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1. Disposiciones generales

FERNANDEZ ORDOÑEZ.

.\. A. POLiTICOS

A. POLlTlCOS y DOPLOMATICOS

Prc',idc'nk
de la Rcpubliu S(}ci~\ísta Sovi'::ti(;l

f\'dcm... ¡ün de RlJsid

B. YELTSINExn'kntisimú ,ctior
L-\VIER rEREZ DE CVEtL.-\R

Excelentísimo senor Secretario general:

Tl'ngo el honor de informar1c de que la Federación Rusa (RSSFR)
ocupará el lugar de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovieticas como
Miembro de las Naciones Unidas. incluido el Consejo de Seguridad y
todos los demás órganos y organizaciones del sistema de las Nacionl:S
Unidas, con el apoyo de los- Estados de la Comunidad de Estados
Indepcndíentcs. Al respecto. ruego utilizar en 1a:s Naciones Unidas -el
nombre "Federación Rusa", en lugar del nombre "Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas".

La FedefJción Rusa asume la plena responsabilidad de todos los
dereettos y obligaciones de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovieticas
c.on ar~·eglo a la Carta de las Naciones Unidas, incluidas las obligaciones
finanCIeras.

Le ruego que acepte esta carta con carácter de credencial de la
representación de la Federación Rusa en los órganos de las Naciones
Unidas para todos quienes aetualmente poscen credencíales como
representantes de la Unión tle Repúblicas Socialistas Soviéticas ante las
Naciones Unidas.

Aprovccho la oportunidad para saludarle con mi más distinguida
consideración.

mente se compromete a cumplirlas. Por Resolución Af46jL.3, adoptada
por la Asamblea General el 13 de septiembre de 1991, las Islas Marshall
Ii-Kron admitidas como Miembro de las Naciones Unidas. La mencio·
nada declaración fue formalmente depositada el 13 de septiembre
de 1991.

Lctonia. 3 de septiembre de 1991. Declaración por IJ que el
Gobierno de Letonia. en relación con la aplicación por Letonia en su
calidad de Miembro de las Naciones Unidas acepta las obligaciones
contcnidas en la Cana de las Naciones Unidas y solemnemente se
compromete a cumplirlas. Por Resolución Af46fL5, adoptada por la
Asamblea Gl'neral el 13 de septÍembre de 1991, Letonia fue admitida
como Miembro de las Naciones Unidas. La mencionada declaración fue
formalmente depositada el 13 de septiembre de 1991.

Estonia. 3 de septicmbre de 1991. [)cclaración por la que el Gobierno
de Estonia, en relación con la aplicación por Estonia en su calidad de
Miembro de las Naciones Unidas acepta las obligaciones contenidas en
la üU1a de las Naciones Unidas y solemnemente se compromete a
cumplirlas. Por Resolución Aj46/L4, adoptada por la Asamblea Gene·
ral el 13 de septiembre de 1991, Estonia fue admitida como Miembro
de las Naciones Unidas. La mencionada dcclaración fue formalmente
depositada el 13 de septiembre de 1991.

lituania. 3 de septiembre de 1991. Declaración por la que el
Gobierno de Lituania, en relación con la aplicación por Lituania en su
calidad de Miembro de las Naciones Unidas acepta las obligaciones
contenidas en la Carta dc las Naciones Unidas y solenmementc se
compromete' a cumplirlas. Por Resolución A/46/L.6, adoptada por la
Asamblea General el 13 de septiembre de 1991, Lituania fue admitida
C9mo Miembro de las Naciones Unidas. La mencionada declaración fue
formalmente depositada el 13 de septiembre de 1991.

República Popular Democrática de Corea. 8 de julio de 1991.
Dech:¡ración por la que el Gobierno de la República Popular Democrá
tica de Corca, en relación con la aplicación por la Repúblic3 Popular
Democratica c-: Corea en su calidad de Miembro de las Naciones
Unidas acepta las obligaciones contcnidas en la Carta de las Naciones
Unidas y solemnemente se compromete a cumplirlas. Por Resolución
Aj46/L.. l, adoptada por la Asamblea General el 13 de septiembre de
1991, la República Popular Democrática de Corea fue admitida como
Micmbro de las Naciones Unidas. La mencíonada declaración fue
formalmente depositada el 13 de septiembre de 1991.

República de Corea. 5 de agosto de 1991. Declaración por la que el
Gohierno de la República de Corea. en relación con la aplicación por la
Rl'públíca de Corea en su calidad de Miembro de las Naciones Unidas
acepta las obligaciones contenidas en la Cana de las Naciones Unidas
y solemnemente se compromete a cumplirlas. Por Resolución Aj46jL.L
adoptada por la Asamblea General el 13 de septiembre de 1991. la
República de Carca fue admitida como Miembro de las Naciones
Unidas. La mencionada declaración fue formalmente depositada el 13
de septiembre de 1991.

Federación Rusa, 26 de diciembre de 1991. Nora verbal:

RESOLL'CION de 28 de maFO de 191.)2. de la SecretarIa
General Técnica. sobre aplicación del artlculo 32 del
DccrelO 801/1972, re!atH'O a la ordenación de la actindad
de la Administracion del Estado en materia de Tratados
lmernaciona!es. '

14732 ORDEN de J de junio de 1992, por la que se crea una
Oficína Consular f!vl1oraria en ·Marraqllech. (Reino de
¡\ll1rmecos).

El creciente aumento del turismo español en Marraqucch y Ouana~

zate, nsf como de los viajes institucionales a dichas provincias marro
quíes. hacen aconsejable la creación de una Oficina Consular Honoraria
Que proporcionc,.a unos y otros, una asistencia inmediata y permanente,
al tiempo que coadyuve, en la medida de sus posibilidades. al fomento
de las relaciones económicas, comerciales, científicas y culturales entre
ambos países. '

En su virtud. en uso de la habilitación concedida por el Real Decreto
952/1984. de 25 de abril. a iniciativa de la DireccÍón General del
Servicio Exterior, de conformidad con --la propuesta formulada por el
Consulado General de España en Casablanca, a través de la Embajada
de España en el Reino de Marruecos. y previo informe favorable de la
Dirección General de Asuntos Consulares. he tenido a bien disponer:

14733

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Decreto
SOI/l972, de 24 de marzo, sobre ordenación de la actÍvidad de la
Administración del Estado en materia de Tratados Internacionales.

Esta Secretaria General Técnica ha dispuesto la publicación para
conocimiento general. de las comunicaciones relativas a Tratados
lntl.'rnacionalcs.. en los que España es parte, recibida en el Ministerio de
Asuntos Exteriores entre el I de enero y el 30 de abril de 1992.

Carta de las Naciones Unidas. San Francisco. 26 de junio de 1945.
l(Boktin Oficial del EstadO) de 16 y 28 de noviembre de 1990.

Estados Federados de Micronesia. 26 de julio de 1991. Declaración
por la que los Estados Federados de Micronesia ,en relación con la
aplicación por los Estados Federados de Micrones13 en su calidad de
¡'v1icmbro de las Naciones Unidas acepta IJS obligaciones contenidas en
lu CJI1a de las Naciones Unidas y solemnemente se compromete a
Climplirlas. Por Resolución Af46jL.2, adoptada por la Asafl)blea Gene
ral el 13 de septiembre oe 1991. los tstados Federados de Micronesia
fueron admitidos como Miembro de las Naciones Unidas. La mencio
nada declaración lue formalmente depoSItada el 13 de septiembre
d<.' ! 991.

Islas Marshall. 30 de julio de 1991. Declaración por la que el
Gobierno de las Islas Marshall en relación con la aplicación por las Islas
\larshall en su calidad de t..-liembro de las Naciones Unidas acepta las
obligaciones contenidas en la Carta de las Naciones Unidas y solemne-

Lo que comunico a VV.EE. para su conocimiento y efectos.

Madrid, l de junio de 1992.

Primero.-Se crea una Oficina Consular Honoraria en Marraquech,
oc¡J<'ndicnte del Consulado General de España en Casablanca.

Segundo.-EI jefe de la Oficina Consular -Honoraria en Marraquech
tendrá, de conformidad con el artículo 9 del Convenio de Viena sobre
Relaciones -Consulares de 24 de abril de 1963. categoría de Cónsul
Honorario.

Excmos. Sres. Subsecretario y Embajador de Esparia en Rabat.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES
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República Democrática Alemana. Relación de los Tratados Interna
cionales concertados entre Espal'¡a y la antigua República Democrática
Alemana que .han quedado extinguidos con el establecimiento de la
Un¡dmI de Alemania.

l. Acta final de las negociaciones para la reanudación dc las
relaciones diplomáticas y Comunicado conjunto. Firma 4 de marzo
de 1977.

2. Convenio sobre la cooperación cultural y cientifica. Firma 3 de
octubre de 1978. (Bolclin Oficial del Estado» de 17 de febrero de 1979.

3. Acuerdo de cooperación económica e industrial. Firmn 20 de
octubre de 1983. «Bolctin Oficial del EstadO)) de 20 de enero de ¡984.

4. Convenio básfco de cooperación científica y tecoica. Firma 13 de
enero de 1984. «Boletín Oficial del Estadm~ de 14 de junio de 1985.

5. Acuerdo sobre transporte internacional de viajeros y mercancías
por carretera y Protocolo establecido en virtud del articulo 20. Firma 7
de agosto de l985. ~~Boietin Oficial del Estado» de 15 de abril de 1986.

6. Convenio en el terreno de la salud ptiblica y de la ciencia e
irn:cstigación médica. Firme 8 de abril de 1986. «Boletin Oficial del
Estado» de 29 de abril de 1988. .

7. Tratado sobre asistencia judicial en materia civil. Firma 3 de
febrero de 1988. «Boletín Oficial del Estado» de 19 de mayo de 1989.

K Canje de Cartas, constitutivo de Acuerdo, sobre supresión de
visados. Firma 4 de junio y 6 de junio de 1990. Aplicación provisional
«Bolctin Oficial del Estado» de 17 de julio.

REPRESENTACION PERMANENTE DE FINLANDIA
(ESTRASBURGO)

Estimado señor Harremoes:

Las autoridades finlandesas me han pedido que le informe de lo
slgurl'nte:

EI4 de julio de 1990, Finlandia firmó y ratificó el Acuerdo Europeo
sobre Exención de Visados para 105 Refugiados (Consejo de Europn.
Tratados Europeos, Tratado número 31, de 10 de abril de 1959). El
Trntado entró en vigor en Finlandia el 5 de agosto de 1990.

o\. pesar de todo. según nuestms autoridades. en los últimos meses se
han prodUCido diversos incidcntes que apuntan al hecho de que las
autoridades competentes de otros Estados Miembros no han recibido
suficiente información sobre la adhe-sión de Finlandia al Tratado. En
algunos casos, se ha negado laentrada en otro pais ,europeo que es Parte
en el Tratado a personas que viajaban sin VIsado. pero con un
documento sobre su estatuto de refugiado expedIdo por las autoridades
finlandesas, alegando supuestamente como motivo que Finlandia no se
habíu adhendo al Tratado.

Con el fin de evitar malentendidos similares en el futuro. le
agmdeccria transmitieracl contenido de esta cana para información de
los Gobiernos que son Parte en este Tratado y que les pidiera que
informaran a sus autoridades competentes acerca de ello.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi
consideración más distinguida.

C0I1I'C'lIio IIlfCrnaciol1al sohre eliminación de todas las formas de
disuinlinaciún racial. Nl)eva York, 7 de marzo de [966. «Bolet!n
Oficial del Estado» de 17 de mayo de 1969, 5 de no .... iembre de 1982.

Estonia. 21 de octubre de 1991. Adhesión.
ReplIblica Federativa Checa y Eslovaca. 26 de abril de [991.

Retirada de una reserva hecha en el-momento de la firma y confirmuda
en el momento de la ratificación.

«la República Socialista Checoslovaca no se considera obligada por
las disposiciones del articulo 22 y mantiene que cualquier controversia
entre dos o más Partes sobre la interpretación o aplicación del Convenio
que no se resuelva por negociaríAn o por procedimientos expresamente
previstos en el Convenio podrán remitirse a la Corte Internacional de
J llsticia únicamente a solicitud de todas las Partes en la controversia, si
no hubieran acordado otro medio para su soluctón.'~

Zimbabwe. 13 de mayo dc 199 J. Adhesión.

Pacto Inlemacioflalsohre derechos pohlicos v cÍI'iles. Nueva York, 16 de
diciembre de 1966. ((Bolctin Oficial del EstadO)) de 30 de abril
de 1977.

Alc-mania. 10 de mayo de 1991. Declaración reconociendo la
competencia del Comite 'de Derechos Humanos de acuerdo con el
~rtículo 41. por otros cinco años.

... la Repüblica F"'tkrai uc Alemania. de conformidad con el articulo
41 del menciomldo Pacto. reconoce por otros cinco años. a partir de la
fecha de expiración de la declaración de, 24 de marzo de 1986, la
competencia del Comité de Dercchos Humanos para recibir y examinar
lascomunieaclOncs de un Estado parte siempre que éste haya recono·
ciJo n:spc(to de si mismo la competeencía del Comité y que la
Rt..'pública Federal de Alemania y el Estado parte interesado hayan
aSUJlliJo las obligaciones que les impone el Pacto.

En una comunicación posterior. reCibida también e[ lO de mayo de
199 1, el Gobierno de Alemania indicaba que. a este respecto, deseaba
(llamar la atención hacia las reservas hechas por la Re'pública Federal
dC' .o\.lcmania en c-l momento del depó"sito del tnstrumento de ratificación
dd mencionado Pacto lntl'rnadonal en relación con los artículos 19,21
Y 2~ en conjunción con el párrafo 1 del articulo 2; el párrafo 3 del
articulo 14; el párrafo 5 del articulo 14. y el párrafo 1 del artículo 15».
(Se hace ref('rencia a la notificación del depositario CN.274.197J.
Tr:ltados~10. del5 de marzo de 1974, relativa a la ratificación.)

'\lcm¡tnia. 14 de mavo de 1991. Declaración relativa a las reservas
hechas por la Rcptiblió de Corea en el momento dL" la Adhesión.

La República F~>deral de Alemania declara lo siguiente en relación
con !;l declaraCión hecha por la República de CorL"a en el momento del
dcpósilO de su instrumento de adhesión al Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Politicos de 16 de diciembre de 1966:

Interpreta la declaración en el sentido de que la ReplIblica de Corea
no tiene intencíón de restringir sus obligaciones en virtud del articulo 22
al remitirse a su sistema jurídico interno.

Rerno Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte. 25 de mavo de
199 L [Xc!aración relativa a las reservas htx'has por la Reptibliéa de
Corea en el momento de la Adhesión.

A. B. . DERECHOS HUMANOS

Com'mio Europeo para la proteccivn de los derechos humanos v de las
líbcr[ades fimdaf1lcntales. Roma, 4 de noyiembre de 1950. «Boletín
OfiCial del Estado» de 10 de octubre de 1979.

Grecia. 29 de noviembre de 1991. Declaración hecha conforme al
artic:ulo 25 (3) del C:onvenio, renovando por un período de tres años, a
partn dc12ü de noviembre de 1991, su accptación de la competencia de
la Comisión Europea de Derechos Humanos.

ll(:.chtenstem. 28 de agos~o de 1991. RenovaCión por un penodo de
tres anos, desde el 8 de septiembre de 1991 de la declaraClon relativa
a los articulos 25 y 46 sobre competencia de ia Comisión y del Tribunal
de Derechos Humanos.

Grecia. 18 de julio de 1991. Declaración hecha conforme al artículo
46 (3) ~el_Convenio, renovando por un período de tres años a partir del
14 de JuniO de 1991. la Jurisdicción del Tribunal Europeo de Derechos
Humanos.

C~ipre. ?de febrero de 1992. Declaración hecha conforme al 46 (3)
del eonvcmo, rcnovando por un periodo de' tres años a partir del 24 de
enero de 1992, la Jurisdicción del Tribunal Europeo de Derechos
Humanos.

. Chipre. 2 de enero de 1992, Notificación de acuerdo con el articulo
15,(3) del Convenio, renovando por un periodo de tres años a partir del
I de '..'J!cro de 1992, la COnl¡x-ten{'ia de la Comisión Europea de
Derechos Humanos.

Malta. 11 de febrero de 1992. Notificación de acuerdo con los
a~tfculo~ 25 (3) Y ~6 (3) del Convenio, renovando por un período de
Cll1C~ !1.n0s a flart!r del! de mayo de 1992, la competencia de la
Comlston y del Tnbunal Europeo de Derechos Humanos.

Protocolo adicional al Conrenio para la protección df! los derechos
/l/fIlWI)OS .v ,de las libertades .fimdal/ll'fllales. Paris. 10 de marzo de
1951. «Bok'tin Oficial del Estadm, de 11 de enero de 1991.

República Federativa Checa y Eslovaca. 18 de marzo de 1991.
Ratificación.

('o/ll'cnción so!Jre los derechos po/fticas dr la muja. Nueva York. 31 de
marzo de 1953. ~~Boletin Oficial Estado)) de 23 úe abril de 1974.

República Federativa Checa y Eslovaca. 26.. de abril de 1991.
Relirada de reser ....a hecha por Checoslovaquia e'h el momento de la
Ratificación.

«L.a Rep~bli("a Socialista Checoslo....aca no se considera obligada por
las drspos!cloncs del articulo IX en el que se establece que las
contr.O\e!'slas entre las Partes Contratantes relativas a la interpretación
o apltcacrón de la presente Convención se someterán para su resolución
a la Corte Intern~cionalde Justicia a petición de cualquiera de las part~s
en la controversia. Y dccim:a que para cualquier controversia que se
son1l.'la. a la Corte InternacIOnal de Justicia para su resolución, será
net:esano ~n cada caso individual el acuerdo de todas las partes en la
controverSia.}}

.·tcllerdo europeo número J J sobre excnción de risados pariJ los rt:/itgit:
dm. Estrasburgo, 10 de abril de 1959. ~~Boletin Oficial del Estado;> de
n de julio de 1982.

Finlandia. 16 de julio de 1991. Carta.

UUa V¡ji~¡ü

Encargado dc :'>Icgocios a.i.
Sr. Erik Harremoes

DirecloL Direcnón de AwnlOS Juridicos
Cnn~jo dc Europa
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«El Gobl\!rno del Reino Unido loma not¡¡ de la declaración formu
lada por el Gobierno dl..~ la República de Corea en el momento de la
adhesión. bajo e!lítulo "Reservas". No obstante. no puede pronunciarse
sobre estas supucstas reservas al no haber indicaciones suticientcs sobre
el e(ccto que pretenden. de conformidad con Jos términos de la
Convención d.:-- Viena sobre el Derecho de los trutados y la práctica de
las Partes· en el Pacto, A la espera de la recepción de tales indicaciones.
('] Gobierno del Reino Unido SC'n::scrva lodos sus derechos en virtud del
PaetoA

República Federativa Checa y Eslovaca. 7 de junio de ¡991. Objeción
a las reservas hechas por la República de Cmca en el momento de la
adheSión.

«El Gobierno de la República FederalÍva Checa y Eslovaca considera
quc kl~ rese.r-:as presentadas por el Gobierno de la República de Corea
~\ las dlSposlclOnes de los párrafos 5 y 7 del artículo 14 y del artículo 22
del Pacto Intern':lcional de J:<crcchos Civiles y Políticos no son ~ompati·
bies con. el objeto y el hn del Paclo. En' opinión del Gobierno
dlCCQsl<?vaco. dichas r~scrvas ~ontradicen el principio generalmente
~'cconocldo d~1 derecho mternaclOnal según el cual un Estado no puede
l~~ocarlas dls~siciones de su propio derecho interno como justifica-
clon para no aplicar un tratado. -

Por consiguiente, la República Fcdcrátiva Checa y Eslovaca no
rcconoc~. la validez de dichas reservas. No obstante, la presente
declaraclOn no obsta a la entrada en vigor del Pacto,entre la República
Federativa Checa y Eslovaca y la República de Corea.))

Paises Bajos. 10 de junio de 1991. Objcción de las reservas hechas
por la República de Corea en el momento de la Adhesión.

«En opinión del Gobierno de los Países Bajos, se desprende del texto
y los antecedentes del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos que las reservas relativas a los párrafos 5 y 7 del artículo 14
y al articulo 22 del Pacto hechas por el Gobierno de la Repúblíca de
Corea no son compatibles con el objeto y fin del Pacto. Por consiguiente.
el Gobierno del Reino de los Paises Bajos considera inaceptable la
reserva y presenta formalmente su objeción a ella. Dicha objeción no
obsta a la entrada en vigor del presente pacto entre el Reino de los Paises
Bajos y tu República de Corea.»)

República Federativa Checa y Eslovaca. 12 de marzo de 1991.
Declaración de conformidad con el articulo 41 reconociendo la compe
tencia del Comité de Derechos Humanos.

La República Federativa Checa y Eslovaca declara, de conformidad
con el artículo 41 del Pacto Internadonal de Derechos Civíles y
Politicos, q.ue reconoce la competencía del Comité de Derechos Huma
nos. establecido según el artículo 28 del Pacto, para recibir y examinar
las comunicaciones en que un Estado parte alegue que otro Estado parte
no cumple las obligaciones que le impone el Pacto.

Países Bajos. 18 de marzo de 1991. Objeción a una declaración hecha
por Argelia..

«En opinión del Gobierno del Reino de los Países Bajos, la
declaración interpretativa relativa al párrafo 4 del artículo 23 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (adoptado por la Asamblea
General de las NaCIOnes Unidas el t6 de diciembre de 1966) debe
considerarse una reserva al Pacto. Del texto y los antecedentes del Pacto
se desprende que la reserva en relación. al párrafo 4 del artículo 23
hecha por el Gobierno de Argelia es incompatible can el objeto y el fin
del Pacto. Por consíguiCíile, el Gobierno del Reino de los Países Bajos
considera inaceptable la reserva y formula formalmente una objeción a
ella.

(Esta objeción) no obsta a la entrada en vigor (del pacto) entre el
Reino de los Países Bajos y Argelia».

Estonia. 21 de octubre de 1991. Adhesión con entrada en vigor el21
de mayo de 1992.

Lituania. 20 de noviembre de 1991. Adhesión con entrada en vigor
el 20 de febrero de j 992.

Albania. 4 de octubre de 1991. Adhesión.
Angola. 10 de enero de 1992. Adhesión.
BrasiL 24 de enero de 1992. Adhesión.

Pacto 11l1('maciollal sobre Derechos Económlcos, Sociales l' CIIIllIra!es.
Nueva York, 16 de diciembre de 1966. «Boktin Oficiaí del Estado»
de 30 de abril de 1977.

Zimbabwc. 20 de agosto de 1991. Declaración reconociendo la
competencia del Comité de Derechos Humanos en virtud del artí
culo 41 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos.

«Con arreglo al articulo 4J del Pacto Internacional d2 D~fechos
Civiles y Políticos, el Gobierno de la República de Zimbabwe reconoce,
con efecto a partir de la fccha de hoy, la competencia del Comité de
DerechoS Humanos para recibir y examinar las comunicaciones en que
un Estado parte alegue que otro Estado parte no cumple las obligaciones
que le impone el pucto arriba mencionadQ).

Paises Bajos. 18 de marzo de 1991. Objeción relativa a una
dL'claración interpretativa hecha por Argelia en el momento de la
ratificación.

«En opinión del Gobierno del Remo de' los Paises Bajos, la
declaración interpretativa rdativa al párrafo'; del articulo 23 del Pacto
Internacional de Derechos EconómiCos, Sociales y Culturales (auoplado
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de
1966) ddx consldl..'rarse una reserva al Pacto. Del texto v los anteceden
te" dd Pacto se desprende que la reserva en relación con los párrafos 3
y 4 del articulo 13 1H.'l.:ha por el gobierno de Argelia no es compatible
con d obJl'to y fin del Pacto. Por consiguiente, el Gobierno del Reino
de los Países Bajos considera inaceptable la reserva y presenta formal·
l1l(llIe su objeción a ella.

(Esta objeción) no obsta a la entradn en vigor (del pacto) entre el
Reino dl' los Paises Bajos y Argelia.»

Estonia. 21 de octubre de 1991. Adhesión con entrada en vigor el 21
de enero de 1992.

Lituania. 20 de noviembre de 1991. Adhesión con entrada en vigor
el 20 dI.: febrero de 1992.

Albania. 4 de octubre de 1991. Adhesión.
Angola. lO de enero de 1992. Adhesión.
Brasil. 24 de enero de 1992. Adhesién.

PI1((O Jllfemacional sobre Derechos J:'("(mólllicos, Sodales l' Culturales.
Nueva York, 16 de diciembre de 1966. «Boletín Oficial del Estado»
de 30 de abril de 1977.

Zimbabwe. 20 de agosto de 1991. Declaración reconociendo la
compctL'ncla del Comitc de Derechos Humanos en virtud del articulo 41
de! Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos:

«Con arreglo al artículo 41 del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos. el Gobierno de la República de Zimbabwe·reconoce,
con efecto a patlir de la fecha de hoy. la competencia del Comité de
Derechos Humanos para recibir y examinar las comunicaciones en que
un Estado parte alegue que otro Estado parte no cumple las obligaciones
que le impone el Pacto arriba mencionado.)~ .

Paises Bajos. 18 de marzo de 199 L Objeción relativa a una
de{'bración interpretativa hecha por Argelia en el momento de la
ratíficJción:

({En opinión del Gobierno del Reino de los Paises Bajos, la
declaración interpretativa relativa a los párrafos 3 y 4 del artículo 13 del
Pacto Internacional de Derechos Económicos. Sociales y Culturales
(adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de
diciembre de 1966) debe considerarse una reserva al Pacto. Del texto y
los antecedentes del Pacto se desprende que la reserva en relación con
los pÜfrafos 3 y 4 del artículo 13 hecha por el Gobierno de Argelia no
cs compatible con d objeto y fin del Pacto. Por consiguiente, el
Gobierno del Reino de los Países Bajos considera inaceptable la reserva·
y presenta formalmente su objeción a ella.

Esta objeción no obsta a la entrada en vigor del Pacto entre el Reino
de los Países Bajos y A,.rgc!ia.)~

Estonia. 21 de octubre de 1991. Adhesión con entrada en vigor cl 21
de enero de ¡99L

Liwania. 20 de noviembre de 1991. Adhesión con entrada en vigor
el 20 de lebrero de 1992.

Albania. 4 de octubre de 1991. \dhesión.
Angola. lO de enero de 1992. Adhesión.
BrasiL 24 de enero de 1992. Adhesión.

Protocolo Ii:lCIliwtit"o de Pacto JI/ff'rnaciol1¡11 de Derechos Civiles J.'
PO/{Iicu.\' adoptado CI1 ,\"uCl'U }'urk por la Asamblea General de /ti:;
Naciol/!'s Unidas el 16 de dicicmbre dc 1966. «Boletín Oficial del
EstadQ)~ de 2.de abril de 1985.

Checoslovaquia. 12 de marzo de 1991. Adhesión.
10ongo1ia. 16 de abril de 1991. Adhesión. .
Lituama. 20 de noviembre de 1991. AdheSIón.
Angola. 10 de enero de 1992. Adhesión.

COl1l'cllio sobre la cJil1liJwC/ÓII de rodas las formas de discriminación
cOl/fra la II1I1Jcr. Nueva York. 18 de diciembre de 1979. «Boletín

, Oficial del EstadO)) de 2J de marzo de 1984.

Estonia. 21 de octubre de 1991. Adhesión.
Paises Bajos (para el Reino de Europa, Las Antillas Neerlandesas y

J¡ruba). 23 de julio de 1991. Ratificación con la siguiente declaración.

((Durante las fases preparatorias de la presente Convención yen. el
transcurso de las deliberaciones sobre ésta en la Asamble~ General. la
postura del Gobierno del Reino de los Pais~s Bajos apuntaba a SluC no
era deseable Introducir consideraCIOnes polítlCJS como las cúntemdas en
los párr;:¡fos 10 y 11 del preámbulo en un instrumento jurid~co de esta
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Ú::ltUf<l!eza. Además. dichas consideraciones no están en relación directa
con la consecución de una plena igualdad entre hombres y mujeres. El
Gobierno del Reino de los Paises Bajos considera que en esta ocasión
debe recordar sus objeciones a dichos párrafos del preámbulo.»

y las siguientes objeciones relativas a las reservas hechas por una
serie de Estados:

«El Gobierno de los Países Bajos considera que las reservas hechas
por Bangladcsh en relación con el artículo 2. letra al. del artículo 13
y letras e) y f) del párrafo I del artículo 16; por Egipto en relación con
el a11iculo 2. el artículo 9 y el articulo 16; por Brasil,.en relación con
el párrafo 4 del artículo 15 y con las letras al, e). g) y h) del párrafo 1
del artículo 16: por Irak en reladon con las letras t) y g) del artículo 2.
el artículo 9 y el artículo 16; por Maurido en reladon con l<!s letras b)
y d) del párrafo I del artículo JI y la letra g) del párrafo 1 del
artículo 16; por Jamaica~ en relación con el párrafo 2 del articulo 9; por
la República de .Corea. en relacíón con el artículo 9 y las letras e), d),
f) y g) del párrafo 1 del artículo 16: por Tailandia en relación con el
párrafo 2 del articulo 9. el párrafo 3 del articulo 15 y el artículo 16:
por Túnez. en relación con el párrafo 2 del articulo 9. el párrafo 4 del
artículo 15 y las letras c), d), f), g) y h) del párrafo 1 del artículo 16: por
Turquía. en relación con los párrafos 2 y 4 del articulo 15 y las letras
c). d), f) y g) del párrafo 1 del articulo 16, son incompatibles con el
objeto y el fin de la Convención (párrafo 2 del artículo 28).

El Gobierno del Reino de los Paises Bajos ha examinado el
contenido de la reserva hecha por la Jamahiriya Arabe Libia. segun la
cual la adhesión "se efectúa sin perjuicio de la reserva general de que
dicha adhesión no puede entrar en conflicto con las leyes sobre la
condición personal derivada de la Shariah islámica", y considera que
dichn reserva es incompatible con el objeto y el fin de la Convención.

El Gobierno del Reino de los Paises Bajos también ha examinado las
reservas hechas por la Repüblica de Malawi. según las cuales "debido a
la naturaleza profundamente arraigada de algunas costumbres y prácti
cas tradicionales de los malawianos, el Gobierno de la República de
Malawi no se considerará, .por el momento, obligado por las disposicio
nes de la Convención Que exige la erradicación inmediata de dichas
costumbres y prácticas tradicionales", y considera que dichas reservas
son incompatibles con el objeto y el fin de la Convención.

Por consiguiente, el Gobierno del Reino de los Países Bajos objeta a
las reservas arriba mencionadas.

Dichas objeciones no impiden la entrada en vigor de la Convención
entre Bangladesh, Egipto, Brasil, lrak, Mauricio, Jamaica. la República
de Corea, Tailandia. Túnez, Turquía. Jamahiriya Arabe Libia. Malawi
) el Reino de los Países Bajos.»

Burundi, 8 de enero de 1992. Ratificación.

C01l1'enio para la protección de las personas con respecto al tratamiento
automatizado de datos de carácler personal. Estrasburgo. 28 de enero
de 198J. «Boletín Oficial del Estadm~ de 15 de noviembre de 1985.

Finlandia. 2 de diciembre de 1991. Ratificación.
Finlandia, 30 de marzo de 1992. Autoridad competente (articu-

lo 13).
«Data Protection Ombusman
Kauppakartanonkatu 7A41
00931 HELSINKI
FINLAND>.
Francia. 25 de mano de 1992. Autoridad competente (artículo 13).
~<National Commission lur Computerization and Freedom.
21 Rue Saint-Guillaume
75007 PARIS
Tel.: (1) 45 444065.
Fax: (1) 45 49 04 55.

Prntocolo número ti al cOm'c/1io para la prot('(ción de los Derechos
flumanos l' de las1Libcrtad"s FundamcNTales, rclalil'o a la abolición
di' la pcna dc IIllIeru'. Estrasburgo, 28 de abril de 1983. «Boletín
Olicíal del EstadO») de' 17 de abril de 1985.

República Federativa Checa y Eslovaca. 18 de marzo de 1992.
Ratificación.

CVl1fCllción 'contra la torlllra y olros lratos (1 penas cruclcs, inhumanos
() d(gradalitcs. Nuc\a York, 10 d.... diciembre de 1984. «Boletín
Oficial dd EstadO)) de 9 de noviembre de 1987.

l{epública Federativa Checa y Eslovaca. 26 de abril de 1991.
Retirada de la reserva que formuló en el momento de la ratificación el
7 oc julio de 1988. al pürrafo 1 de! artículo 30 de la Convención.

la R~publica Socialista Checoslovaca no se considera obligada, de
conformidad con e! p~írrafo 2 de_1 artículo 30, por las disposíciones del
p~irrafo I de! articulo 30 de la Convención.

Jordania. 13 de noviembre de 1991. Adhesión.
Estonia. 21 de octubre de J991. Adhesión.
Ycml~n. 5 de noviembre de 1991. Adhesión.

Yugoslavia. 10 de septiembre de 1991. Ratificación con la siguiente
dedarnción:

«Yugoslavia reconoce, de conformidad con el párrafo I del artí·
culo 21 de la Convención, la competencia del Comite contra la tortura
para recibir y examinar comunicaciones en las que un Estado parte en
la Convención alega que otro Estado parte no cumple las obligaciones
impuestas en virtud de la Convención:

Yugoslavia reconoce, de conformidad con el párrafo I del artí
culo 22 de la Con\l~nción, la competencia del Comite contra la tortura
para recibir v examinar comunicaciones de o en nombre de individUos
sujetos a su Jurisdicción que aleguen ser víctimas de una violación por
un Estado parte de las disposiciones de la Convención.»

Con arreglo al párrafo 2 del artículo 27. la Convención entró en
vigor para Yugoslavia el decimotercer dia siguiente a la fecha de
Jepósito del instrumento, es decir, ellO de octubre de 1991.

Convenio europeo para la prel'ención de la torlura y de las penas o tratos
Ínhumanos o degradantes. Estrasburgo, 26 de noviembre de 1987.
«Boletín Oficial del Estado) de 5 de julio de 1989.

Suecia. 17 de diciembre de 1991. Agente de enlace (artículo 15).
«Me Krister lsaksson .
Head ofthe Sccond Division ofthe Legal and Consular Department.
Ministry for Foreing Affairs.
Hox 16121
S·10323 STOCKHClLM».
Grecia. 28 de enero de 1992. Agente de enlace (artículo 15).
«Ministry of Justiee
Dircctorate for Drafting Legilation Special Legal Affairs and Intema-

tional Rclations.
96, Rue Messoghion
GR·11527 ATHENS.
Fo" 77 96 055 • 77 07 025.

ConH'nóon sobre los Derechos del Niño. Nueva York, 20 de noviembre
dc 1989. «Boletín Oficial del Estado)) de 31 de diciembre de 1990.

Australia. 17 de diciembre de 1990. Ratificación con la siguiente
reserva:

«Australia acepta los principios generales del artículo 37. r:~ relación
con la segunda frase del inciso (e). la obligación de separar a los niños.
de los adultos en prisión se acepta únicamente en la medida en que las
autoridades responsables consideren dicho procedimiento facüble y
compatible con la obligación de que los niños puedan mantener contacto
con sus familias, teniendo en cuenta las condiciones geográficas y
demográficas de Australia. Por consiguiente, Australia ratifica la Con~

vención salvo que no puede cumplir la obligación impuesta según el
inciso (e) del articulo 37.»

Djibouti. 6 de diciembre de 1990.-Ratificación con la siguiente
reserva:

{El (Jooil;'rno d~ l;'l República de Djibouti} por la presente declara
formalmente su adhesión a la Convención y se compromete, en nombre
de la República de Djibouti, a adherirse a ella conscientemente y en todo
momcnto, pero sin considerarse obligado por ninguna dispOSICión o
articulo que no sea compatible con su religión y sus valores tradiciona·
les.

Estonia. 21 de octubre de t991. Adhesión.
Cuba. 21 de agosto de 1991. Ratificación con la siguiente dedara·

ción:

«(El Gobierno de la Rcpublica de Cuba declara, con relación al
Jrtículo 1 dc la Convención, que en Cuba los cieciocho años de edad no
n)nstituyen la mayoría de edad para todos los actos civiles en virtud de
la kgislaeión nacional vigcntc.>~

Repliblica Federativa Checa y Eslovaca. Objeción relatíva a la
reSCfva hccha por Kuwait en el momento de la firma:

«(El Gobierno de la República Federativa Checa y Eslovaca presenta
"U objeción a las reservas hechas por el Estado de Kuwalt ¡;¡ la
(\mvcnóón sobre los Derechos del Niño, ya que dichas res.crvas no son
compatibles con el objeto y d fin de la Convención. En opinión del
Gobierno checoslovaco. dichas reservas contradicen el príncipio general·
mcnle n:collocido del derecho internacional según el cual un Estado no
PUc-Ú(' invocar las disposiciones de su derecho imerno como justificación
para no cumplir un tratado. Por consiguiente. la República Fedcrati·..a
Checa y Eslovaca no fj'conoce como válidas dichas reservas.))

Jordama. 24 de mayo de 1991. Ratificación con la síguiente reserva:
El Reino Hachemila de Jordania expresa su reserva y no se consider~l

vinculado por los artículo> \-t 20 y 21 de la Convención, pllr los que se
concede al níno el den.'cho a la libertad de elección de religión y qHe
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afectan a la cuestión de la adopción, ya que van en contra de ·105
preceptos de la tolerante shariah islámica,

Polonia. 7 de junio de 1991. Ratificación con las siguientes reservas
y declaraciones:

Reservas

En relación con el artículo 7 de la Convención, la Republica de
Polonia dispone que el derecho de un niño' adoptado a conocer a sus
padres naturales estará sujelo a las limitaciones impuestas por acuerdos
legales vinculantes que permitan a los padres adoptivos mantener la
confidencialidad del origen del niño.

En la legislación de la República de Polonia se establecerá la edad a
partir de la cual se podrá llamar a filas para el servicio militar o similar
y para participaren 9pcraciones· militares. Ese límite no será inferior al
límite de edad establecido en el articulo 38 de la Convención.

Declaraóones

La República dc Polonia considera que los derechos del niño
definidos en la Convención. en particular los derechos definidos en los
articulas 12 a 16. se ejercerán respetando la autoridad paterna. de
conformidad con las costumbres y tradiciones polacas. teniendo en
cuenta la ~s:ición que '?Cupa el niño dentro y fuera de .la familia;

En relaclOn con el inCISO t) del párrafo 2 del artIculo 24 dc la
Convención. la. Repüblica de Polonia considera que la planificación
familiar y los servicios-de educación para los padres deberán ser acordes
con los principios de moralidad.

Sri Lanka. 12 de julio de 1991. Ratificación.
Dinamarca. 19 de julio de 1991. Ratificación con las siguientes

declaración y reserva:

Declaración

«Hasta nueva notificación, la Convención no se aplicará a Groenlan
dia y las islas Feroe.»

Reserva

«El inciso (v) de la letra b) del parrafo 2 del artículo 40 no' será
vint'Ulant~ en Dinamarca.

Es un principio fundamenta! de la Ley danesa sobre administración
de justicia que toda persona tendrá derecho a recurrir a un tribunal
~;upcrior contra cualesquiera medidas penales que le imponga un
¡ribunal de primera instancia. No obstante, existen algunas disposicio
nes por las que se limita este derecho en al~unos casos, por ejemplo los
veredictos dictados por un jurado en relación con la culpabilidad, que
no hubieran sido anulados por los jueces con formación jurídica del
tribunal.»

Myanmar. 15 de julio de 1991. Adhesión con las siguientes reservas:

«Artfculo 15

1 La Unión de Myanmar interpreta que la expresión "la ley" del
párrafo 2 del artículo 15, se refiere a las leyes, asi como a los decretos
y disposiciones administrativas que tengan fuerza de ley que estén en
vigor en ese momento en la Unión de Myanmar.

1. La Unión de Myanmar entiende que las restricciones a la
libertad de asociación y a la libertad de celebrar reuniones pacificas
impuestas de conformidad con dichas leyes, decretos y disposiciones
administrativas. necesarias dada la situación de la Unión de Myanmar,
estan permitidas con arreglo al párrafo 2 del articulo 15.

3. la Unión de Myanmar interpreta la expresión "seguridad
nacional" del mismo párrafo en el sentido de que engloba el interés
nacional supremo, es decir. la no desintegración de la Unión, la no
desintegradón de la solidaridad- nacional y la perpetuación de la
sobcrania nacionaL que constituyen las causas nacionales por excelencia
de la Unión de Myanmar.»

«Ar[(culo 37

La Unión de Myanmar acepta en principio las disposiciones del
artículo 37 por ser conformes a sus leyes. normas, reglamentos.
procedimientos y practica. asi como a sus valores tradicionales, cultura
les Y" religiosos. No obstante. teniendo en cuenta las exigencias de la
situación imperante en el pais en la actualidad, la Unión de Myanmar
declara lo siguiente:

J. Nada de lo contenido en el articulo 37 impedirá, o se interpre
tará en el sentido de que impida, al Gobierno de la Unión de Myanmar
asum"ir o ejercer. de confor.midad c(ln las leyes en vigor en ese momento
en el país y con -los procedimientos en ella establecidos. los poderes
necesarios dada la situación para preservar y fortalecer el principio de
derecho. el mantenimiento del orden publico y. en particular. la
protccción del imeres nacional supremo, es decir. la no desintegración
de la Unión; la no desintegració~ de la solidaridad naCional y la

perpetuación de la soberanía naCionaL que constituyen las causas
nacionales por excelencia de la Unión de Myanmar.

Entre dichos poderes figurarán los poderes de arresto. detención,
(.'ncarcelamiento. exclusión, interrogatorio. indagación e investigación.»

Finlandia. 25 de julio de 1991. Objeción relativa a las reservas hechas
por Indonesia en el momento de la ratificación.

«El Gobierno de Finlandia toma nota de hi reserva hecha por la
República de Indonesia en el momento de la ratificación de la
Convención mencionada, por la que Indonesia declara que "de confor~

l1lidnd con las disposiciones de los artículos 1, 14. 16. 17,2'1. 22 y 29
de la presente Convención. el Gobierno de la Repüblica de Indonesia
declara que aplicará dichos artículos de conformidad con su Constitu
ción",

En opinión del Gobierno de Finlandia. esta reserva se somete al
principio general de la interpretación de los tratados segun el cual una
Parte no -puede invocar las disposiciones de su derecho interno como
justificación para no aplicar un tratado. Por ese motivo, el Gobierno de
Finlandia objeta a dicha reserva. No obstante. el Gobierno de Finlandia
no considera que dicha objeción obste a la entrada en vigor de dicha
Convención entre Finlandia y la República de Indonesia.»

y objeción relativa a la reserva de Pakistan hecha en el momento de
la firma:

«El Gobierno de Finlandia toma nota de la reserva hecha por
Pakistán en el momento de la firma de la Convención mencionada,
según la cual Pakistán expresa qüe "las disposiciones de la Convención
se interpretaran a la luz de los principios de las leyes y valores
islámicos";

En opinión del Gobierno de Finlandia. esta reserva se somete al
principio general de la interpretación de los tratados según el cual una
Parte no puede invocar las disposiciones de su derecho interno como
j~stifica~iónpara n~ aplicar un tratado. Por ese moti~o. el Gob~emo ~e
FlIllandla objeta a dicha reserva. No obstante, el Gobierno de 'FInlandla
no considera que dicha objeción obste a la entrada en vigor de dicha
Convención entre Fin~andia y Pakistán.»

Trinidad y Tobago. 5 de diciembre de 1991. Ratificación.
Zambia~ 6 de diciembre de 1991. Ratificación.
Lituania. 31 de enero de 1992. Adhesión.

A.e. DIPLOMÁTICOS y CONSULARES

Convenio sobre pril'ile'Sios e inmunidades de las Naciones Unidas.
londres, 13 de febrero de 1946. «Boletín Oficial del Estado» de 17
de octubre de 1974.

Estonia. 21 de octubre de 1991. Adhesíón.
CUIII'enio de Viena sobre Re/aáo/les Diplomdlicas. Viena. 18 de abril de

1961. «BoleHn Oficial del Estado» de 24 de enero de 1968.

-Estonia. 21 de octubre de 1991. Adhesión.
Lituania. 15 de enero de 1992. Adhesión.

COl1\'e/l/o de V/ella sobre Relaáolles Conslllar('s. Viena. 24 de abril de
1963. «Boletín Oficial del Estado}} de 6 de marzo de 1970.

~ Estonia. 21 de octubre de 1991. Adhesión.
Lituania. 15 de enero de 1992. Adhesión.

C!)//1'('nción sohre la prCl'ellclÓn y el castigo de dc'litos contra personas
fII!emauollal!l1eJl!c ¡Jmlegldas, il/chlsl!'e los Agentes. DiplomátiCOS.
Nueva York. 14 de diciembre de 1973. ((Boletín OfiCial del Estado»
de 7 de febrero de 1986.

Estonia. 21 de octubre de 199 L Adhesión.

Denuncia dd Acuerdo de 24 de agosto d(' 1959 sobre supresión de ~'ÍSados
{'litre Espatia y Tllrqllltl.

Con fecha de 29 de julio este Ministerio de Asuntos Exteriores dirigió
a la Embajada de Turquía en Madrid Nota Verbal cuyo texto se
transcribe a continuación:

«El Ministerio de Asuntos Exteriores saluda atentamente a la
Embajada de la República de Turquia en Madrid y le comunica que. por
1"310111.'5 de potitica general y haciendo uso de la cláusula de denuncia (8)
del Acucrdo constituido por Canje de Notas de 24 de agosto de 1959
entre los Gobiernos de Espana y Turquia, sobre Supresión de Visados.
dicho Acuerdo dejará de cstar en vigor para España a partir del dia I de
octubre de 199 L

Desde dichafccha se aplÍC"ará como regimen gcncral. la exigencia de
visado consular espanol previo a la entrada, tránsito o permanencia de
ciudadanos turcos en el territorio español.

El Ministerio de Asuntos Exteriores aprovecha esta oportunidad para
reiterar a la Embajada de la Repúhlica de Turquía cn Madrid, el
testimonio de su mas distinguida (onsidcración.

t\fadrid, 29 de julio de l Y9 l.»
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Denuncia del Acuerdo de 21 de julio de 1966 sobre Supresión de Visados
entre EspaJla y Túnez.

Con fecha 15 de abril de 1991 este Ministerio de Asuntos Exteriores
dirigió a la Embajada de' Túnez en Madrid Nota Yerbal cuyo texto se
transcribe a continuación:

«El Ministerio de Asuntos Exteriores saluda atentamente a la
Embajada de la República de Túnez en Madrid y le comunica que, por
razones de política general y haciendo uso de la cláusula de denuncia (6)
del Acuerdo constituido por Canje de Notas Verbales de 21 de julio de
1966 entre los Gobiernos de España -y Túnez, sobre supresión de
visados. dicho Acuerdo dejará de estar en vigor para España a partir del
dia 15 de mayo de 1991.

Desde dicha fccha se aplicará. como rtgimen general. la exigencia de
visadó consular español previo a la entrada, transito o permanencia de
ciudadanos tuñecinos en territorio español. De esta exigencia -quedan
exceptuados los tunecinos titulares de un permiso de residencia en
España.en vigor.

El Ministerio de Asuntos Exteriores aprovecha esta oportunidad para
reiterar a la Embajada de la República de Túnez el testimonio de su más
distinguida consideración,

Madrid, 15 de abríl de 199 L»

Denuncra del Acuerdo de 3 de junio de 1964 sobre Supresión de Visados
eJ1fre Espwla Y' Marruecos.

Con fecha 15 de abril de 1991 este Ministerio de Asuntos E\teriores
dirigió a la Embajada de Marruecos en Madrid Nota VerbaJ cuyo texto
se transcribe a continuaci~n;

«El Ministerio de Asuntos Exteriores saJuda atentamente a la
Embajada del Reino de Marruecos- y le comunica que, por razones de
política general y haciendo uso de la clausula de denuncia (6) del
Acuerdo constitUido por Canje de Notas Verbales de 3 de junio de 1964
entre los Gobiernos de España y Marruecos, sobre supresión de visados,
dicho Acuerdo dejará de estar en vigor para España a partir del dia 15
de mayo de 1991.

Desde dicha fecha se aplicará, corno régimen generaJ, Ja exigencia de
visado consular español previo a la entrada. tránsito o permanencia de
ciudadanos marroquíes en el territorio español.

EJ Ministerio de Asuntos Exteriores aprovecha esta oportunidad para
reiterar a la Embajada del Reino de Marruecos el testimonio de su más
distinguida consideración.

Madrid, JS de abriJ de 199 J.»

Canje de Cartas de 17 y 25 de abril de 1991 entre España .v la
Oifulli::adóll de las Naciolles L'nidas para la celebración en ¡\fadrid
de Sexto Scmwario RcgiollaLsobre fa Cuestión Palestina.

El texto y su aplicación provisional fueron publicados en el «Boletín
Oficial del Estado» numero 126, de 27 de mayo de 1991.

EJ citado Canje de Canas, constitutivo de Acuerdo, entró en vigor el
15 de noviembre de 1991. fecha en que quedaron cumplidos los trámites
exigidos por el ordenamiento juridico espanol, segun se senala en el
punto 6 de la Carta de Naciones Unidas..

B. MILITARES

B.A. DEFENSA

B.B. GUERRA

Conn'nción para el arreglo pacifico de los cO/~flictos internacionales. La
Haya. 18 dc octubre de 1907. «Gaceta de Madrid» de 20 de junio
de 1913.
Jordania, 28 de noviembre de 1991. Adhesión.

B.e. AR~iAS y DESARME

Tratado sobre la no proliferación de las armas nllc!('ar('s. Londres,
Tvloscu y Washington,' 1 de julio de 1968. «Boletín Oficial del
Estado» de 31 de diciembre de 1987.

Zimbabwe. 26 de septiembre de 1991. Adhesión.

8.D. DERECHO HUMANITARIO

('O/m'lIft; para mejprpr la sucrte dl' los heridos, cnfel"lllOs F náufragos de
!us Fl(~,,.=as .~rJl1adas {'f1 el mar. Ginebra. 12 de agosto de 1949.
«Boletm Oficlóll del Estado» de 26 de agosto de J952.

Brun~i. Darussalam. 14 de octubre de 1991. Adhesión.
Nan~¡bla. 22 de agosto de 1991. Sucesión. Namibia se hizo parte del

C0l1"'C11l0 desde la fccha de su independencia el 21 de marzo de 1990
L('ton~a. ~4 de diciembre de 1991. Adhesión con entrada en \'igo~

el 2.t de JUniO de 1992.

COIll'enlo para mejorar la suerte de los heridos .r ('n,(crmos de las Fuer=as
.Irllladas en campUlla. GlOebra, 12 de agosto de 1949. «Boletín
Oficial deJ EstadO») de 23 de agosto de 1952.

Brunei Darussalam. 14 de octubre de J991. Adhesión.
Namibia. 22 de agosto de 1991. Sucesión, Namibia se hizo parte del

Com'cnio desde la fecha de su independencia el 21 de marzo de 1990.
Letonia. 24 de diciembre de 199 L Adhesión con entrada en vigor

el 14 de junio de 1992.

Con\"cnio relatiro a la protección de pers~nas cil'i/C's en tiempo de guerra.
Ginebra. 12 de agosto de 1949. «Boletin OficiaJ del Estado» de 2 de
septiembre de 1951.

Brunei Darussalam. 14 de octubre de 1991. Adhesión.
Namibia. 22 de agosto de 1991. Sucesión, Namlbia se hizo parte del

Convenio desde la fecha de su independencia el 11 de marzo de 1990,
Letonia. 24 de diciembre de 1991. Adhesión con entrada en vigor

el 24 de junio de 1992.

Conl'enio relatil'O al trato de los prisioneros de guerra. Ginebra, (2 de
agosto de J949. (BoleHn Oficial del Estado» de 5 de septiembre
de 1952 y de JI de julio de 1979.
B~unei Darussaiam. 14 de octubre de 1991. Adhesión.
Namibia. 22 de agosto de 1991. Sucesión. Namibia se hizo parte del

COIlVl'nio.desde la fecha de su independencia el 21 de marzo de 1990.
Letonia. 24 .de diciembre de 199 J. Adhesión con entrada en vigor

el 24 de junio de 1992.

Pwtocolos J Y J1 adicionales a los Convenios de Ginehra de 12 de aftosto
. dc /949, rc!atiros a la protección de las \'rc.:timas de los cont!ictos

arlllados illlernaciolla!es y sin carácter intanacional. Ginebra, 8 de
junio de- 1977, «Boletín OficiaJ del EstadO» de 26 de julio, 7 de
octubre y 9 de octubre de 1989.

Brunei Darussalam. 14 de octubre de 1991. Adhesión.
Maldivas. 3 de septiembre de 1991. Adhesión.
Malawi. 7 de octubre de 1991. Adhesión.
Polonia. 23 de octubre de 1991. Ratificación con entrada en vigor el

23 de abril de 1992.
Letonia. 24 de diciembre- de 1991. Adhesión con entrada en vigor el

24 de junio de 1992.
Polonia. 23 de octubre de 1991. Ratificación .:-on entrada en vigor el

13 de abril de 1992.

c. CULTURALES y CIENTIFICOS

CA. CuLTURALES

Conr('/1io re/miro a la constill/ción de la organi:ación de las Naciones
{·nidas pura la Edm:ación, la Ciencia JI la Cultura. hecho en Londres
el Ió de Jlol'lembre dc 1945- y modificado por lu C01!ferenc/a General
dc la LWESCO ('/1 sus rel/Iliones segunda (1947), lacera (/948).
cuarta (/949), quima (/950), sexla (1951), st'plfma (1952), octam

..(1954), llOre/la (1956), décima (/958), diJvdé('/'uw (i9ó2j, decimo-
quinta (/968). decimoséptima (/972), decimollo\'ella (1976), l'i8ésimQ
(1978) y ngésima IJrimera (1980). Londres, 16 de nOVIembre
de 1945, «Boletín Oficial del Estado» de 11 de mayo de -1982.

Lituania. 7 de OCtubre de 1991. Aceptación.
Estonia. 14 de octubre de 1991. Aceptación.
Letonia. J4 de octubre de 1991. Aceptación.
Tuvalu. 21 de octubre de 1991. Aceptación.
Federación Rusa. 30 de diciembre de 1991. Comunica que la

pertcncncia de la URSS a la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura a sus Órganos así como a todos sus
Convenios, Acuerdos y crtros instrumentos legales internacionales cele
brados dentro del marco o bajo sus auspicios. se seguirá manteniendo
por parte de la Fedcración Rusa.

COIlI'('nio Europeg rclutil'O a la equil'alencia de diplomas qUl' permitan
el acceso a los estaNcdJlu('l/tos ImÍl·ersitanos. París, 11 de diCiembre
de 1953. (Bolctin Oficial del Estado») de 19 de noviembre de 1966.
Hungría. 3 de febrero de 1991. Firma.

('onl'e/1io cultual europeo. París. 19 de diciembre de 1954. «Boletín
Oficial del Estadm~ de 10 de agosto de 1957.

Rumanía. 19 de diciembre de 1991. Adhesión.

COI/I'('l1io Europeo sohre fa equil'a/cnáa de penodos (le cstudios IInll'('rsi
tarius~ París. 15 dc diciembre de 1956. ((Boletín Oficial del Estado~)
de 5 de julio de 1975.

Hungría. 3 dc febrero de 1992. Firma.
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Estatuto del Centro ImcmGcional de ESlUdio de los Prob/C'mas Técnicos
de la COllserraClón v Res/auración de /05 Bienes CU/lllraiC's
rlCCROMJ- París. 27 de abril de 1957. «Boletín Oficial del Estado})
de 4 de julio de 1958.

Liluania. 2! de octubre de 1991. Adhesión.

CVI1I'('I1io Europeo sobre reconoc/míeJl/o acadfmico dI? calificaciof/('s
IlJlin>rsitarias. París, 14 de diciembre de 1959. «BolcHn Oficial del
Estado» de 14 de enero de 1977.

Hungría, 3 de febrero de 1992. Firma.

Cvnl't'nc/Ón sobre las medidas que ddwl1 adoptarse para pro/u/nI" e
impedir fa importación, la exportación J' la ¡ransjf!rencia de propie
dad ¡licitas de bicl/cs ni/tura/es. París. 17 de noviembre de 1970.
«BQ!ctín Oficial del Estado» de 5 de febrero de 1986.

Angola. 7 de noviembre de 199 L Ratificación.

COI/rendón so!Jre la protección dd putrimo;/w mundial. cultural v
natural. Paris. 16de noviembre de 1972. «Boletín Oficial del Estado»
de I de julio de 1982.

Angola. 7 de noviembre de 1991. Ratificación.
San Marino. 18 de octubre de 1991. Ratificación.
Santa Lucia. 14 de octubre de 1991. Ratificación.
El SaLvador. 8 de octubre de 1991. Aceptación.
C~mboya. 28 de noviembre de 1991. Aceptación.

c.a. CiENTíFICOS

Acuerdo de cooperación en materia de astrofisica entre los gobiernos de
Espwlll. del Reino de Dinamarca. dl'1 Reino Vnido. de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte v del Reino de Suecia.. Santa Cruz .de la Palma
(Canarias), 26 de máyo de 1979. «Boletín Oficial del Estado» de 6
dejulío de 1979,27 de octubre de 1981, 12 de marzo de 1982 Y 29
de mayo de 1982.

Noruega. 24 de enero de 1992. Adhesión con entrada en vigor el 24
de enero de 1992.

ce. PR0.pIEDAD INDUSTRIAL E lNTELECTUAL

Conl'ención intL'l'I1uclonal sobre la /Jrotección de los al1istas intérpretes o
ejeclitü}/t'es, los prqductóres de fonogramas y los Organismos de
RadiodijusiÓfl. Roma, 26 de octubre de 1961. «Boletín Oficial del
Estado» de 14'denoviembre de 1991.
Argentina. 2 de diciembre de 1991-, Ratificación,

COnl'CnlO establecicndo la organización l11undial de la propicdlld intelec
tual. Estocolmo. 14 de julio dc 1967. «Boletín Oficial del EstadQ) de
30 de enero de 1974.
Lítuania. 30 de enero de 1992. Adhesión con- entrada en vigor el 30

de abril de 1992. determina su contribución al presupuesto de la
Conferencia será clasificada en lacate-gotia C.

Í;.SralUlO de Centro internacional de Registro de las PlIblica('Ío¡¡n eH
Serie(ISDS). 14de noviembre de 1974, «Boletín Oficial del Estado})
de 10 de junio de 1979.

Turquía. 10 de enero de J992. Adhesión.

Tratado de Budapest sohre el recollocimicnlO inumlacional del depósito
de microorganismos alas fines de procedimiento en ma/cria de
pate!lfes. Budapest, 28 de abril de 1977. ({Boletín Oficial del Estado»
de 13 de abril y 3 ~e junio de 1981.
Estados Unidos. 2 de julio de 1991. Comunicación relativa a la

retirada, de conformidad con el articulo 8.2, de las garantías proporcio·
nadas a In Vitro Internacional, lne (lVI), como autoridad de depósito
Internacional:

En su carta de 24 de mayo de 1991, In Vitro Internationai, Inc. (IVI).
sociedad establecida en Línthicum. Marvland. ha comunicado a la
Oficina de Patentes y Marcas de los Estado's Unidos de America que no
puede seguir asumiendo las funciones de autoridad de depósito interna
cional con arreglo al Tratado de Budapest sobre el reconocimiento
internacional del depósito de microorgJnismos a los fines de procedi·
mientos en matéria de patentes. Por la presente les notifico que los
EstJdos Unidos retiran su declaración de garantías realizada en nombre
de IVI el 9 de septiembre de 1983.

Todos los microorganismos depositados en ¡VI con arreglo al
Tratado de Budapest han sido transferidos, el 20 de Junio de 1991. a
una autoridad que los sustituye, la American Type Culture Collection
(ATC'C), en Rockvílle, Maryland. El corrCQ y las comunicaciones
dirigidas a lVI referidas a dichos depósitos. incluidos los informes y
otros elementos de información pertinentes, también han sido transíeri·
dos a ATCC. Se ha pedido a IVI que notifique a todos los depositantt:s
!.:' cesación de sus funciones, así como las transferenci<ls· etectuadas.

Nosotros nos encargaremos de supervisar dicho proceso de notificación
v alentaremos a IVI a que cumpla con la totalidad de sus responsabili
dades.

Ademas. aprovechamos para informar a todos los que hayan
efectuado depósitos de muestras biológICas en IVI, incluidos los titulares
de patenles y depositantes de solicitudes de patentes, de la terminación
del C'statuto de autoridad de depósito internacional de lVI, así como de
la lr<lnsferencia a A1,"CC de I~s microor~anismos que hubieran dCf~osi.
1<ldo en lVI. También publicamos aVIsos con tal fin en la O.fJinal
(;i.D't!e y el Federal Ri.','ils!cr.

C.D. VARIOS

D. SOCIALES

D.A. SALUD

COl1stitudól1 de la Organi:adófl \fundial dc la Salud. Nueva York. 22
de julio de 1946. «Boletín OfiCial del Estada» de 15 de mayo de 1973.

Letonia. 4 de diciembre de 1991. Aceptación.
Lítuania, 25 de noviembre de 1991. A('Cptación.

('olll'ellio curopeo de a.Hstcl/cia social r mNica y protocolo adicional.
París, 11 de diciembrc de 1953. «BaleHn Olidal del Estado)} de 17
de febrero y 15 de marzo de 1984.

Francía. 21 de junio de 1991. Enmienda a los anejos I y In del
Convenio:

Texto contenido en una carta del Representante Permanente
Adjunto de fecha ¡9 de junio de 1991 registrada en la Secretaria General
el 21 de Junio de 199 L Original en frances.

Anexo 1: Código de la Familia y de la Ayuda Social (Decreto número
56-149~de 24 de enero de 195é).

Anexo 1lI: El Gobierno franc~s considera que todos los nacionales de
un Estado Parte que se encuentren en territorio francés, aunque sea de
paso, cumplen la condición de estancia legal establecida en el artículo 1
del Convenio.

ConslitllCÍón de la OrganizaCIón .lful/diul de la Salud. Enmicndas a jos
(lr/lmlos 34 )'55. Ginebra. 22 de mayo de 1973. «Boletín Oficial del
Estado de 18 de marzo de 1977.

Letonia. 4 de diciembre de 1991. Aceptación.
lituania. 25 de noviembre de 1991. Aceptación.

COl1stitución de la Orgüni:ación .HU/idial de la Salud. Enmiendas a los
({ti ¡'CIlIos 24 l' 25. Ginebra, 17 de mayo de 1976. «Boletín Oficial del
Estado» de 26 de abril de 1984.
Letonia. 4 de diciembre de 1991. Aceptación.
Lílllania. 25 de noviembre de 1991. Aceptación.

('onl'cnt'Íón de las ,Vacioues Unidas CIJ!lfra el tráfico ilícito de eSIl/pela·
ciclll('S J' sustancias slcOfrópicas. Viena. 20 de diciembre de 1988.
«Boletín Oficial del Estado}) de 10 de noviembre de 1990.

Suecia. 22 de julio de 1991. Ratificación con la siguii..-'1lte declaración:

K .. con arreglo al parrafo 10 del articulo 3. la legislación constitucio
nal sueca sobre eXlradicióli. presupone que al juzgar si un delito
especifico debe conSiderarse como delito político, deberán tenerse en
cuenta las Circunstancias de cada caso individual.

... con arreglo al párrafo 8 del artículo 7 y al párrafo 7 del artículo
17, la autoridJd sueca en virtud de dichas disposiciones será el
M~nisterio de Asuntos Exteriores y en VIrtud del párrafo 7, los idiomas
accptables son el danés. el noruego y el sueco.»

De conformidad con el párrafo 2 dd artículo 29. la Convención
entrara en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha de depósito de
los instrumentos respectivos, es decir, para Suecia el 20 de octubre
Je 1391. .

Reino Unido de Gran Bretan.. e Irlanda del Norte. 28 de junio de
1991. Ratificación con la siguiente reserva:

«El Reino Unido de Gran Bretaila y el Norte de Irlanda sólo
consiúerara la concesión de inmunidad en virtud del párrafo 18 del
artículo 7 cuando lo solicite expresamente la persona a la- que se
aplicaria la inmunidad o la autoridad designada, con arreglo al párrafo
S del articulo 7. de la parte de la que se solicita asistencia. No se
conccdcni la solicitud de inmunidad en los casos en los -que autoridades
judiciales del Reino Unido consideren que ello iria en contra del interés
público.)}

El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña y el Norte de Irlanda
tamhien ha notificado al Secretario general que la autoridad designada
en vitud del párrafo 8 del articulo 7 es la Central Authority, C7 Division,
Homc omec, 50 Qucnn Anne·s Gale, londresS.WIH9AT,



BOE núm. 152 Jueves 25 junio 1992 21477

Asimismo, la lengua aceptable para el Reino Umdo de Gran Bretaña
y el Norte de Irlanda a los efcctos del párrafo 9 del articulo 7 es el inglés.

República Socialista Soviética de Ucrania. 28 de agosto de J991.
Ratificación.

República Arabe Sida. 3 de septiembre de 199 L Adhesión con la
siguiente declaración:

La República Arabe Siria se adhiere a la Convención de las Naciones
Unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópi
cas, celebrada en 1988. en el bien entendido de Que la adhesión a dicha
Convención no constituirá el reconocimiento de Israel ni conducirá a
ningún tipo de relación con dicho Estado.

Honduras. ti de diciembre de 1991. Ratificación.
Venezuela. 16 de julio de 1991. Ratíficación con las siguientes

declaraciones:

l. Respecto del articulo VI: (Extradición).
«El Gobierno de Venc~uela entiende que la pn:sente Convención no

podrá ser considerada como base jurídica de extradición, cuando se trate
de ciudadanos venezolanos. de conformidad con la legislación nacional
vigente».

2. Respecto del artículo XI: (Entrega vigilada).
«El Gobierno de· Venezuela entiende que los delitos de acción

públíca que ocurran en el territorio nacional· serán perseguidos por las
autoridades de polida nacionales competentes. Y Que la aplicación de la
tecnica de la entrega vigilada sólo podrá efectuarse en la medida en que
no contravenga la legislación nacion!!' en la materia.»

Costa de Marfil. 25 de noviembre de 199 L Ratificación.
Portugal. 3 de diciembre de 1991. Ratificación.
Ncpal. 10 de enero de 1992. El Gobierno de Nepa1 designa en

relación con el artículo 17 (7) de la Convención como autoridad a:

«Ministry of Home Affairs, Ka;tmandu, NepaL»

Perú. 16 de enero de 1992. Ratificación.
Grecia. 28 de enero de 1992. Ratificación.

D.B. TRÁFiCO DE PERSONAS

Conrel1ciól1 llllernacional contra la toma d" rehenes. Nueva York, 17 de
diciembre de 1979. «Boletín Oficial del Estado» de 7 de julio
de 1984.
Israel. 22 de mayo de 1991. Comunicación. relativa a la declaración

de Arabia Saudí, hecha en el momento de su adhesión.
«El Gobierno del Estado de Israel observa que el instrumento de

adhesión de Arabia Saudí a la Convención arriba mencionada contiene
una declaración con relación ir Israel.

En opinión del Gobíerno del Estado de Israel, dicha declaración. de
carácter abiertamente· político, no es compatible con los fines v objetivos
de dicha Convención, por lo que no puede afectar en modo alguno a
cualesquiera obligaciones de Arabía Saudí en virtud del derecho
internacional o en virtud de convenciones concretas.

El Gobierno del Estado de Israel, en la medida en que afecte al fondo
de la cuestión. adoptará una postura de total recíprocidad hacia Arabia
Saudí.»

D.C. TURISMO

ESlallllas de la Organi:acíón Úundiol dd Turismo (o.J.r Tj. Méjico, 27
de septiembre de 1970. «Boletín Oficial del Estado» de 3 de
diciembre de 1974, y 14 de abril de 1981.

Malasia. 19 de septiembre de 1991. Reincorporación como Miembro
Electivo O.M.T.

Guinea·Bissau. 4 de octubre de 1991. Nuevo Miembro Efectivo.
Fecha de entrada en vigor 4de octubre de 1991.

Nicaragua. 4 de octubre de 1991. Nuevo Miembro Efectivo. Fecha de
entrada en vigor 4 de octubre de 1991.

Scychellcs. 4 de octubre de 1991. Nuevo Miembro Efectivo. Fecha de
cntrada en vigor 4 de octubre de 1991.

Filipinas. 23 de octubre de 1991. Reincorporación como Miembro
Efcctivo O.M.T.

D.D. MEDIO AMBIENTE

Com'f'fl1U rc!atiro a humediJlcs dc imporh/ltou internacional. especial
mente mil/o /¡úbiht.l d" ares acu,iflúIS. Ramsar. 2 de lebrero de ! 971.
{{Bnlctin Oficial del Estado» de 10 de agosto de 1982.

Costa Rica. 27 de dícicinbre de 1991. Ratificaeion. De conformidad
con el artículo .2 de la Convención Costa Rica designó para que figurara
en la lista de zonas humectas los sigul/:ntes humedales:

Pal'que Nacional-«Palo Verde».
Refugio Nacional de Vida Sil vc-stn: «Cano Negro)~.

COIlI'ención sobre la prohibición de utili:ar técnicas de modificación
alllbienlal con fines militares u otros fines hostiles. Nueva York. 10
de diciembre de 1976. «Boletín Oficial del Estado» de 22 de
noviembre de 1978.

Argelia. 19 de diciembre de 1991. Adhesión.

COlll'endón sobre la consermción de los recursos vims marinos antani·
eos. Cambcrra. 20 de mayo de 1980. «Boletín Oficial del Estado» de
15 de mayo de 1985.

federaCión Rusa. 21 de enero de 1992. Declaración por la que la
Federación Rusa asume los derechos y obligaciones de la URSS en la
Convención incluidas las obligaciones financieras.

Protocolo de enmienda del Conl'enio relativo a los humedales de
importancia internacional, especialmente como hábitat de aves acud
licas. París, 3 de diciembre de 1982. «Boletín Oficial del Estado» de
14 de julio de 1987.

Costa Rica. 27 de diciembre de 1991. Ratificación. De conformidad
con el articulo 2 de la Convención¡ Costa Rica designó para que figurara
en la lista de zonas húmedas los siguientes humedales:

Parque Nacional «Palo Verde».
Refugio Nacional de Vida Silvestre «Caño Negro».

Federación Rusa. 11 de febrero de 1992. Adhesión.

Protocolo del Convenio sobre la COnlaminación atmosférica trans{ronte·
ri:a a gran distancia. relatdo a la financiación 'a largo plazo del
programa concertado de seguimiento continuo y evaluación del
transporte a gran distancia de los contaminantes atmos/ericos en
Europa (EME?). Ginebra, 28 de septiembre de 1984. «BoleHn Oficial
del Estado» de 18de febrero de 1988.

Chipre. 20 de noviembre de 1991. Adhesión.

Comenio de Viena para la protección de la capa de ozono. Viena. 22 de
marzo de 1985. «Boletín Oficial del Estado» de 16 de noviembre
de 1988.
Botswana. 4 de diciembre de 1991. Adhesión.

Protocolo de Montreal relalivo a las sustancias que agotan íu capa de
0::0/10. Montreal, 16 de septiembre de 1987. «Boletín Oficial del
Estado» de 17 de marzo de 1989.

Botswana. 4 de diciembre de 1991. Adhesión.

Prolocolo al Cnm'enio de 1979 sobre la contaminación atmosférico a
gran distancia re/alira al control de emisiones de ó.\Ído de nltrógc!1o
o sus .flujos tralls/hmteri:os. Sofía, 31 de octubre de 1988. «Boletin
Oficial del EstadO») de 4 de marzo de 1991.

Hungria. 12 de nOViembre de 1,991. Aprobación.

Canje de Cartas de 15 J' 27 de ma.vo de 1991, constitutim de Acuerdo
clllre el RClno de EspGlta y el Programa de las Naciones enidas para
d Medio Ambiente.

Canje de Cartas de 15 y 27 de mayo de 1991, constitutivo de Acuerdo
entre el Reino de España y el Programa de las-Naciones Unidas para el
Medío Ambiente relativo al Tercer período de sesiones del Grupo de
Trabajo especial de Expertos jurídicos y técnicos sobre la diversidad
biológica, celebrndo cn Madrid del 24 de junio al 3 de julio de 1991. El
texto y su aplicadón provisional fueron publicados en el «Boletín Oficial
del Estado» número 149 de 22 de junio de 199 L

El citado Canje de Cartas, constitutivo de Acuerdo, entró en vigor el
14 de febrero de 1992. fecha en que quedaron cumplidos los requisitos
constitucionales por parte de España.

D.E. SOCiALES

ClIrla Suclal Europea. Tudn, 18 de octubre de 1961. «Boletín Oficial del
Estado>~ de 26. de junio de 1980.

Hungria. 13 de diciembre de 1991. Firma.
Portugal. 30 de septiembre de 1991. RatificaCión con las siguientes

reservas y decl;:.lracioncs:

De conformidad con la letra a) del párrafo I del articulo 20. Portugal
se cOlllprOml.'te a considerar la Parte 1 de esta Carta como una
ckclaración en la qUl' se establecen los objetivos que perseguirá púr
h)dos los· medios adecuados, tal v como se declara en el pirrafa
IIHroductorio de esa Pane. .

De conformidad con la letra b) del párrafo I del articulo 20, Portugal
<,c l'011Sldera obligado por los artículos 1, 5. 6. 12, 13. 16 Y 19 de la
Parle 11.

De ..:onfonnidad con la letra el del párrafo 1 del artículo 20. Portug.11
se conSidera obligado por los artículos n:stanles de la Parte [1.
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Los compromisos establecidos en virtud del párrafo 4 del artículo 6
no invalidarán c!1 forma alguna la prohibición de cierres patronales. tal
y como se espeCIfica en el párrafo 3 del artículo 57 de la Constitución
de la República Portuguesa.

E. JURIDlCOS

E. A. ARREGLO DE CONTROVERSIAS

E. B. DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO

Cvnn'/lio de Viena sobre el Derecho de los Trafados. Viena, 23 de mayo
de 1969. «Bolctín Oficial del Estado» de 13 de junio de 1980.

Estonia. 21 de octubre de 1991. Adhesión.
Lituania. 15 de cnero de 1991. Adhesión.
Carncrún. 23 de octubre de 1991. Adhesión.

E. C. DERECHO ÜVIL E INTERNACIONAL PRIVADO

Com'enio Europeo re/alivo al reconm:imimw y fa ej('Cución de decisiones
('JI maleria dI! custodia de menores; ·Qsf como al restablecimiento de
dicha cuslodia. Luxemburgo, 20 de mayo de 1980. «Boletín Oficial
del Estado» de 1 de septiembre de 1984.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 1 de noviembre
de 1991. Declaración.

Tengo el honor de referirme al Convenio Europeo relativo al
reconocimieno y ejecución de decisiones en materia de custodia de
menores, así como al restablecimiento de dicha custodia, ratiticado por
el Reino Unido el 21 de april de 1986. De conformidad con el párrafo
2 del articulo 24 de dicho Convenio, p?f la presente declaro, en nombre
del Gobierno del Reino Unido, que dicho Convenio se ampliará a la isla
de Man. .

Irlanda. 28 de junio de 1991. Ratificación con la siguiente reserva:

De conformidad con 10 dispuesto en el párrafo 1 del artículo 17 del
Convenio. Irlanda se reserva el derecho a denegar el reconocimiento o
ejecución de las decisiones relativas a la custodia en los casos previstos
en los articulas 8 y 9, o en uno de eUos, por los motivos previstos en
el artículo· 10. .

CVIIl'enio sobre los aspectos civiles de la suslracción inlemacional de
menores; La Haya, 25 de octubre de 1980. «BaleHn Oficial del
Estado» de 24 de agosto de 1987.

Israel. 4 de septiembre de 1991. Firma y ratificación con la siguiente
reserva:

«De conformidad con los artículos 26 y 42 del Convenio, el Estado
de lsraeLdedara por la presente que, en los procedimientos en relación
COn el Convenio, no estará obligado a asumir ningún gasto que se derive
de la participa<;ión de abogados o asesores jurídicos o del proceso
judidal, excepto en la medida que dichos gastos puedan quedar
cubiertos por un sistema de asistencia y asesoramiento jurídicos.»

Ecuador. 13 de abril de 1992. Designa como Autoridad Central
prevista en el artículo 6 del Convenio a:

«The Ministry of Welfare. Robles número 850 and Amazonas
Avenue. Quito~Ecuador. Fax number 563-469».

COl/l'enio relativo a la adhesión del Reino de Espana y de la República
Portuguesa al Convenio relaLivo a la competencia judicial y a la
ejecución de resoluciones judiciales en fnaterla civil y mercantil, asi
cullla al Protocolo relalil'O a su interpretaclon por el Tribunal de
}I/<;lióa con las adaptaciones introducidas por el COm'enio relatiro a
lu adhesión del Reino de Dinamarca, de Irlanda v del Reino C..'nido
de Gran Bretalta e ir/anda del Norte y las adaptaCiones introducidas
¡Jor el COlII'enio relalivo a la adhesión de la Repliblica Helénica. San
Sebastian, 26 de mayo de 1989. «BoleHn Oficial del EstadO)) de 28
de enero de 1991.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 13 de septiembre
dI.' 1991. Cumplimiento de los procedimientos necesarios para la entrada
en vigor del Convenio. El Convenio entrará en vigor para el Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte el I 'de diciembre de 1991,
de conformidad con el artículo 32, párrafo 2. del Convenio.

Luxemburgo. 7 de noviembre de 1991. Cumplimiento de los
procedimientos necesarios para la entrada en vigor del Convenio. El,
Convenio' entrará en vigor para Luxemburgo elIde febrero de 1992, de
confOlmidad con el articulo 32, párrafo 2, de! Convenio.

Italia. 21 de febrero de 1992. Cumplimiento de los procedimientos
necesarios para la entrada ~n vigor del Convenio. El Convenio entrará
en vigor para Italia el 1 de mayo de 1992. de conformidad con el artículo
32, párrafo 2, del Convenio.

E. D. DERECHO PENAL y PROCESAL

COfl\'enio EI/ropeo de Extradición. Paris. 13 de diciembre de 1957.
«Boletín Oficial del Estado» de 8 de junio de 1982,

Suiza. 22 de agosto de 1991. Carta en relación con la reserva
formulada por Portugal al artículo L c), del Convenio Europeo de
Extradición;

Muy sellar mio:

En relación con la reserva hecha por Portugal relativa al articulo L
c), del Convenio Europeo de Extradición, tengo el honor de informarle
de que mi GObierno apoya la declaración sobre esta cuestión que le ha
L'nviado el Gobierno alemán el 4 de febrero de 1991, Y la declaración que
le ha 'enviado el Gobierno austriaco el4 de junio de 1991 en apoyo de
la postura alemana.

D.:: hecho. la reserva en cuestión es compatible con el objeto y el fin
del Convenio únicamente sólo si la negativa a conceder la extradición
por delitos que se castiguen Con una condena a cadena perpetua o
medida de seguridad privativa de libertad no es absoluta. Mi Gobierno
también interpreta la reserva en el sentido de que la extradición sólo se
denegará cuando no haya posibilidad, con arreglo a la ley del Estado
requirente, de que la persona condenada a cadena perpetua, habiendo
completado parte de su condena o período de privación de libertad,
consiga una revisión judicial de su caso con el fin de que se le conmute
el resto de la condena por libertad condicional.

Aprovecho la oportunidad...
Firmado: Yvcs R. Moret, Représcntante permanente. _

Sr. Elik Harremocs, Director de AsuntosJurídicos. Consejo de Europa.
Estrasburgo.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 21 de junio de
1991. Retirada de la reserva que hizo al párrafo 2 del artículo 26 del
Convenio:

Siguiendo instrucciones del Secretario de Estado principal para
Asuntos Exteriores y de la Commonwealth del Gobierno de Su
Majestad, tengo el honor de notificarle. de conformidad con el párrafo
2 del artículo 26 del Convenio, que el Gobierno del Reino Unido retira
por la presente sus reservas en relación con el párrafo 2 del artículo 12
del Convenio, que dice 10 siguiente:

«En apoyo de la solicitud se presentará el original, bien de una
decisión ejecutoria de condena, bien de un mandamiento de detención
o de cualquier otro documento que tenga la misma fuerza.»)

El resto de la reserva relativa al articulo 12 permanece en vigor.

CONl'enio sobre rcconocimiento y ejecución de las SClT!('l1cias arbitrales
extranjeras. Nueva York, 10 de junio de 1958. «Boletín Oficial del
Estado» de 11 de julio de 1977.

ArgL"lltina. 1 de octubre de 1991. El Secretario recibe del Gobierno
de Argentina una notificación requiriendo la rectificación de la traduc~
ción al inglés de la declaración hecha por Argentina en el momento de .
la Ratificación el 10 de mayo de 1989. En esta notificación Argentina
especilica que en el párrafo de la declaración las palabras «en el
territorio de otro Estado Contratante)), debe ser sustituido por ((en d
territorio del otro Estado Contratante)).

Com'Cnio Europeo de asislencia judicial ('11 materia penal. Estrasburgo,
20 de abril de 1959. «(Boletín Oficial del Estado» de 17 de septiembre
de 1982.

Reino Unido de Gran Bretaiía e Irlanda del Norte. 29 de agosto de
1991. Reservas entregadas en el momento de la ratificación: '

1, Articulo 2. En relación con el articulo 2. el Gobierno del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte se reserva el derecho a
denegar la asistencia judicial si la persona que es objeto de una solicitud
de asistencia judil'ial ha sido condenada o absuelta en el Reino Unido
o en el tercer Estado por un delito derivado de una conducta análoga a
la que da lugar a los procedimientos en el Estado reqUirente en relación
con esa persona.

2. Articulo 3. En relación con el articulo 3, el Gobierno del Reino
Uniao de Gran .Bretaña e Irlanda det Norte se reserva el derecho a no
tomar declaración a los testigos o exigir la presentación de expedientes
o de otros documentos en los casos en relación con los cuales su
legislación le exima de prestar testimonio pruebas por motivos de
privilcgio. no obligatoriedad u otras causas.

3. Párrafo I del artículo 5. En relación con el párrafo 1 del articulo
5. el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaiía e Irlanda del Norte se
reserva el derccho de someter la ejecución de las comisiones rogatorias
que tengan como fin un registro o embargo de bienes a las condiciones
siguientes;

a) que la infracción que motive la comisión rogatoria sea punible
según l;t ley de .la Parte requirente y según la ley del Reino .Unido, y, .

b) quc la cJccución de la comisión rogatoria sea compatible con la
ley dl'! Reino UnIdo.
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CvnH'Jlio Atareo Europea sobre coopcracinn transl"rol/leriza elltre Comu
IUdadcs () AlIlorídl1dc.s Territoriales. Madrid: 2! de mavo de 1980.
«Boletín Oficial del Estado» de 16 de octubre de 1990'-

Hungría. 6 de abril de 1992. Firma.

G D. [W:ESTIGACIÓN OCEANOGRÁFICA

COllrellio del Consejo 1l1tcrllúCÍollal para !a l'.'ép!o!"ucl(5n del mar.
Copenhague, 12 de diciembre de 1964. ~<Boklin Oficial del Estudo»
de 12 de s¡;pticmbn: de 1969.

Fe-deración Rusa. 15 de enero de 1992. NOllfiracíón comunicando
qUl' la Federación Rusa sucede como l\liembro a la URSS en el
Con\-'c-nio.

Convenio 1ll1ernacional sobre resfwnsahilidad civíl por dO/lOS causados
por la contaminación del mar por hidrocarburos. Bruselas. 29 de
noviembre de 1969, «BoleHn Oficial del Estado» de- 8 de marzo
de 1976.
Venezuela. 21 de enero de 1992. Adhesión con entrada en vigor el 20

de abril de 1992.

Con1'enio Imernacional de constiwc1ón de un tóndo fIIternacional de
hu!elllllizacíóll de dalios cal/sados por la contaminaciólI de hidrocar
hUfOS. Bruselas. 18 de diciembre de 1971. «BoleHn Oficial del
EstadO) de 11 de marzo de 1982;

Venezuela. 21 de enero de 1992. Adhesión con entrada en vigor el 20
de abril de 1992.

Protocolo cOJ"respondielllc al COllrenio Internacional sohre responsahili
dad ciríl por dr.utus causados por la cantwnínacidn dd mar por
hIdrocarburos. Londres, 19 de noviembre de 1976. ~~Boletin Oficial
del Estado) de 4 de febrero de 1982.

Venezuela. 21 de enero de 1991. Adhesión con entrada en vigor el 20
de abril de 1992.

.-IlIcjo /11. IV y V del Conl'enio Internacional para prcl'{'nir la contamina
cicll/ pnr los ruqucs, /97J, ('11 slI.!imt/a IT/od{ficadú por el correspon·
diente Protocolo dc ¡tP8 .\-1 puh/icatlo ('/1 el <lBo!ct{n Oficia! dC'!
F:stado,¡ de 17 de octubre de /984, «Boletín Oncial del Estado» de 6
de mano de 1991.

Estados Un.ídos. ! de julio de 1991. AceptaClón.
Jamai{'a, 13 de marzo de 1991. Aceptación.
LuxC'mbur~o. 14 de febrero de 1991. Aceptación.
Yanuatu, 22 de abril de 1991. AceptaCión.

F. LABORALES

G. MARITIMOS

NAVEGACIÓN y TRANSPORTE
CONTAMINACIÓN

GENERALES

EsPEcificas

F. A.

F B.

G. B.
G. e

G. A. GENERALES

Federación Rusa. 26 de diciembre de 1991. Nota Yerbal:

El Ministerio de Asumos Exteriores de la Federación Rusa saluda al
Secretario General de la Organización Marítima Internacional y tiene t'!
honor de comunicarle que la Federación Rusa (FR) ocupará el lugar de
la Unión de Republicas Socialistas Soviéticas como Miembro de la
Organización Maritima Internacional y de sus órganos. y como Parte en
todos los convenios. acuerdos o demás instrumentos jurídicos interna·
cionales concluidos cn el marco de la Organización o bajo sus auspicios.
por lo cual en la Organización Marítima Internacional deberá utilizarse
«el nombrc de Federación Rusa» en vez de ~~Unión de Republicas
Socialistas Sovieticas».

la Federación Rusa asume la plena responsabilidad de todos los
derechos y obligaciones de la URSS en la Organización Marítima
Internacional, incluidas las obligaciones financieras.

la presente nota constituye la confirmación de los poderes de todas
las pl'fsonas actualmente acreditadas por la URSS ante la Organización
Maritima Internacional para representar a la Federación Rusa en dicha
Organización.

El Ministerio de Asuntos Exteriores de la Federación Rusa aprove·
cha esta oportunidad para presentar a.l Secretario General de la
Organización Maritlma Internacional el testimonio de su consideración
más distinguida.

4, Párrafo 2 del articulo 11. El Gobierno del Reino Unido de Gran
Brctana e Irlanda del Norte no puede acceder a las solicitudes hechas de
conformidad con el párrafo 2 del articulo 11 para que una persona
detenida transite por su territorio.

5. A.rtículo 12. El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte sólo tendrá en cuenta la concesión de Inmunidad con
arreglo al Jrtfculo 12 cuando lo solicite expresamente la persona a la que
se Jplil'aria la inmunidad o las autoridades correspondientes de la parte
de la que se solicita la asistencia. No se accederá a la solicitud de
inmunidad cuando las autoridades judiciales del Reino Unido conside
ren que su concesión no ¡ria en interés publico.

6, Artículo 21. El Gobierno dé! Reino Unido se reserva el derecho
a no aplicar el articulo 21.

Declaraciones.
Declaración 1. Párrafo I del artículo 15. Por lo que respecta al

Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. las
referencias al «Ministerio de Justicia», a los efectos del párrafo 2 del
articulo 11, de los párrafos 1,3' Y 6 del artículo 15. del párrafo I del
articulo 21 y del articulo 22 se entenderán hechas al Ministerio del
Interior (Home Officc).

Declaración 2. Párrafo 2 del artículo 16. De conformidad con el
parrafo 2 del artículo 16. el Gobierno del Reino Unido se reserva el
derecho a disponer que las solicitudes y documentos anexos que se le
cursen vayan acompañados de traducciones al ingles.

Declaración 3. Artículo 24. De conformidad con el articulo 24, el
Gobierno del Reino Unido, a los efectos del presente Convenio,
considera como autoridades judiciales a las siguientes:

Magis~rates' courts. the Cro')'n Court y the Hígh Court;
the Attorncy General for England and Wales;
the Director of Public Prosccutions y cualquier Crown Prosecutor:
the Director y cualquier miembro designado de the Serious Fraud

Oflicc:
the Secretary of State for Trade and Industry por lo que respecta a

sus funciones para investigar y juzgar delitos;
cualquier Assistant Secretary (Legal) a cargo de la Prosecution

Division of HM Customs and Excise:
District Courts y Sheriff Courts y the High Court of Justiciary;
the Lord Advocate; .
cualquier Procurator Fiscal;
the Attorney General for Northe'rn Ireland;
the Director of Public Prosecutions in Northern Ireland.

Conrenio para la represión de actos ¡¡(citos contra la seguridad de la
al'iaCÍón círíl. Montrea1. 23 de septiembre de 1971. «Boletín Oficial
dcl Estado» de 14 de enero 1974.

San Vicente y Granadinas. 12 de diciembre de 1991. Adhesión con
entrada en vigor el 29 de diciembre de 1991.

ProlOcolo para la supresión de actos íI(citós de violencia en los aeropuer.'
tos que presten serncio a la aJ'iación ciril internacional, complemen
tario del Convenio para la represión de actos ílrcitos contra la
'w'Suridad de la al'iación ciri!o Montreal. 23 de septiembre de 1971.
«Boletín Oficial del Estado) de 5 de marzo de 1992.
Argentina. 12 de febrero de 1992. Ratificación.
San Vicente y Granadinas. 12 de dicicmhre de 19Q l. Ratificación con

entrada en vigor el 29 de diciembre de 1991.

C011\'el1io Europeo sobre represión d('1 l('rrorismo. Estrasburgo. 27 de
cnero de 1977. «BoleHn Oficial del Estado» de 8 de octubre de 1980.

República Federativa Checa y Eslovaca. 13 de febrero de 1991.
Firma.

Protocolo adicional al Conrenio Europeo de asistencia judicial en-'
JlU/laia penal (míl1l('ro 99). Estrasburgo, 17 de marzo de 1978.
«Bolctin Oficial del Estado» de 2 de agosto de 1991.

Rein.o Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 21 de junio de
!991. Fmna.

Reino .Unid.o. de Gran ~ret.aña e Irlanda,del Norte. 29 de agosto de
1991. RauficaclOn con la sigUIente declaraclón:

Pjrr~fo 2 de~ artículo 8. De conformidad con el párrafo 2 del articulo
8, el RClllo Umdo de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. se reserva el
derecho a no aceptar los capitulos 11 y flI. .

COJ11'enío so/Jre el traslado de personas condenadas. Estrasburgo. 21 de
marzo de 1983. «Boletín Oficial del Estado» de 10 de junio de 1985.

Republica Federativa Checa y Eslovaca. 13 de febrero de 1992.
Firma.

E. E. DERECHO ADMINISTRATIVO

Carta FurojJca de AI/lOllOl11ta Local. Estrasburgo 15 octubre de 1985.
\~B0lclín Oficial del EstadO)) de 24 de febrero'de 1989.

Hungría. 6 de abril de 1992. Firma.



21480 Jueves 25 junio 1992 BOE mimo 152

C01l\'cnlo rclar/m a la ort¿ani::aclófI IlIdmgrdfica imen1l1clonai- Món'lco,
3 de mayo de 1967. ((Be!t:tin Oficiul del EstadO») de 19 de novIembre
de- 1975.

Emiratos Arabes Unidos. :: de marzo de 1992. Adhesión con entrada
en vigor el 2: dc m::J.fZO de 1992.

G. E. DERECHO PRIVADO

COI/H'IJ/O /n/enwciollal para la IInlficaclon de Ciertas reglas etlIlWh'r/a
de COI1¡JC//11Ié!U¡J de embarqu('..\lvdiliwJo por el Protrxolo de 1968
(Bruselas. 13 dc.l'-'brcTO de llJ68). Bruselas, 25 de agosto de 1924. G.
de Madrid. 31 de julio de 1930.

Japón. 13 de lebrero de 1992. Firma.

H. AEREOS

H. A. GENERALES
H. B. NAVEGACIÓN 'y TRANSPORTE
H. C. DERECHO PRtVADO

1. COMUNICACIONES Y TRANSPORTE

I. A. POSTALE!

Actas aprohadas flor el XIX Congreso de la Unión Postal Universal,
o Hamburgo. 27 de julio de 1984. «Bolelin Oficial del EstadO) de 23
dc septiembre de 1987 al 7 de octubre de 1987.

Argentina. 23 de mayo de 1991. RalÍficacíón del Tercer ProtocQlo
Adicional a la constitución de la Unión Postal Universal con la siguiente
declaración:

a) El Gobierno argentino rechaza la extensión de la aplicación del
Tercer Protocolo Adicional a la Constitución de la Unión Postal
Universal -suscrito en Hamburgo el 27 de julio de 1984- a las Islas
Malvinas, Gcorgias del Sur y Sandwich del Sur, efectuada por el Reino
Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte el 15 de julio de 1986 y
reafirma los dercchos de soberanía de la República Argentina sobre
dichas Islas que forman parte de su territorio nacional.

La Asamblea General de las Naciones Unidas ha adoptado las
resoluciones ".065(XX), 3.160(XXVIII), 31/49. 37/9, 38jl2 y 39/6. en
las que se reconoce la existencia de una disputa de soberanía referida a
la cuestión de las Islas Malvinas y se urge a la República Argentina y al
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte a reanudar las
m:gociaciones a fin de encontrar lo antes posible una solución pacífica
y d('l1nitiva de la disputa y de sus restantes diferencias referidas a dicha
cuestión. con la interposición de los buenos oficios del Secretario
General de las Naciones Unidas, quien deberá informar de 10& progresos
realizados,

La 40 Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la resolu
ción 40/21 del 27 de noviembre de 1985. que insta nuevamente a ambas
partes a reanudar dichas negociaciones. lo que fue reiterado en la
Resolución 4:/40 del 25 de noviembre de 1986.

La República Argentina rechaza tambien la extensión de la aplica
ción de las Actas mencionadas al as! llamado «Territorio Antártico
Britanico». a la par que reafirma, respecto de dicha extensión, sus
derechos sobre el Sector Antártico Argentino, comprendido entre los
meridianos 2Y y 74~ de longitud oeste y el paralelo 60~ de latitud sur,
incluyendo los relativos a su correspondiente soberanía y jUflsdicción
marítima,

Recuerda. además. que tales derechos se encuentran debidamente
salvaguardados en el artículo IV del Tratado Antártico. SUSCflto en la
ciudad de Washington el 1 de diciembre de 1959, del cual son parte la
Republica Argentina y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte.

b} El Gobierno argentino señala que la disposición contenida en el
artículo 28, numeral 1, del Convenio Postal Universal sobre circulación
de sellos post:Jles valederos en el país de origen, no será considerada
como obligatoria para la República cuando en los mismos se desfigure
la rcalidad geográfica y jurídica argentina, y sin perjuicio de la aplicación
del párrafo 15 de la Declaración Conjunta argentino-británica del I de
julio de 1971 sobre comunicaciones y movimiento entre el territorio
continental argentino y las lslas Malvinas. aprobada por notas reversales
intercambiadas entre ambos Gobiernos el 5 de agosto de 1971.

En este sentido la República Argentina cons:tjera improcedente y
extemporáneo y por ello rechaza expresamente el contenido y alcance de
lo manifestado por el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte en relación con dicha DeclaraCIón Conjunta de 1971,
en la nota presentada al Gobierno suizo el 2 de julio de ¡986.

Esta ratificación es valida a partir del 23 de mayo de 19q l. fecha del
depósito del instrumento.

La presente nO\Íficación se dirige a los Gobiernos de los países
miembros de la Unión en aplicación del artículo 2~ de la Constitución.

Brasil. 16 de enero de 199'\. Ratiíieación del Tercer Protowlo
Adicíonal a la Constitución de la Unión Postal Universal.

Costa de Martíl. 10 de diciembre de 1991. Ratiticación del Tercer
Protocolo Adicional a la Constitución de la Uníón Postal Universal.

República Sociailsta de Ucrania. 16 de agosto de 1991. Ratificación
del Tercer Protocolo Adicional a la Constitución de la Unión Postal
Universal.

L B. TELEGRÁFICOS y RADIO

('VII 1'('1110 JI/{CI'/IUCIOIIUI de tc!t'colJlwlimcioJll's. Nairobi, 6 de noviembre
de 1982. ,(Boletín Oficial del EstadQ)~ de 22 y 23 de abril de 1986.

Letonia. I ¡ de noviembre de 1991. Adhesión.

L e ESPACIALES
L D. SATÉLITES

ProlVdJlo de prhi/cglos e inmunidades dc la Organi::acíón Internacional
de Telecolllunicacioncs Marrtif/ws pOr SdltNitt! (lNM/1RSAT), Lon
dres. 1 de diciembre de 1981. «BoleHn Oficíal del Estado» de 5 de
maflO de 1991.

•Bélgica.? de febrero de 1992. Adhesión con entrada en vigor el8 de
marzo dc 1992.

Camerún. 22 de enero de 1992. Adhesión con entrada en vigor el 21
dc febrero de 1992.

Prutocolo sobre pril'i!cgios e inmunidades de la Organización Europea
para la Explotación de Satélites Ajeteorológicos, Darmstadt, 1 de
diciembre de 1986. «Boletín Oficial del EstadO) de 21 de enero
de 1992.
República Fcderal de Alemania. 9 de noviembre de 1989. Confirma

. las reservas ya formuladas mediante Nota de 7 de diciembre de 1987 y
declaración:

Excelencia.

En relación con el depósito del instrumento de ratificadón del
Protocolo sobre privilegíos e inmunidades de la Organización Europea
pum la Explotación de Satélites Meteorológicos (EUMETSA.T), de I de
diciembre de 1986. tengo el honor de confirmar, en nombre del
Gobierno de la República Federal de Alemania. las siguientes reservas,
ya formuladas medi;lOtc nota de fecha 7 de diciembre de 1987:

La _República Federal de Alemania fonnula su reserva en relación
con el contenido del párrafo 2 del articulo 7, en el sentido de que las
disposicíones fiscales y aduancras están reguladas de modo terminante
en el artículo 5. no pudiendo dcrivarse del artículo 7 beneficios fiscales
adicionah.-s.

La República Federal de Alemania declara que excluye la aplicacíón
dd articulo 11. d) del Protocolo en su territorio.

Acepte, excelencia, el testimonio de mi consideración mas distin·
guida.

Fdo.: Doctor Wolfram Oufner.

Excelentísimo senor
Consejero Feqeral Rcné Felbcr
Departamento Federal de Asuntos Exteflores

Berna

E:\.celencia.

En relación con el depósito en el día de hoy del instrumento de
ratificación del Protocolo de fecha de l de diciembre de 1986 sobre
privilegios e inmunidades de la Organización Europea para la Explota·
ción de Satelites Meteorológicos (EUMETSAT). tengo el honor de
declarar en nombre del Gobierno de la Rcpublica Federal de Alemania
que ~'l Protocolo scrá también de aplicación en d Estado federado de
Berlín. con efectos a partir de la misma fecha en que entre en vígor para
la ReD..ública Federal de Alemania.

Acepte, excelencia. el testimoOlo de mi más alta consideración.

Fdo.: Doctor Wolfram Dufner.

Excelentísimo senor
Consejero Federal Rene Felber
DC'partamento Fedenil de Asuntos Exteriores

Berna

Italia, Reserva:

El Gobierno italiano se reserva la facultad de no aplicar a los
funcionarios de nacionalidad italiana o e~n residencia permanente en
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territorio italiano la exención de todo impuesto nacional sobre los
suddos y sobre los emolumentos pagados por .E;lJMETSAT. según lo
previsto en la letra g) del articulo 10.

Turquía. Reserva:

El Gobierno de la República de Turquía se reserva el derecho de
ateners\." a lo dispuesto en el artículo 11 del Protocolo sobre privilegios
e inmunidades de EUMETSAT sólo en el ejercicio de las funcíones de
Director, salvo en el caso de daños causados por un vehículo u otro
medío de transporte de su propiedad o conducido por él.

l. E. CARRETERAS

Acucrdo europro re((>rente al transporte internacional de mercancfas
peligrosas por carf('lera (ADR). Ginebra, 30 de septiembre de 1957.
«Boletín Oficial del Estado» de 9 al 17 de julio de 1973.

Aceptación de las Enmiendas propuestas por Francia a los Apendiccs'
8.6 del anejo B en su día enmendados. Entrada en vigor de dicha
aceptación el 29 de enero de 1992.

1. F. FERROCARRIL

J. ECONOMICOS y FINANCIEROS

1. A. ECONÓMICOS

IV Com'cllio ACP-CEE. Lomé, 15 de diciembre de 1989. <~Boletín

Oficial del Estado» de 10 de diciembre de 199L

CEE. 25 de febrero de 1991. Aprobación.

J. B. FrNANCIEROS

Acuerdo d('1 BIRD (Banco Intc1'1lacional de Reconstrucción v Desarrollo).
Washington, 27 de diciembre de 1945. «Bo1ctín Oficial del Estado»
de 13 de septiembre de 1958.

ESHldo Firm:¡ Acrpt¡Kion

Afganistán 14- 7·1955 14- 7-1955
Albania 15-10-1991 15·10·1991
A!t'mania (1 ) 14- 8-1952 14· 8·1952
Angob 25- 2-1982 25- 2·1982
Antigua y Barbuda 22- 9-1983 22- 9-1983
Arabia Saudíta 26- 8-1957 26- 8-1957
Argelia 26- 9-1963 26- 9-1963
Argc¡Hina 20- 9-1956 20- 9-1956
\ustralia 5- 8·1947 5· 8-1947

Austria 27- 8·1948 27- 8-1948
Bahamas 21- 8·1973 21· 8·1973
Bahrcin 15· 9-1972 15· 9-1972
Bangladcsh 17- &-1972 11- 8-1972
BnrbGdos 12- 9·1974 12· 9-1974
Bél~ica 27·12-1945 27-12-1945
BdlCc . 19- 3-1982 19- 3-1982
Bcnin (2) lO- 7-1963 10- 7-1973
Bhutan 28- 9-1981 18- 9-1981
Botivia 27-12-[945 27-12-1945
Botswana 24- 7-1968 24- 7-1968
Brasil 27-12·19cl5 14- 1-1946
Bulgaria 25- 9-1990 25- 9-1990
Bllrkína Fasso (3) 2- 5·1963 2- 5-1963
Burundi 18- 9-1963 28- 9·1963
Cabo V CHiC 20-11-1978 20·¡ 1·1978
Camboya (4) 21- 7~1970 22- 7·1470
Camcrún 10· 7-1%3 10- 7,1963
Canadá. 27·12-1945 27-1.2-1945
Colombia 24-12·1946 24-12·1946
Camaras 18-10-1976 28·10-1976
Congo .. ····1 lO- 7-1963 10- 7-1063
Corea

Marfil
...... 26- 8-1955 26- 8·1955

Costa de 11- 3- I q6J 11- 3·19A.1
CO'>la Rica 27·12-1945 S· 1·1946
Cuba (5)
Chao 10- 7·1963 10- 7-1963
Checoslovaquia (6) 20· 9-1990
Chile 3' -12-1945 31·11·1945
China (7) , 27.J:!-1945 26-12·1945
Chipre 21-12·1961 21-12-1961
Dinaman:a 30- 3-1946 30- 1-1946
Djibouti 1-10.. 1980 1·10-1980
Dominica 29- 9-1980 29· 9·1980

Estado

Ecuador
EgipIO (S)
El Salvador
Emlratos Arabes Unidos
Espal1a
Estados Unidos
E¡iopía
Fidji
Filipinas
Fínlandía
Francia
Gabón
Gambia
Ghana
Granada
Grecia
Guatemala
Guinea
Guinea Bissau
Guinea Ecuatorial
Gu¡'ana
Halti ..
Honduras
Hungría
India
Indonesia (9)
Irnk
Irán
Irlanda
Islandia
Islas Salomón
Israel
Italia
Jamaíriya Arabe i..ibi~ (16):"
Jamaica
Japón
lordania
Kcnia
Kiribari
Kuwait
Lesotho
Lib,lllO
Libcria
Luxemburgo
Madagascar (11)
t'vlalasia (12)
i\laJawi
Maldivas
Malí
;\lalta
\farrtlccos
\1auricio
Mauritania
\kxico
\longolia
\lolambique
Myanmar (13)
Nnmibia
Nepal
Nicaragua
Nígcr
Nigcria
Noruega
Ntl!..'\<l Zelanda
Omán
P;:l.;('s B;¡jos
Pakist::in
Panama
P:.¡púa Nuc\'a Guinc:¡
¡'araguay
Perú
P()lonia (14\
P(\rlllga~

C);¡tar
Reino Unido
Rep. Arabc Siria (8)
R. C:ntroafricana (15)
R_ Dominicana
Rumania
R\.\anda
Samoa Occidental
San Cristóbal y N¡cve-s

Firmü

27-12pI945
27-12-1945
14- 3-[946
22- 9_1972
15· 9-1958
27-12-1945
27·12-1945
28· 5-1971
27-12-1945
14- 1-1948
27-12-1945
10- 9-1963
18-10-1967
20- 9-1957
27- 8-1975
27-12-1945
27-12'1945
28- 9-1963
24- 3·1977

1- 7-1970
26- 9-1966

8- 9-1953
27-12-1945

7- 7-1982
27-12·1945

27-12-194-5
28-12-1945

8- 8-1957
27-12-1945
22- 9-1978
12- 7-1954
27- 3-1947
17- 9-1958
21- 2-1963
13- 8-1952
29- 8-1952
3' 2-1964

29- 9-1986
13- 9-[961
25- 7·1968
14- 4-1947
28- 3- I962
27-12-1945
25- 9-1963

7- 3·1958
19- 7-1965
13- 1-1978
27- 9-1963
26- 9-1983
25- 4-1958
23- Q.1968
10- 9·1963
31·12·1945
14- 2-1991
24- 9-1984

3- [.1952
25- 9-1990
6· 9-1961

14- 3-1946
24- 4-1963
30- 3-1961
27-12-1945
31- 8-1961
23-12-1971
27-12·1945
11- 7·[950
14- ).1946
9-10-1975 !

27-12-1945 !
31-11-1945 I

29- 3-196[ I
25· 9_1972

2i~t:~1~ I
lO- 7_1963]

15-12·1972
JO- 9·1963
28· 6·1974

1 15- ~-1984

-'\.crptacion

28-12·1945
27-12-1945
14- 3-1946
22- 9-1972
15· 9-1958
27·12·1945
27·12-1945
28- 5-1971
27-12-1945
14- 1-[948
27-12-1945
10· 9-1963
18-[0-1967
20- 9-1957
27- 8-1975
27-12-1945
28-12-1945
28- 9- I963
24- 3·1977

1- 7-1970
26- 9-1966

8- 9-1953
27-12-1945
7- 7-1982

27-12-1945
13- 4-1963
27-12-1945
29-12-1945

8- 8-1957
27-12·1945
22- 9-1978
[2- 7-1954
27- 3-1947
17- 9-1958
21- 2-1963
13- 8-1952
29- 8-1952

3- 2-1964
29- 9-1986
13- 9-1961
25· 7-1968
14- 4.194 7

28- 3-1962
27-12-1945
25- 9-1963
7- 3-1958

19- 7-1965
13- 1-1978
27- 9-1963
26- 9·1933
25- 5-1958
.23. 9-1968
10- 9-1963
31-12-1945
14- 2-1991
14- 9-1984

3- 1·1952
25· 9-1990
6- 9-196[

14- 3-1946
24- 4·1963
30- 3·1961
27·12·1945
31- 8-1961
23-12-1971
26-12-IY45
11- 7-1950
14- 3-1946
9-10·1975

28·12-1945
31-12-1945
27- 6-1986
29. 3·1961
15· 9-1972
27-12-1945
10· 4-1947
10- 7-1963
18- 9-1961
15-12·1972
30- 9-1963
28· 6-1974
15· 8-1984
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FirmaEstado

---------_._-,---
Firm;¡ESlado

Conrenio Constitutivo de la Corporació~ Financiera Internacional
(nwd(ficado por Resoluciones que enIraron en vigor el 21 de seplÍem·
!Jre de /961 y I de sl'ptlembre de /965). Washington, 25 de mayo
de 1955, «BoJetin Oficial deJ Estado») de 23 de diciembre de 1981.

(J) El 3 de ü(\ulfrc de 1990, la Reptiblil"¡ o..'l1llXT;illC¡I Alemana ~ la RcpubliCll Fedcr;¡!
Je .\kmanm 'iC umerOl1 en un solo Estado solx'r:lllO \knOll11nado AJcrnama.

(~L -AnlcriofIllCnlc' DahoJllq.
L~l Anlcnormcnh.' Aho Volla.
(4i Anll.'riorm,'nlc R<.'¡>ubhe:l Khml.'f ~ Kampuchca D<:-moctilica

,k ,\;16 .fc~lrada 1 de abn! de 1964. anteriormente 31 de diciembre 1.1<: 1945 F Y 14 de marzo

31 d~6~ic~~:b~o~~c:~~p de dió>:mbn' d<: 1945 F Y 26 dl,' diciembre de 1945 AC y retirada

(7) 'Firmado y ¡¡n'plado por la Rqmblica China, ref.¡i¡uóon autoridades Rcpublka
Poptlbl' (ll1n;¡, 15 de ma\ú de 1980.

. IR) Egipto y Siria (ueron slJ~\i.\tlidos en d BIRD d 18 de Julio de 1958 por un solo
1ll1,'mhro. la Rqmb!!Ca Arabc UnIda: la cual se ¡;h"IOIO el 2 de noviembre de 1%1 ("n la
Rqmola:a Arabe UnIda y la Rcpubhca Arabe 5ma. La R~'pubhc:a Arabc l'mda cambIO d
nombre por el de Rtpúbhca Arabe- de EgIPto el :! .k scfjlll'mbrc de 1971.
(1<: /(~~5. AotcflonUl'otc 15 de abnl d~' 1954 F Y 15 de abnl de 1954 AC y retirada 17 de agosto

(IU) Anl~'rionn(:n¡c Llbia y R<.'pública Arabe Libia.
(Il )'\'menormcotc República Malgache.
i I:!) AnlJ,'normell!c Federación Malaya.
(1 J) Antenorm('fl{C Brrmama.

mar~4Jc ~~~ormcmc 27 dl' dicicmbrc de 1945 F, 10 de enero de 1946 AC y reJirada l:l- de

{I 5J Anleriormenl~' imperio Ceotroafricaoo.
(16¡ AnleriormeOll' C"vláo.
(17) Anh:ríormenlc Unión Sudafricana y. República de Sudáfríea.
(lBl Antcflorrnente Tanglllllka y República l'nlda de Tangaolka y unzíbar.
t 19} Anteriormente Vkmam dI.'! Sur.
(~()} Un solo miembm desde 13 de Julio de 199ft en vinud de. la unión. el 22 de mayo

(1\: 1'J9{l. de la R"púbhca Arabe YcmClllta y la Repubhca Democnillca Popular de! Ycmen,
{21) Anlcflornwnle Ycml.'n dd Sur.
(21) Anteriormente Rcplibh~'a Democrática de! C"ngo y Congo lleopoldv¡lle)

San Viccnte y las Granadinas
Santa Luda
Santo Tome v Príncipe .
Senegal .
SC"c!1l'lles
Siérra LconJ
Sing~tpur

SomaliJ
Sri Lanka (16)
Sud:ifrica (17)
Sudán
Succia
Surinamc
SwazílandiJ
T;;¡ilandia
Tanzania (18)
Toga
Tonga
Trinidad y Tobago
Túnn
Turquía
Uganda
Uruguay
Vanuatu
Venezuela
Vietnam (19)
Yemcn, Rep, del (20)

Yefficn, Rep, Arabe
Yemen Democrático (2l)

Yugoslavia
Zaire (22)
Zambia
Zímbabwe

Estado

Afganistán
Albania
Alemania (I)
Angola
Antigua y Barbuda
Arabia Saudita
Argelia
Argentina
Australia
-\.u5\ria
Bahamas
Bung1adesh
Barbados
Bélgica
Bclicc

..

31- M·I ~M2
27- 6-1980
30- 9-1977
31- 8-1962
29- 9-1980
10- 9-1962
3- 8-1966

31- 8-1962
29- 8-1950
27~12·1945

5- 9-1957
31- 8-1951
27- 6-1978
22- 9-1969

3-· 5-1949
10- 9-1962

1- 8-1962
13- 9-1985
16- 9-1963
14- 4-1958
11- 3-1947
27- 9-1963
27-12-1945
28- 9-1981
30-12-1946

3-10-1969
22- 5-1970

3- 9-1969
27-12-1945
28- 9-1963
23- 9-1965
29- 9-1980

23- 9-1957
15-10-1991
20- 7-1956
19- 9-1989
15- 4-1987
13- 9-1962
23- 9-1990
13-10-1959
23-12-1955
2-12-1955
8-12-1986

18- 6-1976
25- 6-1980
27-12-1956
19- 3-1982

31- l:í-I \ll:í2
27- 6-1980
30- 9-1977
JI- 8-1962
29- 9-1980
10- 9-1962
J- 8-1966

31- 8-1962
29- 8-1950
27-12-1945

5- 9-1957
31- 8-1951
27- 6-1978
22- 9-1969

3_ 5-1949
10- 9-1962

1- 8-1962
13- 9-1985
16- 9-1963
14- 4-1958
11- 3-1947
27- 9-1963
11- 3-1946
28- 9-1981
30-12-1946

2- 7-1976
3-10-1969

22- 5-1970
3- 9-1969

27-12-1945
28- 9-1963
23- 9-1965
29- 9-1980

29- 9-1957 AC
15-10-1991 AC
20- 7-1956 AC
19- 9-1989 AC
15- 4-1987 AC
18- 9-1962AC
23- 9-1990 AC
13-10-1959 AC
23-12-1955 AC
28- 9-1956 AC

8-12-1986 AC
18- 6-1976 AC
25- 6-1980 AC
27-12-1956 AC
19- 3-1982 AC

Benin (1)
Bolivia
Bo!swanJ
Br;;¡sil
Hulgaria
Burkina Fasso (3)
Burundi
Cabo Verde
Call1crún (4)
Canadá
Colombia
Congo
Corea
Costa de Marfil
Costa Rica
Cuba (5)
Chctoslovaquia
Chile
China
Chipre
Dinamarca
Djibouti
Dominka
Ecuador
Egipto (6)
El Salvador
Emíratos Arabes Unidos.
España
Estados Unidos
Etiopía
Fidji
Filipinas
Finlandia
Fran('ia
Gabón
Gainbia
Ghana
Granada.
Grecia
Guatemala
Guayana
Guinea ....
Guinea Bissau
Haiti
Hungría
India
Indonesia (7)
Irak
Irán
Irlanda
Islandia
Islas Salomón
Israel
Italia
Jamairiya Arabe Libia (8)
Jamaica
Japón
Jordania
Kcnia
Kiribati
Kuwait
1.C50tl10
Líbano
Liberia
Luxemburgo
Madagascar (9)
Malasia (lO)
Mala\vi
Maldtvas
Malí
Marruecos
Mauricio
Mauritanía
Mcxíco
t\1ongolia
Mozambique
Myanmar (1 ¡)
Namibia
Ncpal
Nicaragua
Niger
Nigcria
Noruega

5- 2-IY"1
2- 4-1956

23~ 3-1979
27- 1-1956
22- 7-1991
10- 8-1975
28~[1~197g

2- 5-1990
1-10-1974

21·10-1955
25- 5-1955

1-10-1980
16- 3-1964
11- }-1963
25- 5-1955

20- 9-1990
25- 5-1955
15- 1-1969
2- 3-1962

18- 6-1956
1-10-1980

29- 9-1980
1- 6-1955

16-12-1955
4- 5-1956

30- 9-1977
24- 3-1960

5-12-1955
26- 1-1956
12- 7'1979
12- 8-1957
22- 6-[956
20- 7-1956
20-10-1970
19- 9-1983
3- 4-1958

27- 8-1975
25- 5-1955
25- 5-1955
4- 1-1967

22-10-1982
25- 3-1977
25- 5-1955
29- 4-1985
19-10-1955
28-12-1956
9-11-1956

28-12-1956
11- 9-1958
18- 8-1955
21- 7-1980
26- 9-1956
27-12-1956
18- 9-1958
JI- 3-1964
15- 6-1956
28- 5-1956

3- 2-1964
2-10-1986

13- 9-1962
29- 9-1972
28-12-1956
28- 3-1962
26- 9-1956
27- 9-1963
20- 3-1958
19- 7-1965
2- 2-1983
9- 5-1978

30- 8-1962
2}- 9-1968
29-12-1967
25· 3-1955
14- 2-1991
24- 9-1984

3-12-1956
25- 9-1990

7- 1-1966
25- 5-1955
10-12-1979
30- 3-1961

1- 6-1956

5· 2-!987 AC
2- 4-1956 AC
3- 3-1979 AC

31-12-1956.AC
"1- 7-1991 AC
70- 8~1975 AC
"g~11-1979AC
2- 5-1990AC
1-10-1974 AC

22·10- 1955 AC
16- 7-1956 AC

1-1O-1980AC
16- 3-1964 AC
11- 3-1963 AC
5- 1-1956 AC

20- 9-1990 AC
15- 4-1957 AC
15- 1-1969 AC
2- 3-1962 AC

18- 6-1956 AC
1-10-1980 AC

29- 9_1980AC
5-12-1955 AC

16-12-1955 AC
4- 5-1956 AC

30- 9-1977 AC
24- 3-1960 AC

5-12-1955 AC
26- 1-1956 AC
12- 7-1979 AC
12- 8"-1957 AC
22- 6-1956 AC
20- 7-1956 AC
20-10-1970AC
19- 9-1983 AC
3- 4-1958 AC

27- 8·1975 AC
26- 9-1957 AC
14- 3-1956AC
4- 1-1967 AC

22-10-1982 AC
25- 3-1977 AC

9- 3-1956 AC
29- 4-1985 AC
18- 4-1956 AC
28-12-1956 AC
27-12~1956AC

28-12-1956 AC
11- 9-1958 AC
18- 8-1955 AC
21- 7-1980AC
26- 9-1956 AC
27-12-1956 AC
18- 9-1958AC
31- 3-1964AC
15- 6-1956 AC
18- 5-1956AC

3- 2-1964 AC
2·10-1986 AC

13- 9- r'162 AC
29- 9-1972 AC
28-12-1956 AC
18- 3-1962 AC

4-10-1956 AC
27- 9-1963 AC
20- 3-1958 AC
19- 7-1965 AC
2- 2-1983 AC
9- 5-1978 AC

JO- 8-1962 AC
23- 9-1968 AC
29-12-1967 AC
30-12-1955 AC
14- 2-1991 AC
24- 9-1984 AC

3-12-1956 AC
25- 9-1990 AC

7- 1-1966 AC
14- 3-1956 AC
7- 1-1980 AC

30- }-1961 AC
11- 6-1956 AC
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Estado Firma Enado Finna AceplaCión

C011lrnir~ Constillllho de la ASOCiaCIón Internacional de D('sarrollo.
\\- aS~I~gton, 26 de enero de 1960. (Boletín Oficial del Estado» de 24
de diCiembre de 1981.

11) El} de octubre de 1990. la Rcpl,lblic'l [),:moclj¡ica Alemana y la R.:pUblica Fedcr:ll
,le ·\Iemanla se U"leron en un solo ESlado mht?rano dcnomtnado A!cmanla

:~¡ -~~:~~:~~:~~:~ ZI~~<l~~i3.
l4¡<\,,¡niormCfJlt: Rcpliblica Khmer >Kampl,l.:hca Ikmocr.i.lica. ,
~5¡, Firmado y .nlllf1cado d J5 de map di.- 1955 Y n de sePliembre de 1<¡57. respeclivll

ffi";1:" en" l"ml} ¡memoro el 14 ac,ryovleml;lre d;,: 1960, t'OffiO eonwcucnClll de su relirada del
IhnlO In](.'rnaClonalde ReconSltuCCmll y o..'sarrollo.

If,) Eg,plo ySna Cueron SUSUIUldo~ l'n el BIRD., el 18 dc julio de 1958. por un mio
m~l'1l11'~n. la Rcpuohca -\raix' Unida: la cual sc diVIdiÓ el .2 de, novll'mbré' de 196L en la
lhruhhca\rahe Unld:J y la Repllblica '-\raoc Sina. la Republica 4.rabe Unida eamhió el
nnmh~c por el de Re'pllblicaArn!x- de Egipto el 1 de Sl.'pllembre de 1971.

(,1 Rcllrad:l el 6 de novlcmbfCde 1961. r<:'ingr,'Se'> 0:1 23 dc abril dc 196R.
pn ·\fl1>:floml.:nll' lIbia y Repuhhca-\r;¡!J.<; Llhla.
lO) "nleriorm~lo: Rqlliblie¡¡ MJlgach.:
! In) ·\ntenormenle Fecleracion ;\1alal-a:
(11) ·\nto:riorml,'-nle Hirmani:J .
(I:'i \nlNíormcnle Imperio C"nlro.1fricano
(I~) RCllrada el 11 de' l'nl-'fO de I \lIJO, rtUlg'rc,Ó d .,1 de oct:Jrre de 1%1.
(I~\ ..\mCf10fl11entc ('nl,¡n
'15) Anleri0fl1lenh' l'OJ(ll1 Sudafrican:J .v R"pühlicn de Sudarrica::~\~~:~~i::~~:~~:~: ~i~~71~%kJJ ~~~ühlil'a Unidu d.: Tangani~a'y ¿¡¡núba!.

!l~i b Rc~púb1il'a Vaoc YCl11cni!a " la R.'pllblica DcmocrtilicJ Populn del Yemcn en
~lrlHI de ~u \lnlOn el 12 rlc ma~o de jQ91hon un mIo mlcmbro desde d 13 de Illlio dc 19911

(I'J¡ \nlcnorlllentc R,'plllllica rkmocrall"il dd Congo y Congo i.l.>up<Jld,~i!k),

11- 7-1960 AC
28- 6-1961 AC
17- 8-1972 AC
2- 7·1964 .~C

19- 3-1982 AC
16- 9-1963 AC
28- 9-1981 AC
21- 6·1961 AC
24- 7-1978 AC
15- 3-1963AC
13- 5-1963 AC
28- 9·1963 AC
20-11-1978 AC
22- 7-1970 AC
10- 4-1964 AC
9- 8-1960 AC

16- 6-1961 AC
9-12-1977 AC
8-11-1963 AC

18- 5-1961 AC
11- 3-1963 AC
30- 6-1961 AC

7-11-1963 AC
20- 9-1990 AC
30-12-1960 AC

1.. 8-1960 AC
2- 3-1962 AC

30-11-1960 AC
1-10-1980 AC

29- 9-1980 AC
7-11-1961 AC

26-10-1960AC
23- 4-1962 AC
23-12-1981 AC
18-10-1960 AC
9- 8-1960 AC

11- 4-1961 AC
29- 9-1972 AC
28-10-1960 AC
29-12-1960 AC
30-12-1960 AC

4-11-1963 AC
18-10·1967 AC
29-12-1960AC
27- 8-1975 AC

9- 1-1962AC
27- 4-1961 AC

1

26. 9-1969 AC
25- 3-1977 AC

5- 4·1972 AC
4- 1-1967 AC

13- 6-1961 AC
23-1~·1960AC
29- 4-1985 AC
20- 9-1960AC
20- 8-1968 AC
29-12-1960AC
1O-IO-1960AC
22-12·1960 AC
19· 5-1961 AC
21- 7·1980 AC
22·12-1960 AC
19- 9-1960AC

1- 8-1961 AC
27-12-1960.'\C

4·10·1960 AC
3· 2·1964AC
2-10-1986 AC

13- 9-1962 AC
28·10·1963 AC
19- 9-1968 AC
10· 4-1962 AC
:!8- 3-1961 AC

4- 6-1964 AC
25- 9·1963 A~

2- 9-1960 AC
19- 7-1965 AC
13- 1-1978AC
27· 9·1963 AC
29-12·1Y60AC
23- 9-1968 AC
10- 9-1963 .-\C

.24· 4-1961 AC

11- 7-1960
31-12-1960
17- 8-1972
2- 7-1964

19- 3-1982
16- 9-1963
28- 9-1981
21- 6-1961
24- 7-1968
29- 6-1961

2- 5-1963
28- 9-1963
20-11-1978
22- 7-1970
10- 4-1964
9- 8-1960
4-11-1960
9-12-1977
8-11-1963

18- 5-1961
11- 3-1963
30- 6-1961

7-11,1963
20- 9-1990
30-12-1960

1- 8-1960
2- 3-1962

30-11-1960
1-10-1980

29- 9-1980
21- 3-1960
26-10-1960
23- 4-1962
23-12-1981
18-10-1960
9- 8-1960

29- 8-1960
29- 9-1972
28-10-1960
29-12-1960
30-12-1960

4-11-1963
18-10-1967
29-12-1960
27- 8-1975
31-10-1961

2-12-1960
26- 9-1969
25- 3-1977

5- 4-1972
4- 1-1967

13- 6-1961
9· 8-1960

29· 4-1985
14- 9-1960
20- 8-1968

7-11-1960
10-10-1960
22-12-1960
19- 5-1961
21- ¡·1980
22·12·1960
19- 9-1960

1- 8-1961
27-12-1960

4-10-1960
3- 2-1964
2·10-1986

13- 9-1962
28-10-1963
19- 9·1968
10- 4-1962
28- 3·! 962
4- 6-1964

25· 9-! 963
2- 9·1960

19- 7-1965
13- 1·1978
27- 9-¡Q63
29-12-1960
23- 9- I968
10- 2-1963
31-12·1%0I

Australia
Austria
Bangladcsh
Bélgica
Belio,:
Brnin (2)
Bhutan
Bolivia
Botswana
Brasil
Burkina Fasso (3)
Burundi
Cabo Verde
Camboya (4)
Camrrún
Canadá
Colombia
eomaras .
Congo, República de (5)
Corea, República de
Costa de Marfil
Costa Rica
Chad
Checoslovaquia
Chile ..
China
Chipre
Dinamarca
Djibouti "
Dominica
Ecuador
Eripto, República Arabe de (6)
E Salvador .....
Emiratos Arabes Unidos
España
Estados Unidos
Etiopía
Fidji
Filipinas
Finlandia
Francia
Gabán
Gambia
Ghana
Granada
Grecia
Guatemala
Guinea ' .. '
Guinca·Bissau
Guinea Ecuatorial
Gu}ana
Haití
Honduras
Hungría
India
Indonesia
Irak
Irán
Irlanda
Islandia
Islns Salomon
Israel
Italia
Jamairiya Arabe Libia (.7)
Japón
Jordania
Kcnia
Kiribati
Kuw<lit
Laos
Lc-sotbo
Líbano
Liberi;]
Lll.\emburgo
Mad3!?aSCar (8)
\1alasla (9)
Maklwi
Maldivus
\1:11i
\lilrrueC'Os
ivtaurielO
i\--1auritanla
Méxic,2

31- 8-1961 AC
20- 2-1973 AC
28-12-1956 AC
27· 2-1956 AC
I 9·10-1975 AC
18- 5·1956 AC
27· 7·1956 AC

6- 2-1956 AC
29-12-1987 AC

8- 7-1966 AC
3- 1-1956AC

28- 6-1962 AC
1- 4-1991 AC

21- 2-1956 AC
6-11·1975 AC

23- 9-1990 AC
28- 6-1974 AC
28- 4-1982 AC
31- 8-1962 AC
11- 6-1981 AC
10- 9-1962 AC
4- 9-1968 AC

31- 8-1962 AC
27- 2-1956 AC

3- 4-1957 AC
21-10-1960AC

6- 6-1956 AC
22- 9-1969 AC

3-12-1956 AC
10- 9-1962 AC
4- 9-1962 AC

23-10-1985 AC
10- 6-1971 AC
25- 7-1962 AC
19-12-1956 AC
27- 9-1963 AC
22- 8-1968 AC
28- 8-1981 AC
22- 8-1956 AC

22- 5-1970 AC
22- 5-1970 AC

5- 7-1968AC
15- 4-1970 AC
23- 9-1965 AC
29- 9-1980AC

2- 2-1961 AC
15·10-1991 AC
24- 9-1060 A.C
19- 9-1989AC
YJ·l.:!-1960AC
.:!6- 9-1963 AC

I 3- 8-1962 AC

31- 8-1961
20- 2-1973

8-12-1955
25- 5-1955

9-10-1975
21- 7-1955
25- 5' 1955
25- 5-1955
29-12-1987

8- 7-1966
25-10-1955
28- 6-1962

1- 4-1991
22- 5-1955

6-11-1975
23- 9-1990
28- 6-1974
28- 4-1982
31- 8-1962
11- 6-1981
10- 9-1961
4- 9-1968

31- 8-1962
27- 2-1956
26- 3-1957
21-10-1960
6- 6-1956

22- 9-1969
3-12·1956

10- 9-1962
4- 9-1962

23-10-1985
10- 6-1971
25- 7-1962
19-12-1956
27- 9-1963
22- 8-1968
28- 9-1961
28-12-1956

22- 5-1970
22· 5-1970

5- 7-1968
15- 4-1970
23- 9-1965
29- 9-1980

Firma

2- 1·1961
15-10-1991
21- 9-1960
19- J- 1'89
30-12-1960
26- 9-1963
)9- 1·1962

.....

ESI..do

Alganistán
Alhania
Alémania (1)
\ngola
Arabia SauJita
.--\rgdia
Argentina

N lleva Zelanda
Oman
Paises Bajos
Panamá
Papúa Nueva Guinea
Paquistán
Pamguay
Perú
Polonia
Portugal
Reino Unido .
Rep. Arabc Siria (6)
R. Ccntroafricana (11) .
R Dominicana (13) .
Ruanda
Rumania . _ .. '
Samoa Occidental
Santa Lucía
Scncgal
Scychcllcs
Sierra leona
Singapur
Somalia
Sri Lanka (14) ...
Sudáfrica (lS)
Sud::ín
Suecia
Swazilandia
Tailandía
Tanzania (l6)
Togo
Tonga
Trinidad' y' 'Tob~g~' .
Túnez
Turquía
Uganda
Uruguay
Vanuatu
Venezuela
Vietnam (17)
Yemcn (18) "'"
Rcpllblíca Arabe Yemenita
Yugoslavia
Zairc (19)
Zambia
Zimbabwe
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Estado Firma Ac~ptaeión ESlado Firma Aceptación

COlll'enío Cons!i!ll!iro JI'! Organismu Multilateral de Caranf(a de
IfIl'ersionc5>. SeúL 11 de octubre de- 1%5, (Boktín Oficial del Estado)
de 9 de marzo je 19R8. -

(j) _El 3 de .octubre de 1990 la Rq)ubJica Dcm\J\.·ralica Alemana y la Republica fdcral de
\lcmarua se unu:ron en un solo E~l:HjO soocr.wu dcnominadoJ..kmania

el Anteriormente Danon,ev.
Ol AntcriofITlenh' A.I\D volÍa
(~l-\l)ICr~ormcnte Republira Khmer y K.¡mpuchea Do.:m'lCraÚUI.
())-\nlcnorrncme. Ci)n~o IBr;ll/¡¡vill"l y Rq'úhh"a Popul;¡r de! Congo.
I!» . F~lpto y Slrm, It''-'ftln SUSllliJldQsen el RIRD d 18de jullO de 1h8 por un solo miembro,

b Rt'publica Af'!be-.l'n:da. l;¡ ("ua!sc d¡vldlü e~1 2 de nO~I"mbrt' de !'i61 "n la Rt'publlea Arabe
L1nlda y la Republlca AralJ<' Sma. La R,'puhllea Al'alJ<' Unida cambió su nombre por el de la
Rerub1ka -\rabe de EglplfJ ,"'1 ? de Si:plle'mbre dI.' 1'Ji L '

(7) AnterlOrmcnte lA"Ha y RepúblK-a Arabl' de LibIa.
(ll) ..\ntcrlormemc Rcpubhca Malgache
14) ArllCrlormente Fed~ra(iOfl Ma!a~a.

111)) Arllenormente Birm:mia '
j 11) Anteriormentc Imperio Centro<lfrieano
j 12) Anteriormente' Cq'ljn
(131 Anteriormenle \]nión Sudafrkana v Re'puhllea de Sudjfrica.
(I~l Ante'~ormenteTanganik¡¡ y RcpublH.'a UnJda de' Tanganika y ZanlÍbar.
11)) Antcrlormentc Vietnam de! Sur
(16) Un solo mi"mbro desd" 1.'_ de Julio de 19'10. cn .¡rtwl de la unión_ d 22 de mayo de

199fl d;: la Rep.úbllc:l Ara!x' YC!!lCnlIJ y la R('puohea !kmlxrtiíl(":l Popular dd Yemen
(!!) AnlCrlOrmcnte Rcpubh;:a l)('mOnJlIC;¡ del Congo y Congo (Lcopold~lik).

.. i

. . . . . . . . . . . 1
I

..

25- 9- J990

27-10-1989
17- 3-1987

8- 6-199D
25- 7-19S8
10- 3-1987

27- 5-1988
21- 8·1991
31-12··19S7
8- 2-1988
J- 4· i990

24- !·1991
15- 4-1988

26- 9-1991
26- 'l-llJ89

2-11-1988

7-10-1988
19-10-1987

5- 7-1990
24-11-1987

7- 6-1988

20- 9-1990
29- 3-1988
30- 4-1988
11- 3-1987
18- 8-1987
2- 8-1991

15- 1-1986
21- 9-1987
17- 6-1991
29- 4-1988
12-. 4-1988
21- 2-1991
24-·5-1990

28-12-1988
28- 12-1989

15-10-1991
29- 4-1988
28- 1-1988
24- 5·1989

30-11-1988
6- 7-1987

30- 1-1987
4- 6-1991
8- 6-1988
2- 8-1991

14- 5-1987
5-10-1990

13- 2-1990

19-10-1990
8-10-1991

29-11-1990
12-11-1986
13- 3-1987
23- 5-1986

8- 3-1988
3- 7-1989

24- 1-1989
9-10-1987
1-12-1986

29-10-1990

5- 6-1991
28-12-1989

6- 6-1988
12- 4-1988

28·11·1990
6- 8-1986

13- 3-1987
23- 5· ¡986
21· Q·1989
17- 4-1986
5- 5-1986

31- 8-1989
23- 9·19<,10
2~- 7-!991

2-10-1987
28- 9-1989
27- 1-1988
10- 4-1986
27- 5-1986

7- 6-1988
11-10-1985
29- 5-1986
23- 9-1989
20- 9-1990
10- 4-1986
28- 4-1988
25- 6-1986
27- 8-1986
29- 4-1988
11-10-1985
6- 6-1986

12- 3-1991
27- 4-1988
18- 6-1986
21- 9-1990

1-10-1986
15- 9-1986
13- 5-1988
22· 7-1986
15-10-1991
25- 6-1986
31- 1-1986
18- 7-1986
15-10-1991
25- 9-1989

2-10-1987
6- 3-1987

22-11-1986
24- 9-1990
27- 5-1987
2- 7-1991

18- 2-1987
5-10-l'J90

16- 9-1986
11-4-1986
4-11-1988

10- 4-1991
14- 7-1991
25- 9-1990
28- 9-1990
23- 9-1986

6- 6-1988
21- 6-1988

3- 1-1986
7- 7-1986
9- 5·1990

13- 9-1991
19·12-1991
13- 1-1989

1-10-1987
9- 4-1986

18- 9-1990
6- 8-1991

27-10-1989
11- 9-1986
18- 4-1986
26- 4-1990
13- 1-1986
30-10-1985

4-12-1%5
3-10-1986

le" 3-1987
2- 4-19157

J &. 7·19;';(;
25- 9-19SY
24- 9-1990
30- 5-1986

1

I.. ... I. ..

I
I

I

'Argentina
Bahrein
Bal1g!adesh
BarbaJos
B~lgica

Benin
Bo1i\ja
Botswana
Br:lsil
Bulguría
Burkina Fasso
Cabo Verde
Camerún
Canadá
Colombia
Congo (2)
Corea
Costa de Marfil
Costa Rica
Checoslovaquia
Chile
China
Chipre
Dinamarca
Dominica
Ecuador
Egipto
El Salvador
España
Estados Unidos
Etiopia
Fidji
Filipinas
Finlandia
Francia'
Gambia
Gllana
Granada
Grecia
Guatemala
Guinea
Kenia
Km...ait
Lesotho
Luxemburgo
Madagascar
Malasia
tv\¡:l1uwi
tvbli
Malta
Marruecos
Mauricio
Mauritan:a
Mongolía
Namibia
Nicaragua
Nígcria
Noruega
Omán
Pal,;e,; Bajos
Pakistán
Papúa Nueva Guinea
Paraguay
Perú
Polonia
Portugal
Reino Unido
Republica Arabe Siria
Rumanja
Rwanda
Samoa
San Cristóbal v Ni\.'ws .
San Vi¡,:ent ..... v' Granadinas
SanlJ Lucia .
SC!lt:Qul
Sirrra Leona
Sri Lanka
Sud ..in
Succia
Suila
S\\aLi!andia
Tan/anía
,Togo

15-10-1991
6-10-1987

19- 9-1989
6- 8-1986

14- 2-1991 AC
24- 9-1984AC

5-11-1962 AC
6- 3-1963 AC

30-12-1960AC
24- 4·1963 AC

,14-11-1961 AC
16- ~-1960AC

1-1(}.1974AC
20- 2-1973 AC
30- 6-1961 AC

9- 6-1960 AC
1- 9-1961 AC

, 9-1O-1975AC
10- 2-1961 AC
30- 8-1961 AC
28- 6-1988 AC
14- 9-1960 AC
28- 7-1963 AC
16-11-1962AC
30- 9-1963AC
28- 6-1974AC
23-10-1987AC
30- 8-1982 AC
28- 4-1982 AC
30- 9-1977 AC
31- 8-1962 AC
13-11-1962 AC
28- 6-1962 AC
31- 8-1962 AC
27- 6-1961 AC
12-10-1960AC
25- 8-1960 AC
21- 6-1960 AC
22- 9-1969 AC
24- 9'1960 AC

6-11-1962 AC
21- 8-1962 AC
23.10.1985 AC t

30-10-1972 AC
30-12-1960 AC
22-12-1960 AC
27- 9-1963 AC
28- 9-1981 AC
27- 7-1960 AC
22- 5-1970 AC
22- 5-1970 AC

9-10-1970 AC
126-10-1960 AC
28- 9-1963 AC
23- 9-1965 AC
29- 9-1980 AC

F¡r~J

15-10-1991
27~ 7-19S6
19- 9-198<;
8- -1-·1986

14- 2-1991
14· 9-1984

5-11-1962
6- 3-1963

30-11-1960
24- 4~1963
14-11-1961
12- 7-19hO

1-10-1974
20- 2·1973
21- 9-1960

9- 6-1960
1- 9-1961
9-10-1975

25-10-1960
30- 8-1961
28- 6-1988
14- 9-1960
27- 8-1963
16-11-1962
30- 9-1963
28- 6-1974
23-10-1987
30- 8-1982
28- 4-1982
30- 9-1977
31- 8-1962
10- 9-1962
28- 6-1962
31- 8-1962
26- 6-1961
12-10-1960
25- 8-1960
21- 6-1960
22- 9-1969
24- 9-1960
10- 9-1962
21- 8-1962
23-10-1985
30-10-1972.
30-12-1960
22·12-1960
27- 9-1963
28- 9-1981
27- 7-1960
22- 5-1970
22- 5-1970
10- 9-1970
26-10-1960
28- 9-1963
23- 9-1965
29- 9-1980

I

I
\lbnnia

Alemania (1)
\ngola
Arabia Saudita

~Mongolia

Mozambique
;-..'tyanmar (!O)
Nepal
Nicaragua
Nigcr
Nigcria
Noruega
N ueva Zelanda
Onu10
Paises Bajos
Pakistán
Panamá
Papüa Nueva Guinea
p¡I1';:¡guay.
Perú
Polonia
Reino Unido "'".
República Centroafricana (11)
República Dominicana
Ruanda
Samaa Occidental ...
SJn Cristóbal y Nieves .1• ••••

San Vicente y Granadinas .
Santa Lucía , ..
Santo Tomé y Príncipe .
Sencgal . .
Sierra Leona . .. . .
Siria, República Arabe (6) ..
Somalia .. . . .. _... , ..
Sri Lanka (12)
Sudátrica (13)
Sudán
Suecia
Swazilandia
Tailandia
Tanzania (14)
Toga
Tonga
Trinidad y Tobago
Túnez
Turquía
Uganda
M<ln-uatu
Vietnam (15)
Yemen(l6)
República ATabe Yemenita
República Popular Yemen
Yugoslavia
Zairc- (17)
Zambia
Zmlbabwe
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(I) .El J de octubre de 1Q90 La República D.:mocralica Akmana v la República Fcdcral de
·1.!cm;ll1l<l 5<' unieron en un ,solo Estado soocrooo denominado Alemania.

el ",:Ilcnormcntc Republka Popular dd Collgo
131 . Ekduado por Yerol.'" [km<Jn:ltll'o. El 21 de mayo de ¡<¡'Xl la Rcplibhca-\rabe

Yefficmla,:, Ycmcn Ckmocrnw.-o SI.' unieron en un sülo Eslado Vlberano denumlnado Ycmen.

J. C. ADUANEROS y COMERCIALES

Convenio por el que se estahlece el Consejo de Cooperación Aduanera.
Bruselas. 15 de diciembre de 1950. «Boletín Oficial del EstadO)
de 23 de septiembre de 1954.

URSS. 8 de julio de 1991. Adhesión con la siguiente declaración:

«El Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviétícas
declara que las disposíciones del apartado (ii) del párrafo "a" y del
párrafo "'b" del artículo H del Convenio relativos a la participación en
el COllSejo de Gobierno de los terrítoríos aduaneros de cuyas relaciones
exteriores son responsables .Ias Partes Contratantes, han-caido en desusa
y son contrarias a la Declaración de la A~mblca General de la
Organización de las Naciones Unidas relativa a la concesión de
independencia a países y pUl'blos colonizados (resolución 1514iXVjde
14 de diciembre de 1960).»

Convenio aduanero re/atim al carné A. T.A. para la admisión temporal
de m~rcalldas (Com'enio A. T.. l). Bruselas. 6 de diciembre de 1961.
«Boletín Oficial del EstadO)) de '7 de octubre de 1964.

Irlanda. 3 de enero de 1992. Aceptación de los carnés ATA como
Documentos de Transíto, Notificación hecha de conformidad con el
articulo 23 del Convenio.

Estado

Trinidad y Tobago
Túnez
Turquia
Uganda
Uruguay
Vanuatu
YeTllcn (3)
Yugoslavia
Zaire
Zambia
Zimbabwe

... . ..

.....

Finna ,\ceptaCion

17- 1-1991 10- 9-1991
1-10-1986 7- 6-1988

11-10-1985 3- 6-1988
}O- 9-1991 -
8- 4-1986 -
7- 3-1986 27- 7-1988
1-10-1986 10- 1-1990

22- 9-1989 6- 9-1991
26- 3-1986 7- 2-1989

7-10-1986 6- 6-1988
27- 9-1989 -

Práctica recomendada 21:

La legislación sudafricana dispone que no se puede realizar ningún
pago por mercancías importadas ilegalmente y vendidas por las autori·
JaJes aduaneras.

Anexo relativa a la exportación tempnral para pcrfeccionamiento
pasiro (E.S.)

(Entrada en vigor: 20 de abril de 1978)

NOTIFICACION DE SUDAFRICA •

La Embajada de Sudáfrica en Bélgica ha hecho saber al Secretario
general. mediante comuflicación recibídael 8 de agosto de 1991, que
SudMrica acepta el anexo mencionado en el título con las reservas
siguientes:

Pr{l(tíca recomendada 6

Toda autorización general que abarque las operaciones de esta
naturaleza deberá revisarse a intervalos regulares por las autoridades
sudafricanas competentes.

Práctica recomendada 26

En la legislación sudafricana no se incluyen disposiciones según las
cuales los productos compensadores gocen de un régimen de admisión
temporal antes de su despacho a consumo.

Anexo relativo a la transformación de mercallc[a5 dcstinadas al despacho
a consumo (F.2.)

(Entrada en vigor: 2& de enero de 1987)

NOTIFlC'AC.'ION DE SUDAFRICA •

La Embajada de Sudáfrica en Bélgica ha hecho saber al Secretario
general, mediante comunicación recibida el 8 de agosto de 1991, que
Sudüfrica acepta el anc;\O mencionado en el título con las reservas
siguientes:

Norma 2l

En la legislación sudafricana no existen dísposiciones a este respecto,
pero se determma que los dcrechos de importación de que se trate no
podrán ser inferiores a una cantidad que se revisa a diversos intervalos.

Allcjos A 1, 12, 81, 81, EJ, el, Dl, Dl, ¡;;I, E4, E6, E8, FI, Fl, F3 y F6.
de! Conrcnio intcfI1acíonal para la simplf{imciófl y annoni=ación de
los f'cglIl1Cf!í'5 aduaneros hecho en Kyoto el 18 de mayo de 1973
(publicado en c/úBvletíll Ondal del Estadon dc! l3 de mayo y 19 de
\cpliclIlhre de 1980). Kyoto, 18 de mayo de 1973. «Boletín Oficial
del EstadO)) de 6 de agosto de 1991.

Sudáfrica. 8 de agosto de 1991. Aceptación de Anejos. con reservas:

Anexo relatim al depasilO tcmporal de mercandas (.-1.2)

¡Entrada en vigor: 18 de noviembre de 1977)

NOTIFlCACION DE SUDAFRICA •

La Embajada de ·Sudáfrica en Bélgica ha hecho saber al Secretario
gen..'r,,!. mediante comunicación recihida el 8 de agosto de 199 ¡, que
SudMrica acepta el anexo mencionado en el titulo con las reservas
sigUlentl:s:

Práctica recomendada 13:

Las operaciones a que se hace r('fcr~ncia sólo se autorizarán cuando
s...' h:J.)u aceptado la dl'daración de mt'rcandas.

~orma ,16:

En la legislación sudafricana no se incluyen disposiciones segun las
cuaJes las mercancías deterioradas o dañadas a conse\:tlt,:-ncia de un
accident(' o de fuerza mayor se despachen de aduJna como SI se
hubieran importado en el estado en que se enCUi'ntren.

Norma [7:

En la lt..'gislación sudafricJna existen di~posicioncs a esle reo;pccto,
pero se ddcrmina que los derechos de importación Je que 'jC trate no
podrün ser inferiores a una cJntidad que se revisa a di\·cr~os intervalos.

Norma 18:

El abandono () la destrucción de mercancías en deposito temporal
estará sometido a IJS condlcioo('s 1iJadas en cada moml,.'nto por la
kgi~LK¡ün ~udafricana.

Awerdo rclatil'O (1 la interpretación y aplicación de los articulas VI, XVI
l' ~rTlI1de/Acuerdo General sobre Arance/cs Aduaneros v Comcrcio.
Ginebra. 12 de abril de 1979. «Boletín Oficial del EHadO» de 23 de
julío de ¡982. «Boletín Oficial del Est::ldm> de 23 de julio de 1982.

Argentma. 14 de noviembre de ¡991. Aceptación con entrada en
vigor el 14 de diciembre de 1991.

COlll'cnción di' las Naciol/f!s ('nidas sohre los conm.Jlm de compra.'enta
intcrnacional dc Jt1crcadertCIS, Vícna. ¡ 1 de abril de 1980, «Boletín
Oficial del EstadO)) de 30 de enero de 1991.

huador. 27 de enero de 1992. Adhesión con entrada en vígor el 1
de febrero de 1993.

Cün ....ellio Intcmacional de! sistema annvlli=ado de dcsignaciáll)' coddi
caóún dc mercando..,·, Bruselas, 14 de junío de 19Sr Prowculo de
Fillllicnda al COf/\'cJlio Internacional de! srS[CII'W armolli::ado de
dcsignacúín y codUicación dc mercandas. Bruselas, 24 de junio
de 1986. «Boletín Oficial del EstadO) de 28 de diciembre de 1487.

Argelia. 24 de o(:tllbre de 1991. Ratificación, con entrada en vigor
d 1 de enero de 1992.

Tailandia. 16 de dicicmre de 1991. AdheSión con cntrnda en vigor
elide enero de 199].

J. D, MATERIAS PRIMAS

CO!1rellio sobrc el Ci1mcrcio de! Trigo, 19,.'~6. Londres. 14 de marzo
de 1986. «Bok'tín OficiJ! del Estado» de 29 de agosto de 1986 v 28
dI..' enero de 1988. .

El Consejo Intcrn:lcional dd Trigo en su ¡ 1j sesión decidió extender
efCollvenio sohre el Comercio del Trigo de ¡Y86 por un pedado de dos
anos. hasta el JO de jUnio de 1993. de conformidad con el artÍ(:ulo 11
¡~) de dicho Convenio, ..

Com'cllio sohr" Ayuda Alimentaria. /986, Londres. 13 de marzo
,k 19,s6, «Boletín Ofil..'la1 del Est::ldm~ de 19 de ,jgOS[O de 1986 y 28
JI..' enero th.' 198K

El Consejo de Ayuda Alimentana en su 62 sesIón decidió cXknder
el ConvenlO "obre Ayuda ,Alimentaria, !986 por un período de dos ~lriOS.
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hasta el 30 de junio de 1993. de conformidad con el artículo XXII (2)
de dicho Convenio.

C01l1'enio lnr('rnacional del Caucho Natura/ 1987. Ginebra. 20 de marzo
de 1987. «Boletín Oficial del Estado» de 10 de febrero de 1989.

Costa de Marfil. 22 de diciembre de 199!. Adhesión.
Bdgica. 24 de diciembre de 1991. Ratificacíón. de acuerdo con el

articulo 58 (3) del Conwnío. declara que es Miembro importador.
LlIxcmburgo~ 24 de diciembre de J991. Ratiticación, de acuerdo con

el artículo 58(3) del Convenio, declara que es Miembro importador.

Acuerdo /mel'llacíollaf del Ywe y los Productos del Yule. Aplicación
prul'isivl/ul. J de noviembre de 1989. «Boletin Oficial del Estado» tI

. de junio de 1989.

Alemania. !2 de noviembre de 1991. Ratificación.

Mandato por el que se cOllStiluJ1e el grupo i!l/emocional de eSludios sobre
el cobre. AplicaCión proviSIOnal- Ginebra. 24 de febrero de 1989.
«Boletín Oficial del Estado» de 14 de febrero de 1992.

Por la Conferencia de Naciones Unidas sobre el Cobre de 1988 en
la reunión celebrada en Ginebra del 23 al 24 de enero de 1992. se
comunica el cumplimiento de las condiciones requeridas en virtud del
párrafo 22 (d), para la entraQa en vigor a partir del 23 de enero de 1992.

K. AGRICOLAS y PESQUEROS

K. A •. AGRíCOLAS.

Acuerdo que crea el G'ntro Internacional de Altos Estudios Agronómicos
.\1edilerraneos. París, 21 de mayo de 1962. «Boletín Ofi-cial del
Estado» de 2 de marLO de 1970.

Albania. 22 de enero de 1992. Adhesión.

Acuerdo internacional que ce!ebi'an el Instituto Interamericano de
Cooperación para la Agricultura JI el Reino de EspllIia.

«Acuerdo Internacional que celebran el Instituto Interamericano de
Cooperación para la Agricultura y el Reino de España para la realización
de la sexta reunión de la Junta Imeramencana de Ministros de
Agricultura y la X Conferencia Intcramericana de Ministros de Agricul~

rora, firmado en M-,drid el 20' de mayo de 1991.» El texto y su
aplicación provisiOl; I fu~ron publicados en el «Boletín Oficial del
Estado» número 18 de 30 de julio de 1991.

El presente Acuf:'.!o entró en. vigor el 4 de marzo de 1992, fecha de
la última de las notIIIGl';Íones cruzadas entre las Partes, comunicándose
reciproca mente el \: .lfll pnmiento de sus resJX.~tivos trámites, según se
establece en su art¡;ulo 9.

K. B. PESQUEROS

Conreniv Il1lemacional para la Regulación de la Pesca de la Ballena.
Washington, 2 de diciembre de 1946 y Protocolo de JO de noviem
bre de 1956. «Boletín Oficial del Estado)) de 22 de agosto de 1980
y 23 de abrí! de 198L

Islandia. 27 de diciembre de 199 L Notificación por la que Islandía
se retira del Convenio con efecto desde el 30 de junio de 1992.

Comenio JI Reglanu!Jllo del COlIsejo General de Pesca del Mediterráneo
de 24 de septiembre de /949, según quedaron enmendados por el
COI/sejo General de Pesca del ,1Iedilerráneo el 22 de mayo de 1963
.1' el I de julio de 1976. «Boletín Oficial del Estado» de 4. de agosto
de 1979.

Albama. 10 de abnl de 1991. Aceptaclon.

Alemania
Bélgica
Comunidad Económica E"ropca
Chile
China
Espaila
Estados Unidos
Filipinas
Finlandia
Francia
Grecia
Italia
Luxemburgo
Norucga
Países Bajos
Perú
Polonia
Portugal

Aceptadón
provisional

22- 1-1992
6-11-1991

29- 6-1990

6-11-1991
15- 3-1990
13- 1-1992

26-11-1991
29- 6-1990
22- 1-1992

6-11-1991

28- 6-1990
29- 6-1990

6-11-1991

12- 7-1990

19- 6-1990

27- 2-1991
6-11-1991

6· 2-1991
6-11-1991

CVI/re!lio Internacional para la Cons!'rmción del Atún Allántico. Río de
laneiro 2 a 14 de mayo de 1966. «Boletín Oficial del Estado») de 22
de abril de 1969. .

AlbaOla. 10 de abril de 1991. Acepta('jón~

K. C. PROTECCIÓN DE ANIMALES Y PLANTAS

Acuerdo II/tcmaciol/al para fa creaCIón ('!l Parú de la Oficina Internacio
Jlul ¡Jt.íflJ. las Epi:oulias. París, 25 de enero de 1924. ~,Gaccta de
Madrid) de 3 de marzo de 1927.

ESlOnia, 13 de enero de 1991. Adhe::;ión.

COI/I'el/ío II/ternacional para fa Prolcceifi/l de las Obtendones Vegetales.
París, :2 de diciembre de 1961. «Bolehn Oficial del Estado» de 9 de
junio de 1980.

República Federativa Checa y Esloval'a. 4 de noviembre de 1991.
AdheSIón con entrada en vigor el 4 de diciembre de 1991.

Acta tu¡'cioJ1al al COl/n'Jlío IJ/lemaciollal {jara la ProtecciólI de las
Ohtel/dolles ¡"egeta!es. Ginebra, 10 de noviembre de 1972. «Boletín
Oficial del Estado)) de 9 de junio y 11 de julio de 1980.

República Federativa Checa y Eslovaca. 4 de noviembre de J991.
Adhesión con entrada en vigor el 4 de diciembre de 1991.

COlIl'enio sobre el CO!1l('rcio IUlemacioiwl de Especies AmeJw=adas de
Faulla JI Flora Si/festres. Washington, 3 de marzo de 1973. «Boletin
Oficial del Estado» de 30 de julio de 1986 y 24 de noviembre
de 1987.

Djibouti. 7 de febrero de 1992. Adhesión con entrada en vigor el 7
de mayo de 1992.

República Federativa Checa y Eslovaca. 28 de febrero de 1992.
Adhesión con l'ntrada en vigor el 28 de mayo de 1992.

Japón. 5 de febrero de 1992. Retirada con efecto desde el 3 de enero
de 1992, de las reservas concernientes a: «Lepidochelys olivacea),
(<Varanus bengalensis» y <<Varanus flavescens)).

Singapur. 12 de febrero de 1991. Retirada con efecto desde el 15 de
febrero de 1992, la reserva concerniente a: «Caiman crocodilus crocodi
IfoIS».

COl/renio Eilropeo de Protección de 105 Animales en Explotaciones
GaJlwlcras. Estrasb'.'rgo, 10 de marzo de 1976. «Boletín Oficial del
Estado» de 28 de octubre de 198&.

Finlandia. 2 de diciembre de J991. Firma y aceptación.
Austria. 23 de enero de 1992. Firma.

COlll'('n/O re/aliro a la conserracidn de la vjda si/\'estre y del medio
iUlfural ('11 Europa< Berna. 19 de septiembre de 1979, «Boletin Oficial
dc1 Estado») de 1 de octubre de 1986.

6 de diciembre de 1991. Enmiendas al anexo I adoptadas por el
Comite permanente en su reunión del 6 de diciembre de 1991, con
entrada en vigor el 7 de marzo de 1992.

APENDlCE l/ANEXO I

Especies de flora totalmente protegidas

PTERIDOPHITI

ASPLENIACEAE
Asplenium hemionitis L.
Asplcnium jahandiczi¡ (Litard.) Rouy

BLECHNACEAE
Woodwardia radicans (L.) Sol.

DICKSONIACEAE
Culcita macrocarpa C. Presl

DRYOPTERIDACE,E
Dryoptcris codeyi Fraser-lenk.
PoJ.ystichum drepanum (Swartz) C. Presl

HYMENOPHYLLACEAE
" Hymenophyllum. maderensis

Trichomanes spceiosumWilId.

ISOETACEAE
Isoeics azorica Durieu ex Mildc
Isoetes boryana Duricu
Isactes ma1invcrniana Ces. & De Not.

MARSILEACEAE
Marsiiea alOrica Launert
Marsilea hatardae launert
Marsilca quadrifolia L.
Marsilca strigosa Willd.
Pilulana minuta Durieu ex. Braun
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OPHIOGLOSSACEAE
Botrychium simplex Hitchc.
Ophioglossum polyphyllum A. Sraun

S"LVINIACEAE .
.)ú!nllia llatans <L,) Al!.

GLl/XOSf'lN.KEIF
Abics nebrodcnsis (Lajac.) Mattei

.4XGIOSPERMAE

"GAVACEAE
Dracaena draeo {L} L.
ALlSMATACEAE
Alisma wahlcnbcrgii (O, R. Holmb.) luz.
Caldesía parnassifo¡ia (LJ Par!.
LUfonium natans (l.) Raf.

AMARYLLlD"CEAE
Lcucojum nicaccnse Ard.
Narcissus longispathus Pugslcy
Narcissus ncvadcnsis Pugsley
Narcissus scaberulus Henriq.
Nnrcissus triandrus L
Narcíssus viridinorus Schousboe
Stcrnbcrgia candida B. Mathcw & Baytap

APOCYNACEAE
Rhazya orientalis (Decaisnc) A.DC.

ARACEAE
!~rum purpurocspathum Boyce

ARISTOLOCHIACEAE
Aristolochia samsuncnsis Davis

ASCLEPIADACEAE
Caralluma burchardii N.E.Brown
Ccropegia chrysantha Svent.

BERBERIDACEAE
Berberis maderensis Lowe

.BORAGINACEAE
Alkanna pinardíi Boiss.
Anchusacrispa Vivo (indu. A. litoreae)
Echium gcnt13noidcs Wcbb ex Coincy
Lithodora nitida (H.Ern) R. Fernandes
Myosotis azorica H. C. Watson
Myosotis rehsteincri Wartm.
Omphalodes kuzinskyana Willk.
Omphalodes littoralis Lehm.
Onosma halophilum Boíss. & Hcldr.
Onosma proponticum Aznav.
Onosma traodi Kolschy
Solenanthus albanicus (Degen et al.)
Dcgcn & Baldaccí
Symphytum cyc1adense Pawl.

CAMPANULACEAE
As}'ncuma gignnteum (Boiss.) BomOl.
Azorina vidalií (H. C. Walson) Fecr
C'ampanula damboldtiana Davis
Campanula Il'cita Sorgcr & Kit Tan
Cnmpanula morcttiana Rcíchcnb.
Campanula sabalia De Not.
Jasione lusitanica A.Oe.
Musschia aurea (L f) De.
Musschia wollastoníí Lowe
Physoplcxis comosa (L) Sehur
Trnchclium aspcruloides Boiss. & Orph.

CAPRIFOLlACEAE
Sambucus palmcnsis Línk

C~RYOPHYLLACEAE
Arcnana nevadcnsis Boiss. & Reuter.
Arcnaria provincialís Chaler
Halliday Oianthus rupicola Bív.
Gypsophila papillosa P. Porta
Herniaria algarvíca Ch:lUdrí
Herniaria maritima Link
Moer.ringia fontqueri Pau
Moehringia lammasinni Marches.
Pctrocoptis grandiflora Rothm.
Pctrocop1Ís montsicciana O. Bolos Rivas Mart.
Pctrocoplis pscudoviseosa Fernandcz Casas
Saponaria halophila Hcdge& Hub.·Mor.
Silcnc fureata Ra( subsp. angustiflora (Rupr.) Walters
Silcnc hausskncchtii Hcldr. ex. Hausskn.
Sikne hífacensis Rouy ex WiUk.

Silcnc holzmannii Heldr. ex Boiss.
Silcne mariana Pau
Sí lene orphanidis Boiss.
Siknc pompciopolilana Gal' ex Boiss.
Silcl1e rothmaleri Pinto da Silva
Sílt.'ne salsuginea Hub.-Mor.
Sí lene sangaria Coode & Cullen
Silene vclutina Pourret ex LoiseL

CHENOPODIACEAE
Beta adanensís Pamuk. apud Aellen
Bcta trajana Pamuk. apud Aellen
Kalidiopsis wagcnilzii Acl1en
Kochia saxicola Guss.
Microcnemum coraJloidcs (Loscos & Pardo) subsp. anatolieum

WageniU
Salicornia vencta Pignatti & Lausi
SalsolJ anatolica AclJen
SUJeda eucullam Acllen

C1STACEAE
Hdianthemum alypoides Losa & Rivas Goday
Hclianthemum bystropogophyllum Svenl.
Hclianthemum caput·fchs Boiss.
Tuberaria major (Willk.) Pinto da Silva & Roseíra

COMPOSITAE
Anaeyclus latealatus Hub.-Mor.
Anthemis glaberrima (Rech. f:) Grettter
Antcmis halophila Boiss. & Bal.
Argyrarnthemum lidii Humphries
ArgyramthemuOl pinnatifidum (L.F.) Lowe subp. succulentum

(Lowe) Humphries
Argyranthemum winterii- (Svenl.) Humphries
Artcmisía ~ranatensis Boiss.
Artemisia Illsipida VilJ.
Artcmisia laeiniata Willd.
Arlemisia paneicii (Janka) Ronn',
Aster pyrcnacus Oesf. ex OC. Franee
Asler sibiricus L Atractl'lis arbuscula Svent. & Michaelis
Alractylis prcauxiana Sehulz Bip.
Carduus myriacanthus Salz01. ex OC
Carlina diae (Rech. f.) Mcusel & Kastener
('cnlaurea alba L s!!bsp. heldreichii (Halacsy) Dostal
«('('ntaurea heldrcichii Halac!y)
('entaurea alba L. subsp. pririceps (Boiss. & Heldr.)
Gllglcr {('enlaurea princeps 8ois5- & Hcldr.)
Ccntaurea auica Nyman subsp. megarensis
(Halacsy & Hayek) Ooslal {('entaurea megarensis Halaesy & Hayek)
Ccntaurea balcarica J. D. Rodríguez
Ccmaurea borjae Valdes-Bcrm. & Rivas Goday
Centaurea citncolor Fonl Quer
Ccntaurea corymbosa Pourrct
Centallrea hermannii F. Hermann
('cnlaurea horrida Hadara
('cnlaurea kalambakensis Frcyn & Sint.
Ü;l1t<wrea kartschiana Scop.
Centaurea laclinora Halacsy
Ccntaurea niederi Heldr.
Centaurea pcuccdanifolia Boi!ls. & Orph.
Ccntaurea pinnata Pau
Ccnlaurea pulvinata (G.. Blanca) G. Blanca
Ccnlnurea lchihatchcffii Fích. & Mey
Crcpis crocifolia Boiss & Hcldr.
Crcpis granatensis (Willk.) G. Blanca & Cueto

. Crcpís purpurea Willd. Bieb. Erigeron frigidus Boiss. ex De.
HelichrysuOl gossypmum Webb

Helichrysum sibthorp;i Rouy Hymenostema pseudanthemís (Kunze)
W;¡ld.

Hypochoeris oligoccphala (Svent. & D. Bramwell) Lack
Jllrinca cyanoidcs (L.) Reichcnb.
Jurinca fontQllcri Cuatree.
Lactuca watsoniana Trclcasc
Lamyropsis microccphala (Morís) Dittrieh & Greutcr
lcontodon boryi Boiss. eX De.
Leonlodon microccphalus (Boiss. ex OC.) Boiss.
lconlodon siculus (Guss.) Finch & Sell
Ligularia sibirica (L.) Cass
Onopordum carduclinuOl Bolle
Onopordurn nogalesii Svcnt.
Pcricallis hadrosomus Svenl.
Picris willkommíi (Schuhz Bip.) Nyman
Santolina elcgans Boiss. ex OC.
Scnecio elodes Boiss ex OC.
Scnccio ncvadensis Boiss. & Reuter
Sonchus erzicanicus Matthews
Stcmmacanlha cynaroidcs
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GESNERIACEAE
Jankaea hddrclchii (Boiss.) Bois5.
Ramonda serbi.;.'a Pancie

DIOSCOREACEAE
Bordert:a chouardii (Gausscn) Hcslo[

DI PSACACEAE
Dipsacus eephalarioides Mathews & Kupicha

GRAMINL,E
Avenula hackeii (Hl"nríq.) Holub
Bromus brolllOidcus (Lcj.) Crcpin
Bromus grossu~ Desf. ex Oc.
Bromus intcrrupltls (Hackcl) Drucc

DROSERACEAE
Aldrovancta vesiculosa L.

ERICACEAE
Erica scoparia L. subsp. azorica (Hoehst.) DA. Webb

EUPHORBIACEAE
Euphorbia handlensís Burchard
Euphorbia lambii Svcn1.
Euphorbia margalidiana Kuhbier & LcwcJohann
Euphorbia ncvadensis Bois... & Rcuter
Euphorbia stygiana H. C. Watson

GENTlANACEAE
Centaurium rigualii Esteve Chueca
Ccntaurium 50ml"danUOl Lain.l
Gentiana ligustiea R. de Vilm. Chopmct
Gcntianella angliea (Pugslcy) E. F. Warburg

GERANIACEAE
ErodlUm astragaloides Boiss. & Reutcr
Erodium Chrysanthum L'Hcrit ex DC.
Erodium paularense Ft:rnández-Gonzalex & Izco
Erodium rupiroln Boiss.
G:ranium modcrl'nsc Yeo

Bromus psammophl1us (P. M. Smith)
Cokanthus subtilis fTratt.) Sl"idi
Erc!llopoa l11Jrdincnsis R. !Vlill
(;Judinia hispanica Stacc & Tulin
\ficropyropsis tuberosa Romcro~ZarcoCabezudo
Puceinellia pungcns (Pau~ Paum:ro
Sllpa austrOltalica Martinoyskv
Stipa bavarica t\lartinovsky &" H. Scholz
Sopa styriaca Martinovsky
Trisctum subalpcstrt: (Hartm.) Neuman

GROSSULARIACEAE
Ribcs sardoum Martdli

LAllIATAE
Dracoeephalum austriaeum L.
!'.licromcria taygetca P.H. Davis
Ncpcta disphya (Boiss.) Hddr. ex Halacsy
Nepeta sphaeiotiea P.H Davis
üríganum cordifolíum (Aueh. & Montbr.) Vogel (Amaraeus cordifo-

lillm Montr. & Auch.) Origanum dietamnus L.
Origanum seabrum Boiss. & Heldr
Phlomis brcvibractcata TurriU
Phlomis. eypria Post. .
Rosmannus tomentosus Hubcr-Morath & MalTe
Salvia erassifolia Sibth. & Smith
Sidcritís eypria Post
Sidcritis cystosiphon Svcnt.
Sidrritis discolor (Webb ex de Núc) Bolle
Sidcritis ¡ncana L. ssp. glauca (Cav,) Malagarriga
Sidcri1is infcrnalis Bolle
Sidcri1is javalanbrensis Pau
Sidr-ritis marmorca Bolle
Sideritis Sl..'rrata Cav. ex Lag.
Tcucrium charidcmi Sandwith
Tcuerium lepitephalum Pau
Tcuerium turredanum Losa & Rivas Goday
Thymus aznavourii Velen.
Thymus eamphoratus Hoffmanns. & Link
Thymus carnosus Boiss.
Thymus eephalotos L.

LEGUMINOSAE
Anagyris lalifolía Brouss. ex Willd.
Anthyllis hystrix Cardona. Con1andr. & E, Sierra
Astrngalus algarbicnsls Coss. ex Bungc
Astragalus aquilanus Anzalonc
'\5tragalus ccntralpinus Braun-Blanquct
Astragalus m;:¡croearpus Oc. subsp. ldkarensis Agercr-Kirchoff &

\-1cikle
Astragalus marítímus t\-loris
Astragalus tremolsianus Pau
Astragalus vcrrucosus t\-Iuris
Cytisus acolicus Guss. ex LindJ.
Dorvenium spcctabilc Wbh. & Bcrthd
Genista doryenifolia Font Oti('r
Genista holopetala (Fki5chm. ex Kex.'h) Baldaeei
Glyeyrrhiza ieúniea Hub.-Mor.
Lotus azorieus P.W. Ball
Lotus eallis-viridis D. Bram\',cll & D. H. Davis
Lotus kundeií (E. Chueta) d. Bramwcll et al.
Ononís mawcana Ball
Oxytropis dcl1cxa (Pallas) DC. ssp. norvcgica Nordh.
Sphaerophysa kotschyana Boiss.
Tclinc ros.marinifolia \Vt:bb & Bcrth~l.

Telinc salsoloidcs Arco & Aecbt's.
Thermopsis tureica Kit Tan. Vural & Kú¡;ukodú
Trifolium pac:hyealix 20h.
Tr¡folium saxatik A\l.
Trigonclla arenieola Hub.-mor.
Trigonella halophila B01'>S.
Tngondla polycarpa Bois!>. & ¡-¡cldr.
Vicia bifolio]ala J. D. Rodrígucz
Vicia dennesiana H. e \Valson

HYPERICACEAE
Hypcriculll aciti.:rum (Greutcr)
N.K.B. Robson
Hypc-ricum salsugíncrum Robson & Hub.-Mor.

IRIDACEAE
Crocus abantcnsís T. Baytop & Mathcw
Croeus cypnus 80iss. & Kotschy
Cracus etruscus ParL
Crocus hartmannianus Holmboc
Crocus robcl1ianus C. D. BrickeH
Iris m::¡rsiea Rie'Ci & Colasante

•

S\'cntenía buplcufoides Font Qucr
Tanacctum ptarmiciflorum (Wcbbl St:hu!tz Bip.
Wagcnitzia lancifolia (Sicber c\ Sprcngel) Dostal

CONVOLVULACEAE
Colvolvulus argyrothammos Greuter
Colvolvulus cupul-mcdu'illc Lowc
Convolvulus lopa-socas! SvenL
Convolvulus massonií A. Dietr.
eólvolvulus pulvinatus Sapad
PharbílÍs prcaux¡i Wcbb

CRASSLLACEAE
Acomum gomcracnsc Pracgcr
-\conium s3undcrsli BoUe

CRUCIFERAE
AJyssum akamasicum RL. Burtt
Alyssum pyrcnaicum Lapeyr. (Ptilotrichurh pyrenaicum (Lapeyr.)

Bois5.).
Arabis kcnnL'dyac McikJr
Biscutclla llcustriaca Bonnct
Bolcum aspcrum (Pcrs.) Dcsvaux
Brassica gJabrcsccns Paldini
BrassícJ hilaríonis Post
Bmssica ir:sülaris Morís
Brassíca rnacrocarpa Guss.
Braya purpuraceus (R.Br.) Bunge
Coincya rupestris Rouy (Hutera rupl,'stris P. Porta)
Coronopus navasii Pau Crambc arborea Webb exChrist
Crambc laevigata OC. ex Christ
Cramlx svcntcnii B. Petters, ex Bramw. & Sunding
Diplotaxls. ibiccnsis (Pau) Gómez-Campo
Diplotaxís sicttiana Maire
Eruscastrum palustre (pirona) Vis.
¡beris arbuscula Runemark Ionopsidium aeaule (Desf.) Rcinehemb.
lonopsidium savianum (Carud) Ball ex Arcang.
Murbeekiella sousac Rothm.
Parolínia sehizogynoidcs Svent.
Sisymbrium eavanillesianum Valdcs & Castroviejo
(S. matritense P. W. Ball & Herywood)
Sisymbrium eonfctum Stev.
Sisymbrium supinun¡ L
Thlaspi eariense A. Carlstrom

CYPERACEAE
Elcoeharis earniolica Koch
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LENTIBULARIACEAE
Pinguicula crystallina Sibth. & Sm.
Pinguicula ncvadcnsis (Lindb.) Casper

UUACEAE
Allium gros!i Foot Quer
Allium vuraii Kit Tan
Androcymbíum europacum,(Lange) K. Richter
Androcymbium psammopbilum SvcnL
Androcymbium rechingeri Grcuter
Asparagus Iycaonicus Davis
Asphodclus bcnto-rainhac Pinto da Silva
Chionodoxa lachiae Meiklc
Chionodoxa luciliac Boiss.
Colchicum arenarium Waldst. & Kit.
Cokhicurn corsicum Baker
Colchicum cousturieri Grcuter
Colchicum micranthum 80íss.
Fritillaria canica Boiss.
Frilillaria drenovskii Dcgem & Stoy.
Fritillaria epirolica Turrill ex. Rix
Fritillaria euboeica (Rix Doerflcr) Rix
Fritillaria gussichíae (Degcn & Doertler) Rix
Fritillaria obliqua Ker-Gawl.
FritilJaria rhodocanakis Orph. ex Baker
Fritillaria tuntasia Heldr. ex Halacsy
Muscari gussonei (ParL) Tod.
Ornithogalum reverchonii Langc
Scilla morrisii Mcikle
Sdlla odonita Link
Tulipa cypria Stapf
Tulipa goulimya Sealy & Turrilf
Tulipapraccox Ten.
Tulipa sprengcri Baker

LYHIRACEAE
Lythrum flexuosum Lag.
Lylhrum thesioidcs M. Bieb.
MALVACEAE
Kosteletzkya pentacarpos (L.) Led.eb.
MYRIACEAE
Myrica rivas-martinezii Santos.
NAJADACEAE
Najas flex.ilis (Willd.) Rostk. & w. L. Schmidt
Najas tcnuissima (A. Braun) Magnus
ORCHlDACEAE
Cephalanthera cucullata Boiss. & Heldr.
Comperia comperiana (Slcven) Aschers. & Graebner
Cypripcdium calceolus L.
Dactylorhiza chuhcnsis Rcnz & Taub.
Goodyera macrophylla Lowe
Liparis Joesclii (L) Rich.
Ophrys argolica Fleischm.
Ophry<; is-:lura Rcnz & Taub.
Ophrys kotsehyi Fleischm. & Soo
Ophrys Junulata Par!.
Ophrys Iycia Renz & Taub.
Orchis scopuJorum Summcrh.
Pl'!tanthera obt~sat.a (Pu~sh) lindl. subsp. oligantha (Turez.) Hulten
Splfanthcs acsuvahs (POIret) L. C. M. Richard
P~EONIACEAE

Paeonia cambessedesii (Willk.) Wilfk.
Pacon~a c1usii F:C. Stern subsp. rhodia (Stearn) Tzanoudakis
Paeol1la parnasslCa Tzanoudakis
PALMAE
Phoenix theophrasti Greuter
PAPAVERACEAE
Papaver lapponicum (Tolm.) Nordh.
Rupicapnos africana (Lam.) Pomcl
PITTOSPORACEAE
Piuosporum coriaceum Drynnder ex Aíton
PLUMBAGINACEAE
Armeria pseudarmcría (Murrav) l'vfansfrld
"'-rmeria rouyana Da'Cau -
Armeria solcirolii (Duby) Godron
Armeria velutina Wclv. ex Boiss. & Reuter
Limonium anatolicum fkdgc
limonium arborcscens (Brouss.) Kuntze
LimoOlum dt:ndroides Svent.
l~mon!um speclabik (Svcnt.) Kunke! & Sunding
LlmoOlurn svcntcOlI Santos & Fcrnández <ialvan
Límonium tamaricoides Bokhari

POLEMONIACE~E

Po!crnonium barcale Adams

POLYGONACEAE
Polygonum praelongum Coode & Cullen
Rumex rupcstris le Gall
PRIMULACEAE
Androsacc' cyllndrica OC
Androsacc rnathildac Lcvicr
,\ndrosace pyrenail.:a Lam.'
Cvclamen mirabile Hildcbr.
l\'simachia minoriccnsb 1. D. Rodríguez
Prímula apennina Widmcr
Primula egaJiksensi~ Worm'ik.
Primula glauccscens Moreni
Primula palinuri Petagna
Primula spcctabílis Trntt.
Soldanclla villosa Darracq
RANUNCULACEAE
Aconitum eorsicum Gaycr
:\donis cyllenea Boiss., Hcldr. & Orph.
Adonis distorta Ten.
Áquilcgia bcrtolonii Schott
Áquilcgia kitaibelii Schott
Aqui!cgia ottonis subsp. taygetea (Orph.) Strid
Arquilcgia pyrcnaica De. subsp. cazorlensis (Heywood) Galiana &

Rivas Martíncl (Arquilcgia cazorlensis Heywood)
Consolida samia P. H. Davis
Ddphinium caseyi B. L. Surtí
Pulsalilla patens (L.) Millcr
Ranuneulus fotltanus e Presl
Ranunculus kykkocnsis Meikle
Ranunculus weyleri Mares

RESEDACEAE
Rescda dccursiva Forssk. Gibraltar
ROSACEAE
Bencomia brachystachya Svent.
Bcncomia sphaerocarpa' Svcnt.
Chamacmelcs coriaeea Lindl.
Cratac~us dikmensis Pojark
Dcndnopoterium pulidoi Svent.
Potcncilla delphinensis Grcn. & Godron
Pyrus anatolica Browicz

RUBIACEAE
Galium ~lobuliferum Hub.-Mor. & Reese
Galium htorale Guss.
Galíum víridiOorum Bois'). & Rcutcr
RUTACEAE
Ruta microcarpa Svent.
SANTALACEAE
Kunkeliella subsucculenta Kammer
Thcsium cbracteatum Haym:
SAPOTACEAE
Sideroxylon marmulano Banks ex. Lowe
SAXIFRAGACEAE
Saxifraga bcrica (Bcguínot) D. A. Webb
Saxifraga cintrana Kuzinsky ex Willk.
Saxífraga flarulenta Moretti
Saxifraga hirculus L.
Saxífraga portosanctana Boiss
Saxifraga prcsolancnsis Engl.
Saxífraga tombcanensls Boiss. ex Engl.
Saxífraga valdcnsis DC. Saxifraga vayredana Luizet
SCROPHULARIACEAE
Antirrhinum charidemi lange
Euphrasia azorica H: C. Watson
Euphrasia grhndiflora Hochst.
Euphrasía man.:heseUli Wettst. ex Marches.
Isoplcxis chalcantha Svent. & Q'Shanahan
Isop!cxis isabdliana (Wcbb & Berthcl.) Masferrcr
Linaria algarviana Chavo
linaria ficalhoana Rouy
Linaria flava (Poírct) Dese
linaria hellenica Turríl
linaria ricardoi ("out.
linaria tursica B. Valdcs & Cabezudo
Lindcrnia proeumbcns (Krockcr) Philcox
Odontites granatensis Boiss.
Vl..'rbuscum afyonensc Hub.·Mor.
Vcrhascum basivelatum Hub.-Mor.
Vcrbascum cyllcncum (Boiss. & Heldr.) Kuntze



21490 Jueves 25 junio 1992 BOE núm. 152

VerbasC'um degeni¡ Hal.
Vcrbascum stcpporum Hub,-Mor.
Vcronica aclara L.-A. Gustavsson

SELAGINACEAE
Globularia aseanii D. Bramwcll & Kunkel.
GlobuJaria sarcophylla Svent.
Globularia stygia Orph. ex Boiss.

SOLANACEAE
Atropa bacliea Willk.
Mandragora officinarum L
Solanum lidii Sunding

THYMELAEACEAE
DJphnc pctraea Lcybold
Daphnc rodriguczi¡ Tcxidor
Thymclca brotcrana Coutinho

TRAPACEA E
Trapa nataos L.

TYPHACEAE
Typha mínima Funk
Typha shuulcworthíi Koch & Sonder

ULMACEAE
Zdkova abclicca (Lam.) Boiss.

UMBELLiFERAE
Angelica helerocarpa L10yd
An~dica paluslris (Bcsscr) Hoffman _
Apturo bermejoi L10rens Apiurn repens (Jacq.) Lag.
Athamanta cortiana Ferrarin! .
Bunium brevifolium Lowe
Buplcurum capíllarc Boiss. &. Heldr.
Bupleurum dianlhilolium Guss.
Buplcurum handiensc (Bolle) Kunkei
Bupleurum kakiskalae Greuter
Eryngium aipinum L
Eryngium viviparum Qay
Fcrula halophila H. Pcsmen
Fcrula iatipinna Santos
Lascrpitium longiradium Boiss.
Naufraga balcarica Constance & Cannon
Ocnanthc conioides Lange
Pctagnia saniculifolia Guss.
Rouya polygama (Desf.) Coincy Seseli intricatum Boiss.
ThorcUa verticillalirlundala (Thore) Briq.

VALERIANACEAE
.Centranlhus trincrvis (Viv.) Beguinot

VIOLACEAE·
Viola athois W. Becker
Viola cazor!cnsis Gandogcr.
Viola cryana GiIlot
Viola delphinantha Bois5.
Viola hispida Lam.
Viola jaubertiana Mares & Vigineix

BRYOPlIYTA

BRYOPSIDA: ANTHOCEROTAE

ANTHOCEROTACEAE

Notothylas orbicularis (Schwin). Sul.

BRYOPSIDA: HEPATlCAE

AYTONIACEAE
Mannia Triandra (Scap.) GraBe

CEPHALOZIACEAE
Cephalozia macanuii (AU5t.) Aust.

CODONIACEAE
Pctalophyllum ral(sii IWils.) Ness et Gatt. ex Lehm.

fRULLANIACEAE
Frullania parvistipula Steph.

GYMNOMITRIACEAE
J\lursupdla profunda Linndb.

JUNGERMANNJACEAE
Jungcrmannia handclii (SchitTn). Amak.

RICClACEAE
Riccia breidleri Jur. ex S{eph.

RIEI.LACEAE
RiclJa hclicophylla (MOllt.l Hook.

SCAPANIACEAE
Scapania massalongi (K. Mudl.) K. MueH.

IJRYOPSIDJ: .IlUSc/

AMBLYSTEGIACEAE
Drcpanocladus vernicossus !Mitt.) Warnst.

BR UCH IACEAE
Bruchia vogcslaca Schwacgr.

BUXBAUMIACEAE
Bllxhaumia viridis (Moug. ex Lam. & OC) Brid. ex Moug & Nestl.

DICRANACEAE
Alraclylocarpus alpinus (SChlOlp. ex MUde) Linndb.
Cynodontium Succicllm (H. Aro. & C. Jens.) l. Hag.
Oicranul1l viridc (Sull. & Lcsq.) Lindb.

ECHINODIACEAE
Echinodium spinosum (Mill.) Jur.

fONTlNALACEAE
Dicdyma capiliaceum (With,) Myr.

fUNARIACEAE
Pyramidula tctragona (Brid.) Brid.

HOOKERIACEAE
Oisti<:hophyllum carinatum Oix. & Nich.

MEESIACEAE
Mcesia longiscla Hedw.

ORTHOTRICHACEAE
Orthotrichum rogcri Brid.

POTTIACEAE
BryoerythrophyHum machadoanum (Sergio) M. Hill

SPHAGNACEAE
Sphagnum pylai~¡¡ Brid.

SPLACHNACEAE
Tayloria rudolphiana (Garov.) B. S. G.

THAMNIACEAE
Thamnobryum fcrnandesii Sergio.
tpvsANNI.

Especies a incluir en el anexo 1

Taxaceas no endémicas

P'JERIDOl'!IYJ:.1 (Ferns) (FolIgáes)

MARSILEACEAE
Pi/u/aria Húl1Illa Duriel( ex A. BrauJI

SALI1:V/ACLAE
Sa/rima lIiJ.lallS (L.) AI/.

ANGIOSPERJ1AE (F/owering Plants) (Plantes a jleurs)

APOCYNACEAE
Rhazya orienta lis {Oecaisnc} A. OC

CHENOPODlACEAE
Beta adanensis Pamuk. apud Acllen

ORCHIDACEAE
Comperia compcriana tStcvcn) Aschers. & Graebner
Spíranthcs acstivalis (Poirct) L C 1\1. Richard

RANUNCULACEAE
Ranunculus (ontanus e Prcsl

TRAPACEA E
Trapra natans L.

TYPHACEAE
Typha minima Funk
Typ"ha ~huttleworthii Koch & Sondcr

T(nace(ls cf/déluiLWi-(Jrecia

.LV(;¡Q.\l:RPLR.H.JE (¡.joll'cring plants) (Plantes i1 felurs)

\RACEAE
;\rum purpun~ospathum Boyce

CAMPANULACEAE
Trachdium aspcruloidcs Boiss. & Orph.

CARYOPH YLL\CEAE
Sdcnc hausskncchtii Hddr. c_,- Hallsskn.
Si lene holzman-nii Hcldr. ex Boiss.

COMPOSITAE
Carlina diae iRcch. f.) \1cusl,.'l & Kasll..'nl..'r



BOE núm. 152 Jueves 25 junio 1992 21491

GERANIACEAE
Erodium chrysanthum L'Hcrit. ex OC.

IRlDACEAE
Crocus robertianus C. D. Brickell
LABIATAE
Oríganum scabrum Boiss. & Hcldr.

L1L1ACEAE
Fritillaria epirotica Turíll ex Rix
Frílillaria eubocica Rix Docrtkr Ríx
Fritillaria tuntasia Heldr. ex Halacsy
Zulipa 9oul1myi Sealy & Turrill

RANUNCULACEAE
Adonis cyllcnca Boiss. Hcldr. & Orph.
Aquilegia oninis subsp. taygctca (Orph.) Strid

SCROPHULARIACEAE
Linaria· hcllenica Turríll
Vcrbascum cylleneum (Boiss. & Heldr.) Kuntze

UMBECLlFERAE.
Bupleurum capillare Boiss. & Hcldr.

Com'enio europeo sobre protección de' los animales I'ertebrados utilizados
CO/1 Ji1u's experimentales .v otros fines cienll]icos. Estrasburgo, 18 de
marzo de J986. «Boletín Oficial del Estado» de 25 de octubre de
1990.
BClgica. 20 de diciembre de 1991. Ratificación.

L. INDUSTRIALES Y TECNICOS

L. A. INDusTRtALES

COflstilUción de la Organi:ación de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial. Viena. 8 de abril de 1979. «Boletín Oncial del
Estado» de 21 de febrero de 1986.

Litmlnia. 17 de octubre de 1991. Adhesión.
Australia. 1 de enero de 1992. Adhesión.

L B. ENEROIA y NUCLEARES

Com'enio para la creací(jn de una Organi:ación Europea de Im'estiga
ciVil Nudear. París. 1 de julio de 1953. «Boletín Oficial del Estado»
de 10 de septiembre de 1982 y 7 de febrero de 1984.

Polonia. 6 de junio de 1991. Adhesión.
República Federativa Checa y Eslovaca. 20 de diciembre de 199 L

Adhesión.

Acuerdo sobre pril'ilegios e inmunidades det Organismo Internacional de
Ellergia Alómica. Viena. I de julio de. 1959. ((Boletin Oficial del
Estado» de 7 de julio de 1984.

República Arabe de Siria. 18 de diciembre de 1989. Aceptación.

Anl!nív sobre un Programa /1I1erl1acional de la Encrgia .v anejo, Paris.
18 de noviembre de 1974. «BoleHn Oficial del Estado» de 7 de abril
de 1975.

Finlandia. 22 de diciembre de 1991. Adhesión.

COfll'mÓÚfl sobre protección física de los maleriales nucleares, Viena y
Nueva York. 1 de marzo de 1980. «Boletín Oficial del Estado») de 25
de octubre de 1991.

China. 10 de enero de 1989. Adhesión.
Grecia. 6 de septiembre de 1991. Ratificación con entrada en vigor

el 6 de octubre de 199 L
Japón. 28 de octubre de 1988. Adhesión.
México. 4 de abril de 1988. Adhesión.

CVfll'CII(u5n sobre la pronta I/otificación de acádcntes nuclcares. Viena.
26 de: septiembre de 1986. "«Boletin Oficial del Estado») de 31 de
octubre de 1989.

República. Federal de Alemania. 14 de septiembre de 1989. Adhesión
con fas siguientes declaraciones:

«El 29 de abril de 1987 la Convención fue ratificada por la República
Democrática Alemana con reserva~ (véase lNFClRC/335/AdJ.-l, INF
CIRCj336jAdd.5). Por Nota de fecha 4 de octubre de 1990. la República
Fcdl..'ral dL' Alemania informó al Director general de que. tras la accesión
de la R.epública Democrática Alemana a la República Federal de
Alemania con efecto el 3 de octubre de 1990. los tratados en Que la
Rl'pública Federal dc,A!cmania es parte contratante. con excepción de
l"Íl'rtos tratados que no son pertinentes para el Organismo. conservarán
su validL'z y Que los der~hos y obligaciones resultantes de los mismos
se n:lCrírán también al territorio de la anterior República Democrática

Alemana. Por la misma Nota se informó al Director general de que la
Alemania unida determinaría su posición con respecto a los tratados de
la Repüblica Democrática Alemana tras celebrar consultas con las partes
en los tratados. '

Se recibió la siguiente declaración en términos idénticos para la
Convención sobre la pronta notificación de accidentes nucleares y la
Convención sobre asistencia en caso de accidente nuclear o emergencia
radiológica: ..... 141 Convención mencionada se aplicará también al Land
Berlín con efecto a partir de la fecha en que haya entrado en vigor para
la República Federal de Alemania".»

Brasil. 4 de diciembre de 1990. Ratificación.
Cuba. 8 de enero de 199 L Ratificación con la siguiente declaración:

«El Gob,ierno de la República de Cuba declara. en conformidad con
el párrafo 3 del artículo 11 de la Convención sobre la pronta notificaCión
de ;,¡ccidentes nucleares, Que no se considera obligado por el procedi
miento estipulado en el párrafo 2 para la solución de controversias.»

Grecia. 6 de junio de 1991. I3-atificacíón con la siguiente declaración:

«Con arreglo a sus respectivos artículos 13 y 15, las dos Convencio
nes mencionadas se aplicarán con carácter provisional en Grecia en el
marco de la legislación nacional existente.»

Reíno Unido de Gran Bretana' e Irlanda del Norte. 9 de febrero de
1990. Ratificación con la siguiente declaración:

«(El Gobierno del Reino Unido afirma que. con respecto al artículo
3 de la Convención, y de conFormidad con lo manifestado por el
Secretario de Estado del Reino Unido para la Energfa en su exposición
ante la reunión extraordinaria de la ConFerencia General. celebrada el 24
de septiembre de 1986. el Reino Unido, en la practica. notificará al
OIEA- y a los Estados afectados todo accidente que se produzca en
instalaciones o equipos militares que, si bien no son del tipo especificado
en el articulo 1 de la Convención, hubiera tenido o pudiera tener las
consecuencias especificadas en dicho artículo.»)

Rumania. 12 de junío de 1990, Adhesión, con la siguiente declara
ción:

«Rumania no se considera obli~da por las disposícione~ del1?~rrafo
2 del artículo II de la Convencton sobre la pronta nolificaclOnde
accidentes nucleares y el párrafo 2 del artícula l3 de la Convención
sobre asistencia en caso de accidente nuclear o emergencia radiológica
y declara que el sometimiento de cualquier controversia internacional
sobre_la ínterpretación o la aplicación de esas Convenciones o arbitraje
o su remisión a la Corte Internacional de Justicia requiere el acuerdo de
todas las partes en la controversia.))

Sri Lanka. 11 de enero de 1991. Adhesión.
Turquía, 3 de enero de 1991. Ratificación con la síguiente declara

ción:

«Por la presente, Turquia declara. de conformidad con el párrafo 3
del articulo .tI de la Convención sobre la pronta notificación de
accidentes nucleares. que no se considera obligada por las disposiciones
de! párrafo 2 del articulo 11. de dicha Convención.»

Orgamzaclón de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación. 19 de octubre de 1990. 'Adhesiqn con la siguiente
declaración:

«En conformídad con lo díspuesto en el apartado c) del párrafo 5 del
artkulo 12. el Director general de la FAO declara que. en el marco de
su mandato constitucional de vigilar y evaluar la situación de la
Sl'gu.ridad de la alimentación en el mundo. la Organización de las
Nat"iones Unidas para la Agricultura y la Alimentación es competente
pma evaluar los efectos cualitativos y cuantitativos de todos los
contamínantcs. incluyendo los radíonudcídos presentes en los suminis
tros de alimentos, y de asesorar a los Gobíernos sobre los niveles
aCL'ptablcs de radionuclcldos que se encuentren en productos de la
agricultura. la pesca y la silvicultura que ingresan al comercio nacional
e internacional.

En conformidad con el apartado c) del párrafo 5 del articulo 14. d
Director general de la FAO dedara que. dentro de su mandato
constítucional de vigilar y evaluar la situación de la seguridad de la
alimentación en el mundo. la Organización de las Naciones Unidas para
la Agricultura y la Alimentación es competente para asesorar a los
Gobiernos sobre las medidas a tomar en términos de las prácticas de b
agricultura. la pesca y la silvicultura para minimizar el impacto de los
radionucleidos v desarrollar procedimientos de emergencia para prácti
l'as agrícolas alternativas y para la descontaminación de' productos de la
agricultura, la pesca y la s}lvicuitura. de la. tierra y del agua.))

CVfll'enCfÓn sobre aSiStencia en caso de accidente nue/ear o emergencia
radiológica. Viena. 26 de septiembre de 1986. (Boletín Oficial del
Estado» de 31 de octubre de 1989.

República Federal de Alemania. 14 de septiembre de 1989. Ratifica
ción con las siguíentes declaraciones:
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.«El 29' de abril de ¡987 la Convención fue ratificada por la República
IX-mocr*ica Alemana con reservas (véase INFCIRC;335¡AddA. INF·
CfRC;336/Add.5). Por Nota de fecha 4 de octubre de 1990, la República
Federal de Alemnnia informó al Director general de que, tras la accesión
..h: la República Democrática Alemana a la Republica Federal de
Al~nHlOia con efecto el 3 de octubre de 1990. los tmtados en que la
República federal de Alemania es parte contratante, con excepdón de
ciertos tratados que no sonpcrtincnlcs para el Organismo, conservarán
su yalidez y que. Jos derechos y obligaciones resultantes de Jos mismos
se referirán también al territorio de la anterior República Democrática
Alcmana, Por la misma Nota se inlormó al Director general de que la
Akmania unida determinaría su posición con respecto a los tratados de
la República Democrática Alemana tras celebrar consultas con las partes
cn los tratados,

Se recibió la siguiente declaración en terminos idénticos para la
COllvcllción sobre la pronta notiticnción de accidentes nucleares y la
Convención sobre asistencia en caso de accidente nuclear o emergencia
radiológica: ..... Ia Convención mencionada se aplicará también al land
fkrlín con efecto a partir de la fecha' en que haya entrado en vigor para
la República Federal de Alemania".»

Brasil. 4 de diciembre, de 1990. Ratificación. ,
Cuba.' 8 de enero de 199.1. Ratificación con la siguiente declaración:

«El Gobierno de la República de Cuba declara, en conformidad con
el párrafo 3 del artículo 13 de la Convención sobre asistencia en caso de
accidente nuclear o emergencia radiológica, que no _se considera obli
gado por el procedimiento estipulado en el párrafo 2 para la solución de
controversias.»

Finlandia. 27 de' noviembre de 1990. Aprobación.
Grecia. 6 de junio de 1991. Ratificación con la siguiente declaración:

«Con arreglo a sus res~tivos artículos 13 y 15, las dos Convencio-
nes mencionadas se aplicarán con carácter provisional en Grecia en el
marco de la legislación naciona.! existente.»

Italia. 25 de octubre de 1990. Ratificación.
Jamahiria Arabc Libia. 27 de junio de 1990. Adhesión.
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 9 de febrero de

1990. Ratificación con las siguientes -declaraciones:

«De conformidad con el párrafo 9 del artículo 8'de la Convención
sobre asistenCia en caso de accidente nuclear o emergencia radiológica,
el Reino Unido declara por la presente que se considera obligado por las
disposiciónes de los párrafos' 2 y 3 del mencionado articulo 8, en la
siguiente medida: .

1. En los casos. en que sea el Organismo fnternacional de Energía
AtÓi11ica el que preste asistencia, en la medida en que los privilegios e
inmunidades a que se hace referencia en esos párrafos estén concedido'5
~n el Acuerdo sobre privilegios e inmunidades del Organismo lnterna
cíonal de Energia Atómica, aprobado por la Junta de Gobernadores el
I de julio de 1959;

2. En los casos en que la asistencia sea proporcionada por cualquier
otra Organización intergubernamental internacional, en la medida en
que el Reino Unido haya convenido en conceder los privilegios e
inmunidadés a que se refieren dichos párrafos;

3. En los casos en los que la asistencia sea proporcionada por un
Estado parte en la Convención, en la siguiente medida:

a) En relación- con el Estado parte· que preste la asistencia, en la
medida en que ese mismo Estado parte esté obligado por las disposicio
ncsde csos párrafos en relación con el Reino U nido;

b} El Reino Unido sólo eStará obligado a aplicar las disposiciones
(,.'ont~ni-dasen el apartad€) b) del párrafo 2. en los casos en que el Estado
parte preste la asistencia sin costo alguno para el Reino Unido, y

c) La exención de impuestos a que se refiere el apartado b) del
párrafo 2 sólo se ex.tenderá a una ex.ención .del impuesto sobre la renta
en los sueldos y emolumentos del personal pagado por el Estado parte
qu~ preste la asistencia, reservándose el Reino Unido el derecho de
tomar en cuenta esos sueldos y. emolumentos con el propósito de
determinar el monto del gravamen que deberá aplicarse a los ingresos
derivados de otras fuentes.»

Repúblíca de Corea. 8 de junio de 1990. Adhesíón con la siguiente
dcclaración:

«El Gobierno de la República de Corea declara, de conformidad con
el párrafo 9 del artículo 8 de la Convención sobre asistencia en caso de
accidente nuclear o emergencia radiológica. que no se considera obli
gado por las disposiciones de los párrafos 2 y 3 de dicho artículo. El
Gobierno de la República de Corea declara, de conformidad con el
párrafo 5 del artículo 10 de la mencionada Convención, que no se
considera obligado por las disposiciones del párrafo 2 de dicho artículo.»

Rumania. 12 de junío de 1990. Adhesión con la siguiente declara
ción:

«Rumania no se considera obligada por las disposiciones del párrafo
~ del Ufiículo II de la Convención sobrc la pronta notificación de
accidentes nucleares y el párrafo 2 del articulo 13 de la convención sobre
asistcncia en caso de accidente nuclear o emergencia radiológica y
dl.."'{'lara que el sometimiento de cualquier controversia internacional
sobrc la interpretación o la aplicación de esas Convenciones a arbitraje
o su n::mlSlón a la Corte Internacional de Justicia requiere el acuerdo de
todas las p<lfiCS en la controversia.»

Sri Lanka. II de enero de 191.) 1. AdheSión.
Turquía, 3 de cnero de 1991. Ratificación con las siguientes

d~daraciones:

<:<:De conformidad con el párrafo 9 dd articulo 8 de la Convención
sobrio' usistcncia en cuso de accidente nuclear o emergencia radiológica.
Turquía no se considera oblígada por el apartado a) del párrafo 2 del
articulo 8 en lo que respecta a la inmunidad de proceso civil. ni por el
apanudo b) del párrafo 2 rdativo a la excnción de impuestos, derechos
u otros gravámenes para el personal de la parte que preste asistencia.

Por la prescnte, Turquíu declara. de conformidad con el párrafo 5 del
artÍ\..'lllo 10 de la Convención sobre asístencia en caso de accidente
l111l'lcar o emergencia radiológicu, que no se considera obligada por las
disposiCiones del párrafo 2 del articulo 10 de dicha Convención. '

Por la presente, Turquia declara, de conformidad con el párrafo 3 del
artículo 13 de la Convención sobre asistencia en caso de accidente
nuclear o emergencia radiológica, que no se considera obligada por las
disposiciones. del parrafo 2 del articulo 13 de dicha Convención.»

Yugoslavia. 9 de abril de 1991. Adhesjón.
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la

Alimentación. 19 de octubre de 1990.. Adhesión con la siguiente
declaración:

«En conformidad con lo dispuesto en el apartado e) del párrafo 5 del
artículo 12, el Director general de la FAOdeclara que, en el marco de
su mandato constitucional de vigilar y evaluar la situación de la
seguridad de la alimentación en el mundo, la Organización de lus
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación es competente
para evaluar los efectos cualitativos y cuantitativos de todos los
contaminantes, incluyendo los radionucleidos presentes en Jos suminis·
tros de alimentos, y de asesorar a los Gobiernos s9bre los niveles
aceptables de radionucleidos que se encuentren en productos de la
agricultura, la pesca y la silvicultura que ingresan al comercio nacional
e internacional.

En conformidad con el apartado c) del párrafo 5 del artículo 14, el
Director general de la FAO declara que, dentro de su mandato
constitucional de vigílar y evaluar la situación de la seguridad de la
alimentación err el mundo, la Organización de las Naciones Unidas para
lu Agricultura y la Alimcntación e,S competente para asesorar. a los
Gobiernos sobre las medidas a tomar en términos de las prácticas de la
agril'ultura. la pesca y la silvicultura para minimizar el impacto de los
radionucleidos y desarrollar procedimientos de emergencia para prácti·
GlS agricolas alternativas y para la des{'ontaminución de productos de la
agricultura, la pesca y la silvicultura, de la tierra y del agua,)}

L C. TÉCNICOS

Reglamento n'lÍme/'V 15 sohre prescripciones unUormes relativas a la
Iwnwlogacióll de \'('j¡fclllos C'quipados ('On 1/1orol" C/1Cendido por chispa
ei¡!o que se njicfc a las emisiones por el mOlOr de gases contaminan
tes anejo al acuerdo de Gillehra de 20 de marzo de 1958. «Boletín
Oficial del Estado» de 3 de junío de 1982.

República Federativa Checa y Eslovaca. 31 de diciembre de 1991.
Retirada de la aplicación desde el 31 de diciembre de 1992.

Reglamento mimera 35 ancjo al acuerdo rclati-ro al cumplimiento de
co/ldiL'iolles ulliformes de homologación y al reconocimiento recf·
proco de la 11Omv!ogació/I de equipos J' piezas de l'('hfculos de motor.
{<:Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio de 1985,

Jtlemania, 14 de enero de 1991. Aplicación.

Reglamento mÍmero 36 sobre prescripciones uniformes relativas a las
catacterfsticas de construcción c/e los rehiculos de transporte público
c/C' personas, <:<Boletín Oficial del Estado» de 6 de abril de 1983.

República Federativa Checa y Eslovaca. J2 de diciembre de 1991.
Aplicación.

Reglamento mímero 41 sobre prescripciones un~formcs relativas a la
homologación dt' las motocicletas cn lo quc se refiere al ruido, anejo
al acuerdo de 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del Estado)} de
19 de mayo de 1982.
Alemania, 14 de enero de 1991. Aplicación.
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CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE ESPAÑA Y EL
GOBIERNO DE LA REPUBLlCA POPULAR CHINA PARA EVI
TAR LA DOBLE IMPOSICION y PREVENIR LA EVASION
FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y EL

PATRIMONIO

Reglamento número 5/ sobre prescripciones uniFormes relatiras a la
homologación de los aU!omol'l/es qU(! "('l1('n al menos cllatro ruedas
en /0 que cOllci{'me al rl/ido. «Boletín Oficial del EstadO)) de 22 de
junio d~ 1983.
Alemania. 14 de enero de 1991 ..Aplicación.

Lo que se hace público para gencrnl conocimiento.
Madrid. 28 de mayo de 1992.-EI Secretario general técnico: Aurelio

Pércz Giralda.

El Gobierno de España y el Gobierno de la República P-opuJar China,
deseando concluir un Convenio para evitar la doble imposición y evitar
la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y el patrImonio,
han acordado lo siguiente:

Articulo L° .Ambito personal.-EI presente Convenio se aplica a las
personas residentes de uno de ambos Estados contratantes.

Art. 2.° Impuestos comprendidos.-1. El presente Convenio se
aplica a-los impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio exigibles por .
cada uno de los Estados contratantes o de sus subdivisiones politicas o
Entidades locales, cualquiera que sea el sistema de su exacción.

'2. Se consideran impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio los
que gravan la totalidad de la renta 0_ del patrimonio o cualquier parte
de los mismos, incluidos los impuestos sobre las ganancias derivadas de
la enajenación de bienes muebles o inmuebles, así como los impuestos
sobre las plusvalías.

3. Los impuestos actuales a los que concretamente se aplica este
convenio son:

a) En España:

(1) El Impuesto sobré la Renta de las Personas Físicas.
(II) El Impuesto sobre Sociedades.
(fIl) El Impuesto sobre el Patrimonio.
(IV) Los I"'!Puestos Locales sobre la Renta y el Patrimonio.
(Denominados en lo sucesivo «imp\lesto españob).

b) En la RepubHca Popular China:
(1) El impuesto sobre la renta de las personas fisicas.
(11) El impuesto sobre la renta de empresas mixtas (joint ventures)

de capital chino y extranjero. ¡

(HI) El impuesto sobre la renta de Empresas extranjeras.
(IV) El impuesto local sobre la renta.
(Denominados en lo sucesivo «impuesto chino»).

4. El presente Convenio se aplicará también a los impuestos de
naturaleza idéntica o análoga que se establezcan con posterioridad a la
fecha de la firma del mismo y que se añadan a los impuestos actuales
mencionados en el párrafo 3 o que les sustituyan. Las autoridades
competentes de los Estados contratantes se comunicarán las modifica
ciones sustanciales que se hayan introducido en sus respectivas legisla
ciones fiscales en un plazo razonable desde que tales modificaciones se
hubieran producido.

Art. 3.° Definiciones genera/es.-I. A los efectos del presente
Convenio, a menos que de su contexto se infiera una interpretación
diferente:

a) El término «España» designa el territorio del Estado español.
incluyendo su mar territorial. en el que rigen las leyes españolas en
materia de imposición. v cualquier zona exterior a su mar territorial en
la que España tenga derechos soberanos de exploración y explotación de
los recursos del fondo y el subsuelo marinos y de los recursos de las
aguas suprayacentes de conformidad con el derecho internacional.

b) El término «Chin¡J» designa la Republica Popular China: utili
zadoen sentido geográfico, designa la totalidad del territorio de la
Republica Popular China, incluyendo su mar territorial en el que rigen
las leyes chi'.las en' materia de imposición, )1 cualquier zona exterior a su
mar territonal, en- la que la República Popular China tenga derechos
soberanos de exploración y explotación de los recursos del fondo y el
subsuelo marinos {de los recursos de las aguas supravacentes de
conformidad con el derecho internadonal. •

14734 CONVENIO entre el Gobierno de España y el Gobierno de
la República Popular China para ('vilar la doble imposición
y. prevenir la evasión jiscal en materia de impuestos sobre

'la renta y el patrimonio. hecho en Pekin el 22 de nm'iembre
de 1990.

c) Los terminas «un Estado contratante» y «el otro Estado contra
tante» significan España o China, según el conte.\to.

d) El termino «impuesto» significa el impuesto español o el
impuesto chino, segun el contexto.

e) El término «persona» comprende las personas físicas. las Socie~

dades y cualquier olra agrupación de personas.
0- El termino' «Sociedad)) significa cualquier persona jurídica o

cualquier Entidad que se considere persona jurídica, a efectos impositi
vos.

g) Las expresiones «Empresa de un Estado contratante)) y
«Empresa del otro Estado contratante») significan. respectivamente. una
Empresa explotada por un residente de un Estado contratante y una
Empresa explotada por un residente del otro Estado contratante.

h) El término «nacional» significa:
(1) Todas las personas fisicas que posean_ la nacionalidad de un

Estado contratante.
(11) Todas las personas juridicas. Sociedades de personas (panner

ships) y Asociaciones que deriven su condición como tales de la Ley en
vigor en un Estado contrat~nte.

i) La expresión «tráfico internacional» significa todo transporte
efecUlado por un buque o aeronave explotado por una Empresa' cuya
sede de dirección efectiva (oficina central) esté situada en un Estado
contratante, salvo cuando el buque o aeronave no sea objeto de
explotación mas que entre d6s puntos situados en el otro Estado
contratante.

j) La expresión «autoridad competente)) significa:
(1) En el caso de España, el Ministro de Economía y Hacienda o su

representante autorizado.
(U) En el caso de China, el Ministerio de Hacienda o su represen-

tante autorizado. .

2. Para la aplicación de este Convenio por un Estado contratante.
cualquier expresión no definida en el mismo tendrá, a menos que de su
contexto se infiera una interpretación diferente. el significado que ~ le
atribuya por la legislación de ese Estado contratante relativa a los
impuestos que son objeto del Convenio.

Art.4.0 Residente.-l. Alas efectos de este Convenio. la expresión
«residente de un Estado contratante» significa toda persona que, en
virtud de la legislación- de ese Estado, esté sujeta a imposición en él por
razón de su domicilio, residencia, sede de dirección o sede de su oficina
('cntral. o cualquier otro criterio de naturaleza análoga.

2. Cuando en virtud de las disposiciones del párrafo I una persona
fisica sea residente de ambos Estados contratantes. su situación se
resolverá de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Esta persona será considerada residente del Estado contratante
donde tenga una vivienda permanente a su disposición. Si tuviera una
vivienda permanente a su disposición en ambos Estados contratantes. se
considerará residente del Estado contratante con el que mantenga
relaciones personales y económicas más estrechas (centro de intereses
vitales).

b) Si no pudiera determinarse el Estado contratante en el que dicha
persona tiene el centro de' sus intereses vitales, o si no tuviera una
Vivienda permanente a su disposición en ninguno de los Estados
conlratantcs, se considerara residente del Estado contratante donde viva
habitualmente.

cl Si viviera habitualmente en ambos Estados contratantes o no lo
hiciera en ninguno de ellos. se considerará residente del Estado
contratante del que sea nacional.

d) Si fuera nacional de ambos Estados contratantes o no lo fuera de
ninguno de ellos. las autoridades competentes de los Estados contratan
tes resolverán el caso de comun acuerdo.

3. Cuando en virtud de las disposiciones del párrafo I una persona
quc no sea una persona fisica sea residente en ambos Estados contratan·
tes, se considerará residente del Estado contratante en que se encuentre
su sede de dirección efectiva (oficina central). Las autoridades compe
tentes de los Estados contratantes resolverán de comun acuerdo cual~

quier problema que surja en relación con esta materia.
Art. 5.° Establecimiento permanente.- J. A los efectos del presente

Convenio. la e.zpresión «establecimiento permanente)) significa un lugar
fijo de negocios mediante el cual una Empresa realiza toda o parte de
su actividad.

2. La expresión «establecimiento permanente» comprende, en
especial:

a) Las sedes de dirección.
b) Las sucUl.>aks.
e) Las oficinas.
d) Las fábricas.
e) Los talleres.
t) Las minas, los pozos de petróleo o de gas. las canteras o cualquier

otro lugar de extracción de recursos naturales.

3. La expresión «establecimiento pennanentc» comprende tam·
bien:


